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ma que llegó a una expresión modelo de 
perfección. Más aún, toda esta obra está 
llena de un sentido de justicia, de ponde­
ración yde elevada dignidad. Alto funcio­
cionarÍo del Gobierno, creador de la Uni­
versidad de Chile, Redor, Senador, con­
ductor de varias generaciones, en años 
cruciales de 'la vida nacional, llegó a cons­
tituirse en el Maestro indiscutido de Amé­
rica, cuya influencia se agiganta cada día 
más. Para Chile es un señalado privilegio 
ver confundida con su historia la figura 
inmortal de Bello. 

El Gobierno de la República cree nece­
sario preparar con el debido tiempo la for­
ma como este acontecimiento, de dimen­
sión nacional, deberá desarrollarse en el 
curso del próximo año. Tal es el propó­
sito del siguiente proyecto de ley, el cual, 
con el trámite de urgencia, tengo el honor 
de incluir en el actual período extraordi­
nario de sesiones del Congreso Nacional: 

Proyecto de Ley 

Artículo 19-Créase una comisión des­
tinada a preparar un programa nacional 
para conmemorar el primer centenario de 
la muerte de Andrés Bello e integrada por 
las siguientes personas: 

El Ministro de Educación Pública, que 
la presidirá, 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
El Ministro de Justicia, 
El Presidente del Senado, 
El Presidente de la Corte Suprema de 

Justicia, 
El Rector de la Universidad de Chile, 
El Director de la Academia Chilena, 
Tres personas designadas por el Presi-

dente de la República, y 
El Director de Bibliotecas, Archivos y 

Museos, quien, además, será el Secretario 
de la Comisión. 

Artículo 29-La Comisión elaborará 
dentro de los tres primeros meses de su 
funcionamiento el programa completo de 
los actos para conmemorar el centenario 

de Bello y en los meses siguientes velará 
por el cumplimiento de dicho programa y 
por la adición de nuevos datos cuando sea 
necesario. 

Artículo 39- Créase el Fondo Andrés 
Bello cuya finalidad será publicar las 
obrls de Bello, ordenar la realización de 
biografías y estudios relativos a su obra 
y fomentar la ej ecución de nuevas inves­
tigaciones mediante concursos o encargos 
dentro del país o en el extranjero. 

Artículo 49-El Fondo Andrés Bello se­
rá dirigido y administrado por la Comi­
sión señalada en el Art. 19 la que, para 
estos efectos, tendrá el carácter de perma­
nente. 

Artículo 59-El Fondo Andrés BeBo se 
financiará con los aportes que indique el 
Pres.l1puesto de la Nación o leyes especia­
les. Podrá, asimismo, aceptar donaciones 
siempre que ellas estén dentro del marco 
de las actividades propias del Fondo. Ade­
más, el Fondo podrá ocupar hasta la suma 
de E9 100.000, de los saldos no invertidos 
de los presupuestos parciales de las Direc­
ciones de Educación del Ministerio de Edu­
cación Pública. En el mes de enero de 
cada año, el Fondo Andrés Bello podrá 
solicitar este aporte. 

Artículo 69-El Fondo Andrés Bello de­
berá publicar una edición de las obras 
principales de Bello, de carácter popular, 
la cual mantendrá en forma permanente 
en las bibliotecas y establecimientos de 
educación pública. Asimismo, mediante 
concurso, editará una biografía de Bello, 
la cual también se entregará al público en 
una edición popular. 

A rtícwlo 79- Todos los establecimientos 
de educación pública deberán tener en un 
lugar preferente un retrato de Bello, el 
cual será proporcionado por el Fondo in­
dicado en esta ley. 

Artículo 89-La Universidad de Chile 
creará tres órdenes de distinción: 

a) Un Premio Anual, otorgado al mejor 
alumno egresado de alguna de sus Escue­
las Universitarias. Este premio anual con-
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ferirá derecho a un beca de un año de du­
ración para realizar estudios avanzados en 
el país que elija el beneficiado. 

b) Beca Andrés Bello, otorgada a un 
profesor titular de alguna de las Faculta­
des, a fin de realizar en el extranjero, es­
tudios acerca de las modalidades docen­
tes de la enseñanza universitaria, y 

c) Be:?a Andrés Bello, otorgada a pro­
puesta del Gobierno de Venezuela a un na­
cional de ese país que haya efectuado es­
tudios completos en una Universidad ve­
nezolana, para realizar estudios avanza­
dos en la Universidad de Chile durante 
un año. 

Artículo 99-Se autoriza a la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, para 
emitir sellos postales internacionales con­
memorativos del centenario de Bello. El 
producto de esta emisión se pondrá a dis­
posición de la Comisión, quien lo invertirá 
en la forma que estime necesario. 

Artículo IO.-Créase la Orden Andrés 
Bello destinada sólo a distinguir a una 
personalidad extranjera que se ha desta­
cado en el campo de la educación, del de­
recho o de la cultura. Esta distinción la 
otorgará el Ministerio de Educación PÚ­
blica, a propuesta de la Universidad de 
Chile. 

E'l Presidente de la República dictará el 
Reglamento de esta Orden dentro de los 
90 días de promulgada la presente Ley. 

Artículo n.-Durante el año 1965 en 
cada Escuela, Instituto, Colegio, Liceo o 
Universidad, deberá conmemorarse en 
reunión con los alumnos,el centenario de 
la muerte de Bello. 

Artículo 12.-La llamada Avenida Ta­
jamar, en la ribera sur del Río Mapocho 
en la ciudad de Santiago y en las Comunas 
de Providencia y Las Condes, desde la 
Plaza Baquedano hasta su terminación 
hacia el Oriente, se denomirá Avenida 
Andrés Bello. Asimismo, la adual calle 
Andrés Bello, ubicada en la ciudad de San­
tiago, se denominará Antonia López de 
Bello, nombre de la madre del Maestro. 

Artículo 13.-Se editará una medalla 

conmemorativa de módulo mayor con el 
perfil de Andrés Bello. Se procederá me­
diante un Concurso N aciana!. La Comisión 
tendrá a su cargo esta actividad y su 
distribución. La Casa de Moneda elabora­
rá esta Medalla sin costo. 

Articulo 14. - El Fondo Andrés Bello 
editará en un volumen especial, un tra­
sunto de las actividades del centenario de 
Andrés BeHo. 

(Fdo.) : JOTge Alessandri Rodríguez.­
AleJandro GarTetón. 

3.-lUENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la 
Honorable Cámara de Diputados: 
Por Ley de 21 de enero de 1888 se 

concedió a la Compañía Huanchaca de 
Bolivia, o a quien sus derechos represen­
te, permiso para surtir de agua potable 
a la ciudad de Antofagasta y localidades 
del interior. Este fue el origen del Ser­
vicio Particular de Agua Potable de An­
tofagasta de la "The Antofogasta and 
Bolivia RaiIways Company Limited" (Em­
presa del Ferrocarril de Antofagasta a 
Bolivia) . 

Los Servicios de Agua Potable mar­
charon bien mientras no aumentaba la 
población de Antofagasta y el standard 
de vida de la misma, ya que aunque al 
principio se abastecían de estas instala­
ciones también las oficinas salitreras de 
la pampa, no había problemas en el su­
ministro. 

Más tarde, el Gobierno,por intermedio 
de la Dirección de Obras Sanitarias, vio la 
necesidad de construir un nuevo acueduc­
to para mejorar la situación angustiosa 
de Antofagasta, pues la Empresa del Fe­
rrocarril no podía hacer inversiones de­
bido a que el cobro de $ 1,40 el m3., auto­
rizado por decreto, no cubría los gastos 
adicionales de mejoramiento. Es así co­
mo la aludida Dirección se vio abocada 
a construir la aducción Toconce-Antofa­
gasta y a hacer algunas extensiones de la 
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red, con cargo fiscal, y a administrarlas. 
El Gobierno que represento ha mante­

nido conversaciones con la Empresa del 
Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia, en 
el sentido de que ésta le entregue el Ser­
vicio, previo pago del valor de las ins­
talaciones. 

De acuerdo con este temperamento se 
han hecho estudios para determinar el 
valor de las instalaciones y, al efecto, una 
Comisión designada estima que el valor 
total de las obras es de E<'> 2.977.906,71. 
Una parte de ellas no interesa al Fisco, 
,parte que representa un valor de E<'> 
662.482,13, con lo que aquel total se redu­
ce a E<'> 2.315.424,58. 

La Dirección de Obras Sanitarias cas­
tigó es~ avalúo en un 30% en atención 
a la imposibilidad de conocer el verdade­
ro estado de todas las cañerías. Así, el 
valor de las obras se redu'ce a E<'> 
1.620.797,20. 

El Gobierno que represento estima que 
es necesaria la explotación del total del 
Servicio de Antofagasta por el Fisco, por 
ser un Servicio de utilidad pública. 

Como no se estima posible adquirir el 
Servicio mencionado en forma inmediata, 
se ha estudiado hacerlo en tres etapas 
correspondiendo la primera a la adquisi­
ción de las cañerías de las redes de An­
tofagasta y Calama y estanques de Anto­
fagasta, la segunda etapa a diversas otras 
instalaciones y cañerías, y la tercera a la 
cañería entre Calama y Antofagasta. El 
valor correspondiente a la primera etapa 
ascendería a la cantidad de E<'> 297.543,63, 
el de la segunda etapa a E<'> 438.811,32, 
y el de la tercera a El? 884.442,25. 

Para la primera etapa la Compañía ha 
manifestado que estaría dispuesta a acep­
tar E<'> 320.000, lo que representaría un 
castigo no del 30 ro sino que de aproxi­
madamente el 25 % . 

En la forma expresada, este plan de 
adquisición de obras del Fisco podría ha­
cerse inmediatamente, imputando parte 
de su valor a la deuda pendiente que la 
Empresa tiene con el Estado, que en la 

actualidad alcanza a una suma superior 
a los E<'> 340.000. 

En atención a todo 10 expuesto, deseo 
someter a la consideración de Ss. Ss., un 
Proyecto de Ley que autorice al Presi­
dente de la República para adquirir el 
Servicio de Agua Potable del Ferrocarril 
de Antofagasta a Bolivia, mediante Con­
venio con los propietarios de los bienes 
afectos al Servicio, con cargo a los fon­
dos de que disponga la Dirección de Obras 
Sanitarias del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, pudiendo además pagar el precio 
por compensación con la deuda que dicho 
Servicio tiene con el Fisco. 

Asimismo, convendría establecer en el 
Proyecto de Ley que la adquisición pue­
de efectuarse por etapas o partes, según 
lo estime el Gobierno, por razones de con­
veniencia pública o fiscal. 

Por último, habría que establecer en el 
Proyecto de Ley que los contratos que se 
celebren estarán exentos de todo impues­
to o derecho a 'favor del Fisco o de cual­
quiera persona jurídica de derecho pú­
blico. 

Por las consideraciones expuestas so­
meto a la consideración de S.S., para que 
sea tratado en el actual período extraor­
dinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 <'>-Autorízase al Presidente 
de la República para adquirir el Ser;icio 
Particular de Agua Potable del Ferroca­
rril de Antofagasta a Bolivia, mediante 
convenio con los propietarios de los bie­
nes afectos al Servicio, con cargo a los 
fondos de que disponga la Dirección de 
Obras Sanitarias del Ministerio de Obras 
Públicas, pudiendo, además, pagar el pre­
cio por compensaClOn con la deuda que 
dicho Servicio tiene con el Fisco por su­
ministro de agua potable. 

Artículo 2Q-La adquisición a que se 
refiere el artículo anterior podrá efec­
tuarse por etapas o partes, según lo esti­
me la Dirección de Obras Sanitarias por 
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razones de conveniencia pública o fiscal. 
Artículo 39-El o los contratos que se 

celebren en virtud de la autorización es­
tablecida en la presente Ley estarán 
exentos de todo impuesto o derecho a fa­
vor del Fisco o de cualquiera persona ju­
rídica de derecho público. 

ArtícUi!o 49-Facúltase al Presidente 
de la República para ampliar las Plantas 
de empleados y obreros de la Dirección 
de Obras Sanitarias del Ministerio de 
Obras Públicas en el número de cargos 
que sea necesario para encasillar al per­
sonal en ejercicio al 30 de noviembre de 
1963 en el citado Servicio Particular de 
Agua Potable. El encasillamiento respec­
tivo se hará tomando como base mínima 
las remuneraciones que el personal per­
cibía a la fecha ya mencionada. Para las 
personas que pasen a ser empleados pú­
blicos no regirán las exigencias contem­
pladas en el artículo 14 del D.F.L. N9 338, 
de 1960. 

(Fdo.) : Jorge Alessandri R.- Ernesto 
Pinto L. 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 00098.- Santiago, 31 de marzo de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
Artículo N9 57 de la Constitución Polí­
tica del Estado, he resuelto incluir, en­
tre las materias que se puede ocupar el 
Honorable Congreso Nacional, en el ac­
tual Período Extraordinario de Sesiones, 
el proyecto de ley en virtud del cual se 
libera de derechos de internación a un 
ascensor para las "Hermanitas de los 
Podres" (Moción del Honorable Diputa­
do Manuel Tagle Val dé s ). 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Alessandri R., Sótero 

del Río". 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"NQ 00100.- Santiago, 2 de abril de 
1964. 

Se encuentra pendiente del conocimien­
to del Honorable Congreso Nacional, un 
proyecto de ley sobre liberación de dere­
chos de aduana para la internación de un 
equipo de cine sonoro adquirido por el 
Centro de Padres y Apoderados del Li­
ceo de Niñas de Angol. 

Atendida 12. importancia del Proyecto 
y el interés que el Supremo Gobierno tie­
ne en su aprobación he acordado incluir­
lo en la actual convocatoria para que sea 
tratado en el período extraordinario de 
sesiones de la Cámara de Diputados. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Alessandri R., Sótero 

del Río". 

6.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"N9 873.- Santiago, 6 de abril de 1964. 
Con relación a la nota de V. E., N9 

11.073, de 20 de enero último, que incide 
en la petición formulada por el Honora­
ble Diputado don Fermín Fierro Luengo 
y los Honorables Diputados del Comité 
Parlamentario del Partido Comunista, 
cúmpleme hacerle Ilegal' para su conoci­
miento y el de los Parlamentarios en re­
ferencia el informe contenido en el oficio 
N9 7.739, de 19 del presente de la Direc­
ción General de Carabineros, que el in­
frascrito se permite hacer suyo en todas 
sus partes. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sótero del Río Gundián". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

"N9 219.-Santiago, 3 de abril de 1964. 
Por Oficio N9 11.275 de 24 de marzo 

ppdo., S.S. ha tenido a bien reiterar la 
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solicitud formulada por el Honorable Di­
putado señor Jorge Aspée Rodríguez, pe­
tición que esa Honorable Corporación, 
puso en conocimiento de este Ministerio 
por Oficio N9 9.960, de 26 de agosto del 
año último y que dice relación con la 
creación, por la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, de un paradero en la 
Población "Valencia" de Quilpué, pro­
vincia de Valparaíso. 

Sobre el particular, me es grato poner 
en conocimiento de SS. que esta Secreta­
ria de Estado transcribió a esa Honorable 
Cámara de Diputados, por Oficio N9 616, 
de 27 de septiembre de 1963, lo que la 
Empresa de Ferrocarriles del Estado in­
formó sobre dicha materia. 

En su informe, la Empresa señalada 
manifestaba 10 siguiente: 

"Que tal como se les ha comunicado en 
varias oportunidades a los interesados 
en el establecimiento de dicho paradero, 
la Empresa podría acceder a ello, pero es 
indispensable en todo caso, habilitar pre­
viamente en este lugar aquellas instala­
ciones que son de absoluta necesidad pa­
ra la seguridad del público, por los peli­
gros que significa una detención en plena 
vía, principalmente donde existe tráfico 
de trenes en ambos sentidos como el ca­
so del punto solicitado. También, por otra 
parte, la Empresa necesita mantener un 
empleado allí, a fin de controlar y per­
cibir la totalidad de las entradas que de­
be producir el público que suba a los tre­
nes en ese paradero. 

"Las instalaciones en referencia, com­
prenden la construcción de andenes, paso 
nivel para peatones, una boletería y casa 
,para el empleado encargado de su aten­
ción, es decir, en una forma similar a las 
construcciones que existen en el parade­
ro El Sol, trabajos éstos cuyo costo fue 
calculado hace bastante tiempo y comuni­
cado a los peticionarios para su pronun­
ciamiento, puesto que ellos deben solven­
tar su realización, dado a que la situación 
económica de la Empresa no permite in-

versiones de esta naturaleza, no habiéndo­
se obtenido hasta ahora una resolución por 
parte de los interesados". 

Es cuanto puedo informar a S. S. sobre 
la materia. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Manuel Pereira lTa1Tázaval". 

8.-0FICIO DEL SEÑOR M~ISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

"N9 333.- Santiago, 19 de abril de 
1964. 

En respuesta a su Oficio N9 10.954 del 
año ppdo., en el cual comunica una peti­
ción del Honorable Diputado don Eduar­
do Clavel Amión, en orden a que la En­
des a destine los recursos necesarios pa­
ra construir una casa de máquinas y ad­
quirir un nuevo grupo electrógeno, desti­
nado al alumbrado público en la ciudad 
de TaItal, cúmpleme transcribirle a con­
tinuación lo expuesto por la Corporación 
de Fomento de la Producción en su ofi­
cio N9 2.385 de 3 de marzo en curso, que 
dice lo siguiente: 

"Al respecto, podemos informar a Ud., 
que COn fecha 29 de noviembre de 1963, 
por Acuerdo N9 6.666 de esta Corpora­
ción se dispuso la suma de E9 43.000.­
para la ampliación de la Central de Tal­
tal, dicha cantidad se puso a disposición 
de ENDESA, que se encuentra preparan­
do el proyecto final. 

"Esta ampliación está destinada a Sa­
tisfacer la mayor demanda que originará 
la planta de lixiviación que construye 
ENAMI; en todo caSO estas obras esta­
rán en funciones mucho antes que la 
planta ele ENAMI". 

"Debemos indicar 'finalmente que de 
acu,erdo a las informaciones proporcio~ 

nadas por ENDESA, no habría déficit en 
este momento, para el suministro de ener­
gía eléctrica a la población". 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Manuel Pereira Ira1'rázaval". 
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9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

"N9 332.- Santiago, 19 de abril de 
1964. 

En respuesta a su oficio N9 10.955, de 
19 de diciembre del año ppdo., en el cual 
comunica la petición del Honorable Di­
putado don Eduardo Clavel Amión, en 
orden a que la Corporación de Fomento 
de la Producción destine los recursos ne­
cesarios para la construcción de una Sala 
Auditorium Municipal en Taltal, cúmple­
me transcribirle a continuación lo ex­
puesto por la Corporación de Fomento de 
la Producción en su oficio N9 1.907 de 19 
de febrero ppdo., que dice lo siguiente: 

"Sobre este particular debemos indicar 
que dada la elevada inversión que esta 
obra representa y la dificultad de finan­
ciarla con otros aportes, no hace posible 
acceder en este momento a esa solicitud". 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Manuel Pereira Irarrázaval". 

lOo-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

"N9 331.- Santiago, 19 de abril de 
1964. 

En atención al oficio N9 10.886 de esa 
HOnorable Corporación relacionado con 
el cierre de la afirma R. GROB y J. 
DIETZ CIA. LTDA., "MAESTRANZA 
ARENAL", de Talcahuano, tengo el agra­
do de comunicar a V. E., que con fecha 
7 de octubre de 1963, por providencia N9 
560, este Ministerio ha enviado al Minis­
terio del Trabajo los antecedentes de la 
firma mencionada con la aprobación de 
esta Secretaría de Estado. 

Es cuanto puedo informar a V. E. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Manuel Pereira Irwrrázaval". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA. 

"N9 480.- Santiago, 31 de marzo de 
1964. 

En relación al oficio de esa Honorable 
Cámara N9 11.205, relativo a la inconve­
niencia que existiría de trasladar la Es­
cuela Industrial N9 1 de Santiago, de su 
actual lo'cal, al inmueble que ocupaba la 
ex-Central de Leche Chile, cúmpleme 
transcr:bir a USo lo informado por el Di­
rector del Establecimiento a la Jefatura 
del Servicio, la que, hace suyo dicho in­
'~orme : 

"Señor Director: 
En conformidad a la publicación del 

Diario La Nación de fecha 21 de enero 
del presente, en la que se citaba a reu­
nión de vecinos el domingo 26 del actual 
en el teatro Princesa, para pedir "la sus­
pensión del traslado de la Escuela Indus­
trial Superior N9 1", debo manifestar a 
U d. que asistí en carácter de espectador 
a dicha concentración pública, y de ese 
modo puedo informarle objetivamente de 
sus resultados. 

"La concurrencia comprendía un total 
aproximado de 35 personas, incluidos 
cuatro profesores y cinco funcionarios de 
servicio de la Escuela, que según propia 
versión sólo concurrían a observar. 

Los dirigentes, seis en total, incluían el 
Presidente y secretario del Frente Demo­
crático de la Comuna, tres directores del 
Centro de Apoderados y el Presidente del 
Centro de ex-alumnos. 

N o había representantes del Poder Le­
gislativo, de Instituciones, de profesores 
ni de alumnos. 

El escaso público no intervino en las 
deliberaciones, con la excepción de un 
profesor que 10 hizo en carácter de apo­
derado. 

En la voz de los dirigentes se recono­
ció el buen espíritu que guiaba a la Di­
rección del Establecimiento para aceptar 
el edificio ofrecido y la exageración en 
las publicaciones que hablaban de la pér­
dida del año escolar por el traslado. Su 
único afán es mantener la Escuela den­
tro de la Comuna". 

"C()nclv~ión : 
El acuerdo de sus dirigentes de conti-
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TIuar las gestiones para mantener la Es­
euela en su actual ubicación no tiene asi­
dero real, pues los tres dirigentes del Di­
rectorio del Centro de Apoderados no re­
presentan el sentir de 19 dirigentes y 
menos 640 apoderados que no concurren 
a hacer planteamientos. 

Los dirigentes Comunales no tienen 
respaldo suficiente, pues pese a la pro­
fusa campaña no lograron una concu­
rrencia interesada en tan vasto sector. 

Los profesores, alumnos y ex alumnos 
no se hacen presente en estas manifesta­
ciones, lo que es un índice negativo para 
tan reducido grupo dirigente. 

Si el señor Director del Servicio lo es­
tima de conveniencia, sería de importan­
cia informar al señor Ministro de Edu­
cación para evitar interpretaciones dis­
tintas de la realidad de estas concentra­
ciones Públicas. 

Saluda atentamente a UD. 
(Fdo.): Carlos Monda,ca, Director". 
Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Alejandro Garretón Silva". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA. 

"N? 476.- Santiago, 31 de marzo de 
1964. 

Cúmpleme informar a USo al tener de 
lo solicitado en el Oficio NQ 9.464, de esa 
Honorable Corporación relativo a la crea­
ción de una Escuela Técnica Femenina 
en la ciudad de Curicó. 

Sobre el particular, puedo expresar a 
esa Honorable Cámara que la creación de 
la citada Escuela fue consultada en la 
Ley de Presupuestos del presente año, sin 
embargo ella no podrá funcionar mien­
tras no se cuente cOn un local apropiado 
para ello, gestiones que se realizan en la 
actualidad. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.); Aley'andro Garretón· Silva". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N? 260.- Santiago, 4 de abril de 1964. 
Acuso recibo de su oficio N? 11.448, 

de 24 de marzo del presente año,en el 
cual V. E. trasmite la petición del Hono­
rable Diputado don Carlos Altamirano 
Orrego, con el objeto de que la Caja de 
Previsión del Hipódromo Chile informe a 
Esa Cámara, por nuestro intermedio, so­
bre las razones legales en cuya virtud no 
se pagarían asignaciones familiares a los 
imponentes jubilados de esa Institución. 

En respuesta, debo expresar a V. E. 
que con esta misma fecha he enviado su 
oficio a la Caj a mencionada, para su con­
sideración e informe, el que oportuna­
mente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.); Miguel Schweitzer S.". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N? 257.- Santiago, 4 de abril de 1964. 
Acuso decibo de su oficio NQ 11.344 de 

fecha 24 de marzo del año en curso, en 
el cual trasmite la petición formulada por 
el Honorable Diputado don Jorge Aspée 
Rodríguez, a fin de considerar la urgente 
necesidad de construir un nuevo local pa­
ra el Servicio de Seguro Social de Val­
paraíso. 

En respuesta me permito comunicar a 
V. E. que COn Esta misma ¡fecha he envia­
do su oficio al Director del Servicio de 
Seguro Social para su consideración e 
informe, el que oportunamente pondré en 
su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Miguel Schweitzier S.". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N? 262.- Santiago, 4 de abril de 1964. 
Acuso recibo de su oficio N? 11.312 de 
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24 de marzo último, en el cual V. E. tras­
mite la petición del Honorable Diputado 
don Jorge Aspée Rodríguez, con el obje­
to de que este Ministerio arbitre las me­
didas necesarias para simplificar la tra­
mitación de los expedientes de jubilación 
o montepío de los imponentes del Servi­
cio de Seguro Social; como, asimismo, 
considerar la conveniencia de disponer 
que dicha tramitación se efectúe en la lo­
calidad en que el interesado tiene su do­
micilio. 

En respuesta, debo expresar a V. E. 
que con esta misma fecha he enviado su 
oficio al Servicio mencionado, para su 
consideración e informe, el que oportuna­
mente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Miguel Schweiizer S.". 

16.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 258.-Santiago, 4 de abril de 1964. 
Acuso recibo de su ofido NQ 11.459 de 

fecha 26 de marzo del año en curso, en 
el cual trasmite la petición formulada por 
el Honorable Diputado don Carlos Cerda 
Aguilera, a fin de que el Servicio de Se­
guro Social resuelva el reclamo presenta­
do, ante la Oficina de ese Servicio en la 
ciudad de San Carlos, por un grupo de 
obreros, con motivo de no haber percibi­
do el pago de sus salarios y asignaciones 
familiares. 

En respuesta me permito comunicar a 
V. E. que. con esta misma fecha he envia­
do su ollicio al Director del Servicio de 
Seguro Social para su consideración e in­
forme, el que oportunamente pondré en 
su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Miguel Schweitzer" S.". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 259.-Santiago, 4 de abril de 1964. 
Acuso recibo de su oficio NQ 11273 de 

fecha 24 de marzo del año en rcurso, en el 
cual trasmite la petición formulada por el 
H. Diputado don Rafael de la Presa Ca­
sanueva, a fin de que este Ministerio ob­
tenga que la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares proceda a regulari­
zar la situación jurídica de los Agentes 
de Compañías de Seguro, especialmente 
los pertenecientes a la Empresa "La Mer­
cantil S. A.", pues en muchos casos los 
empleadores no pagarían las imposiciones 
legales correspondientes. 

En respuesta me permito comunicar a 
V. E. que con esta misma fecha heenvia­
do su oficio a la Institución antes men­
cionada para su consideración e informe, 
el que oportunamente pondré en su cono­
cimiento. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Miguel Schweitzer S.". 

1S.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 261.-Santiago, 4 de abril de 1964. 
Acuso recibo de su oficio NQ 11.478, de 

26 de marzo del año en curso, en el cual 
V. E. trasmite la petición del H. Diputado 
señor Jorge Montes, a fin de que .esta Se­
cretaría de Estado considere la conve­
niencia de nombrar una comisión para que 
estudie el encasillamiento de los funciona­
rios dependientes de la Gerencia Agrícola 
del Servicio Nacional de Salud, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 104 de la 
ley NQ 15.020. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que 
con esta misma fecha he ,enviado su oficio 
al Ministerio de Salud del cual depende 
directamente el Servicio anteriormente 
citado, el cual oportunamente responderá 
a su consulta. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Miguel Schweitzer S.". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 245.-Santiago, 2 de abril de 1964. 
Acuso recibo de su Oficio NQ 11.259, de 
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24 de marzo del presente año, en el cual 
V. E. trasmite la petkión del H. Diputado 
don Luis Papic Ramos, en el sentido de 
que este Ministerio considere la necesidad 
de modificar el D.F.L. NQ 148, de 1963, 
que aprueba el Reglamento General de 
Préstamos Hipotecarios para las Institu­
ciones de Previsión Social, con el fin de 
otorgar un tratamiento de excepción a los 
imponentes de la provincia de Aisén que 
tengan terrenos disponibles para la cons­
trucción de viviendas, especialmente en lo 
que se refiere a la concesión de préstamos 
hipotecarios. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que 
con .esta misma fecha se han solicitado a 
la Superintendencia de Seguridad Social 
los informes pertinentes, a fin de resolver, 
con dichos antecedentes, la petición for­
mulada. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Miguel Schweritzer S.". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

-
"NQ 244.-Santiago, 2 de abril de 1964. 
Acuso recibo de su Oficio NQ 11.258, de 

24 de marzo del presente año, en el cual 
V. E. trasmite la petición del H. Diputado 
don Carlos Sívori Alzérreca, en orden a 
que la Caja de Pmvisión de Empleados 
Particulares otorgue anualmente un prés­
tamo especial para todo aquel imponente 
que lo solicite, con el exclusivo objeto de 
que puedan ,cubrir los gastos de matrícula, 
compra de materiales de estudio y unifor­
mes de sus hijos, sin relación con los de­
más beneficios que la Institución antes 
mencionada otorga anualmente a sus im­
ponentes. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que 
con esta misma fecha he enviado su oficio 
a la Caja citada, para su consideración e 
informe, el que oportunamente pondré en 
su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Miguel Schweitzer S.". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 256.-Santiago, 4 de abril de 1964. 
Acuso recibo de su oficio NQ 11461 de 

fecha 26 de marzo del año en ,curso, en el 
cual trasmite la petición formulada por el 
H. Diputado don Volodia Teitelboim Vo­
losky, a fin de que el Servicio de Seguro 
Social habilite un local adecuado en la 
ciudad de San Felipe, para la atención y 
pago de pensiones a los imponentes jubi­
lados de ese Servicio. 

En respuesta me permito comunicar a 
, V. E. que con esta misma fecha he envia­

do su oficio al Director del Servicio de 
Seguro Social para su considera'CÍón e in­
forme, el que oportunamente pondré en 
su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Miguel Schweitzer S.". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"NQ 274.-Santiago, 3 de abril de 1964. 
En respuesta a su oficio NQ 10.860, de 

10 de diciembre del año ppdo., en el cual 
transmite la petición del H. Diputado se­
ñor Orlando Millas Correa, relativa a la 
necesidad de adoptar algunas medidas en 
beneficio de la Población José María Ca­
ro, me permito comunicarle que el Direc­
tor General de Salud me ha informado en 
relación con cada uno de los puntos a que 
se refiere su nota, lo que sigue: 

l.-La sala de Guardia y el personal del 
Servicio Nadonal de Salud que maneja y 
atiende la ambulancia de ese Consultorio, 
se mantiene desde hace varios meses en 
funcionamiento ininterrumpido. El teléfo­
no ha sido reiteradas veces denegado por 
la Compañía de Teléfonos de Chile. 

2.-Se .está procurando constantemente 
aumentar su personal de médicos y auxi­
liares. Se pretende, habilitar el nuevo Con­
sultorio Blanca Schiel de Mackenna, para 
mejorar la atención cuantitativa de los 
clientes. 
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3.-No se considera necesario construir 
un refugio para las madres, toda vez que 
el Consultorio entero está destinado a la 
atención protegida de los clientes. 

Saluda atentamente a V. R, (Fdo.): 
Francisco Rojas Villegas". 

23.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO· DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 287.-Santiago, 7 de abril de 1964. 
En contestación a los oficios de V. E. 

N9s. 6617 y 9898, del año ppdo., relacio­
nados con la petición de los HH. Diputa­
dos señores Alonso Zumaeta, Galvarino 
Melo y Jorge Aspée, sobre las condiciones 
de vida en la Mina "La Ramayana" de la 
Dormida, ubicada en la comuna de Lima.­
che, me permito poner en su conocimiento 
el informe que sobre el particular me ha 
enviado la Dirección General de Salud: 

"Tengo .el agrado de transcribir a con­
tinuación la parte pertinente del informe 
de la IV Zona de Salud, en lo que se re­
fiere a la ,contaminación de las aguas con 
relaves: 

"En oportunidades anterior.es han lle­
gado reclamos contra la mina La Rama­
yana, por la contaminación que sufren las 
aguas que corren por Quebrada Alvarado, 
debido a los relaves de la planta de trata­
miento que posee la mina. 

Esta Sección ha efectuado visitas de 
inspección y ha comprobado la veracidad 
de estas denuncias, al mismo tiempo ha 
logrado que la firma explotadora tome las 
medidas a fin de evitar estos inconvenien­
tes. Lamentablemente mucho más abajo de 
las actuales faenas existen unas canchas 
de acumulaóón de relaves de la antigua 
planta concentradora que se encuentran 
sin ninguna protección y sin medios de 
poder evitar que dichos relaves sean arras­
trados por las aguas cuando debido a las 
lluvias, estas aguas escurren hacia la 
Quebrada. 

De acuerdo a lo visto en la planta ac­
tual de concentrados y de las medidas que 
se han tomado para evitar que los relaves 

se va cien a la quebrada mediante la cons­
trucción de tranques en la Quebrada mis­
ma, se ha llegado a la conelusión que la 
contaminación de las aguas provienen só­
lo de la acumulación de relaves existentes 
de la antigua planta. Es interesante hacer 
notar que en estaciones de pocas lluvias la 
cantidad de agua en la mina es escasa, de 
ahí que la firma tome todas las precau­
ciones para evitar pérdidas de agua, lle­
gando a la recuperación de aguas de pro­
ceso, para su reempleo en el mismo, para 
lo cual ha construido los tranques que se 
han mencionado"." 

En lo referente a las condiciones de vi­
da en el campamento me permito informar 
que se han dado instrucciones para que 
las normas de saneamiento sean aplicadas 
en forma enérgica". 

Saluda muy atentamente a V. R, 
(Fdo.) : Francisco Rojas Villegas". 

24~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 386.-Santiago, 4 de abril de 1964. 
Tengo el honor de poner en conocimien­

to de V. E. que el Excelentísimo señor Pre­
sidente de la República ha tenido a bien 
designarme para que, en mi calidad de 
Ministro de Estado, asista como Gober­
nador Temporal de Chile a la Quinta Reu­
nión de la Asamblea de Gobernadores del 
Banco Interamericano de Desarrollo, que 
se efectuará en ciudad de Panamá, Repú­
blica de Panamá, entre los días 13 al 17 
del mes en curso. Me ha designado, asi­
mismo, para que 'concurra a la Primera 
Conferencia Antiaftosa Sudamericana 
convocada por la Oficina Sanitaria Pan­
americana para los días 20 al 25 del pre­
sente mes de abril, en la ciudad de Río de 
J aneiro, Brasil. 

En esta virtud y de acuerdo con lo pres­
crito en el artículo 39, letra b), de la Cons­
titución Política del Estado, vengo en so­
licitarel correspondiente permiso consti­
tucional para ausentarme del país, a con-
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tal' desde el sábado 11 de abril, del pre­
sente año. 

Dios guarde a Vuestra Excelenda, 
(Fdo.) : R,uy Barbosa P.". 

25.-0FICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE 

LA REPUBLICA 

"N9 20591.- Santiago, 4 de abril de 
1964. 

Se ha recibido el oficio N9 11303, de 24 
de marzo de 1964, de esa H. Cámara de 
Diputados, remitido a petición del H. Di­
putado señor Luis Valente Rossi relacio­
nado con el sumario administrativo ins­
truido en la Dirección General de Carabi­
neros por el Inspector de Servicios señor 
Arturo Rebolledo Figueroa. 

Sobre el particular, cumplo con expre­
sar a V. E. que se ha tomado debida nota 
de las observaciones formuladas y que se 
ha dispuesto la pertinente investigación 
respecto de ellas, cuyos resultados serán 
comunicados a esa H. Cámara en su opor­
tunidad. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

26.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proye~to de ley, de origen en 
un Mensaje, por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de San Felipe para contra­
tar uno o más préstamos que le produzcan 
hasta la cantidad de E9 115.000, con el 
objeto de realizar un plan de obras pú­
blicas de adelanto comunal. 

La referida Corporación Edilicia en for­
ma permanente se ha preocupado de bus­
car recursos económicos extraordinarios 
para ejecutar trabajos indispensables pa­
ra el progreso y desarrollo de la comuna 
de San Felipe, los cuales por su magnitud 
e importancia no son de aquellos sus'~ep­
tibIes de ser financiados con sus entradas 
ordinarias. 

Recientemente ha terminado de servir 
un empréstito de cuarenta mil ,escudos, 
que le fuera autorizado contratar por la 
ley N9 13.081, de fecha 5 de noviembre de 
1958, destinado a la extensión de la red de 
alumbrado público, construcciones ,escola­
res, obras de pavimentación, deportivas y 
de cooperación al Cuerpo de Bomberos de 
la localidad, y que se financiaba con el 
rendimiento de una contribución territo­
rial adicional de un uno y medio por mil 
sobre el avalúo imponible de los bienes 
raíces urbanos y de un dos por mil sobre 
la propiedad rural de la comuna de San 
Felipe. 

En estas circunstancias, y habida con­
sideración a la urgente necesidad en que 
se encuentra el Municipio de San Felipe 
de satisfacer la realización de otras obras 
de las anteriormente enumeradas o de 
proceder a la terminación de trabajos ya 
iniciados, para cuyo efecto no fueron su­
ficientes los fondos <consultados en la ley 
N9 13.081, el proyecto en informe propone 
conceder a la Municipalidad de San Feli­
pe una nueva autorización para contratar 
préstamos bancarios que le produzcan 
hasta la suma de ciento quince mil escu­
dos, cuyo servicio se atenderá con la con­
tinuidad de cobro de la contribución te­
rritorial adidonal establecida en la citada 
ley N9 ]3.081, sin necesidad de imponer a 
los contribuyentes de San Felipe un nuevo 
esfuerzo tributario. 

El avalúo imponible de los bienes raí­
ces urbano de la comuna de San Felipe, 
correspondiente al año 1963, asciende a 
la cantidad de E9 6.264.283 y el rural, en 
igual período, a E9 1.784.479, por lo tan­
to, la contribución territorial de un uno y 
medio por mil que establece el proyecto 
para los primeros, producirá anualmente 
E9 9.396,42 y, la de un dos por mil sobre 
los predios rurales, E9 3.568,48, lo que 
hace un total de E9 12.965,38, cantidad 
que se verá apreciablemente aumentada 
por el reavalúo de los bienes raíces que en­
trará a regir el presente año. 

Sin embargo, la Comisión estimó pru-



SESION 51~, EN MARTES 7 DE ABRIL DE 1964 3913 

dente, para permitir a la Municipalidad 
de San Felipe una mejor colocadón de 
empréstito autorizado de hasta por la su­
ma de E9 115.000 Y un holgado servicio 
del mismo, reemplazar en el artículo 19 la 
frase Ha un interés no superior al doce 
por ciento anual" por Ha un interés no 
superior al corriente bancario" y, además, 
aumentar de cinco a diez años el plazo 
máximo que se le concede a dicha Corpo­
ración Edilicia para amortizar el pago de 
la deuda. 

Los fondos que se obtengan, ya sea me­
diante la contratación de préstamos ban­
carios o con el rendimiento de las Icontri­
buciones ya mencionadas para su inver­
sión directa en el caso de no contratarse 
el o los empréstitos, serán destinados por 
la Municipalidad de San Felipe, de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 39, a la 
compra de vehículos para el servicio de 
aseo; a la terminación del Estadio Muni­
cipal, de la construcción de un grupo de 
habita:CÍones para empleados y obreros 
municipales y del Estadio techado para 
básquetbol y demás espectáculos deporti­
vos; a la construcción de una feria techa­
da para comercialización de productos 
agropecuarios; y a la ejecución de diver­
sas obras de hermoseamiento urbano, ta­
les como, reparación de veredas, coloca­
'ción de soleras y mejoramiento de jardi­
nes y parques de diversos sectores de la 
ciudad. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las usuales y corrientes en esta clase 
de iniciativas legales y fueron aprobadas 
sin modificaciones por la Comisión, salvo 
el artículo 99, que fue suprimido por inne­
cesario, ya que las publicaciones a que él 
se refiere son realizadas por las Munici­
palidades, con la consiguiente economía, en 
carteles ubicados en los recintos .en que 
ellas funcionan. 

En mérito. de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar a la H. Cámara la 
aprobación del proyecto, concebido en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de San Felipe para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito o 
bancarias, uno o más empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma de E9 115.000, a un 
interés no superior al corriente bancario y 
con una amortización que extinga la deuda 
en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito o bancarias para tomar el o los em­
préstitos a que se refiere el artículo ante­
rior, para cuyo efecto no regirán las dis­
posiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánkas o reglamentos. 

ArtIculo 39-El producto del o los em­
préstitos será destinado por la Municipa­
lidad de San Felipe para los siguientes 
fines: 

a) Compra de vehículos para 
el servicio de aseo munici-
pal . .. ... ... .., ... .. E9 25.000 

b) Terminación del Estadio 
Municipal: reja exterior, 
adicionales, playa de esta-
cionamiento, camarines, etc. 18.000 

c) Feria techada para comer­
cialización de productos 
agropecuarIOS ... ... ... 19.500 

d) Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana pa­
ra la construcción de vere­
das y colocación de soleras 
en poblaciones Almendral, 
A. Pizarro, N. Rodríguez, 
G. González V., Santa Filo­
mena, Calle Tocornal y En-
cón ..... , ... ... ... 14.500 

e) Jardines y Parques en Ala­
medas Yungay, Delicias, 
Chacabuco e interior pobla-
ción P. Aguirre C. ... ... 14.000 

f) Terminación de propiedad 
municipal para empleados y 
obreros municipales ... .. 10.000 
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g) Terminación Estadio te­
'chado para básquetbol y 
demás espectáculos deporti­
vos, Club A. Prat 14.000 

Total ... '" ... EQ 115.000 

Si alguna de las obras señaladas dejare 
fondos sobrantes, éstos se invertirán en 
las demás obras hasta enterar el produc­
to total del o los empréstitos y, una vez 
terminadas todas ellas, si aún hubiere sal­
do, éste se invertirá en nuevas obras que 
acuerde la Municipalidad en sesión extra­
ordinaria citada especialmente al efecto. 

Artículo 4Q-Para atender el servicio 
del o los empréstitos que autoriza el ar­
tículo 1 Q de esta ley, establécese la conti­
nuidad del cobro de la contribución adi­
cional del uno y medio por mil anual sobre 
el avalúo de los bienes rafees urbanos y 
de un dos por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces rurales de la comuna de San 
Felipe, autorizado por ley N<> 13.081, con­
tribuciones que regirán hasta el pago total 
del o los empréstitos que se contraten de 
acuerdo con la presente ley, o hasta la in­
versión del total de las sumas que 'se con­
sultan en el plan de obras indicadas en el 
artículo 3Q de esta ley. 

Artículo 5Q-En el caso de no contra­
tarse el o los empréstitos, la Municipali­
dad podrá girar con cargo al rendimiento 
de las contribuciones referidas en el ar­
tículo anterior, para su inversión direda 
en las obras a que se refiere el artículo 39. 

Artículo 6<>-Si los recursos señalados 
en el artículo 4<> fueren insuficientes para 
el servicio de la deuda o no se obtuvieren 
en la oportunidad debida, la Municipali­
dad "Completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, se produ­
jere excedente, éste se destinará sin de­
ducción alguna a amortizaciones extraor­
dinarias de la deuda. 

Artículo 79-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autónoma de Amor-

tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de San Fe­
lipe, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los fon­
dos necesarios para cubrir estos pagos sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en caso 
de que éste no haya sido dictado en la 
oportunidad debida. La Caja de Amorti­
zación atenderá el pago de estos servicios 
de acuerdo con las normas establecidas 
por ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 8Q-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual en la 
partida de ingresos extraordinarios los 
recursos que produzca la contratadón del 
o los empréstitos y en la partida de egre­
sos extraordinarios, las inversiones he­
chas de acuerdo con la autorización con­
cedida en el artículo 3Q de esta ley". 

Sala de la Comisión a 22 de enero de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Eluchans (Pre­
sidente), Acevedo, Alessandri, Ley ton, 
Larca, Mela y Sáez. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Eluchans (Presidente). 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea, Secreta­
rio" . 

27.-INFORlVIE DE LA COlVlISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
en un mensaje, informado ya por la Co­
misión de Gobierno Interior, que autoriza 
a la Municipalidad de San Felipe para 
contratar un empréstito. 
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La iniciativa tiene por objeto autorizar 
al Municipio mencionado para contraer 
obligaciones hasta por la suma de 115.000 
escudos para ejecutar un plan de obras de 
progreso I02al. El servicio del empréstito 
más el interés corriente bancario Sl2 ha­
ría en un plazo máximo de diez años y su 
pago se financiaría mediante la prólToga 
de una contribución adicional anual sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comu­
na de un uno y medio por mil sobre los 
urbanos y un dos por mil sobre los rura­
les, establecida por la ley 13.081 para cos­
tear el pago de otro empréstito que está 
recientemente extinguido. 

El informe de la Comisión de Gobierno 
Interior analiza los objetivos y detalles del 
proyecto, que contó con la aprobación de 
la Comisión que ahora informa. Se modi­
ficó, sí, en algunos aspectos su articulado, 
con el objeto de abarcar otros casos que se 
consideró conveniente incorporar en él. 

En primer término, la Comisión consi­
deró el grave problema que se produjo ha­
ce poco tiempo a los pobladores de la ri­
bera del Río Aconcagua, que sufrieron 
gravísimos daños y pérdida de sus enseres 
con motivo de crecidas de dicho curso de 
agua. Además, se tuvo presente que uno 
de los rubros de inversión del proyecto, el 
que beneficia al Club Arturo Prat, puede 
ser disminuido porque dicha institución 
ha recibido con cargo a gastos del Minis­
terio de Obras Públicas fondos con los cua­
les puede realizar algunas de las obras pro­
yectadas como parte de la terminación de 
su estadio techado. Se decidió, pues, sin 
variar el monto total de las inversiones, 
disminuir la suma destinada al Club ya 
dicho, y destinar los fondos resultantes a 
aliviar la aflictiva situación de los arene­
ros perjudicados por la crecida del río. 

Las restantes modificaciones no afe'2-
tan al fondo del proyecto y tienden sola­
mente a perfeccionar su mecanismo y re­
dacción. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la H. Cámara la aprobación del proyec-

to ya individualizado, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 3Q 

Reemplazar la glosa de la letra b) por 
la siguiente: 

"Terminadón y ampliación del Estadio 
Municipal" . 

Colocar completos, en la letra el), los 
nombres de las poblaciones "Abelardo Pi­
zarro", "Manuel Rodríguez" y "Gabriel 
González Videla". 

Reemplazar la glosa de la letra f) por 
la siguiente: 

"Inversión directa o por intermedio de 
la Corporación de la Vivienda en casas pa­
ra obreros y empleados municipales". 

Reemplazar la letra g) por la siguiente: 
"g) Terminación del Estadio techado 

del Club Arturo Prat", EQ 5.000. 
Agregar la siguiente letra nueva: 
" ... ) Ejecución de obras en la nueva 

población "Los Areneros" y ayuda a sus 
pobladores, EQ 9.000". 

Sala de la Comisión, 30 de marzo de 
1964. 

Acordado en sesión 24 del actual con 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Barra, Brücher, Correa, Eluchans, 
Gumucio, Montes y Ramírez. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Ramírez. 

(Fdo.) : JOTge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario". 

28 -INFORME DE LA COMISlON DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y, JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca del proyecto de ley, de ol"Ígen en un 
Mensaje, con urgencia calificada de "sim­
pIe", que prorroga en 180 días el plazo 
concedido al Presidente de la República 
por la ley NQ 15.364. 

El artículo 47, de la ley NQ 15.364, de 
23 de noviembre de 1963, dispuso que el 
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Presidente de la República dentro del pla­
zo de 120 días contado desde la publicación 
de la ley, debería someter al Congreso Na­
cional un proyecto de ley en que se esta­
blezca el seguro obligatorio de daños a ter­
ceros en accidentes del tráns,ito. 

El Ejecutivo expresa en el exordio del 
Mensaje que inició el proyecto en informe 
que, para dar cumplimiento a este manda­
to designó una Comisión que está inte­
grada por representantes de los servicios 
públicos especiaIizados en la materia y por 
personeros de la actividad privada de se­
guros. Esta Comisión no obstante que se 
dedicó de inmediato al trabajo encomen­
dado considera que por tratarse de un es­
tudio de gran trascendencia que presenta 
además, un sinnúmero de problemas de 
orden técnico aduarial, el tiempo conce­
dido es insuficiente, y que no alcanzará a 
terminar sus labores dentro del breve pla­
zo señalado. 

Ahora bien, compenetrada Vuestra Co­
misión de la conveniencia de que el pro­
yecto que se someta a la consideración del 
Congreso constituya un estudio completo 
y minucioso sobre esta complicada materia, 
ha aceptado la proposición del Ejecutivo 
en orden a otorgar un nuevo plazo de 180 
días, a contar del 23 de marzo del presente 
año, para que el Presidente de la Repúbli­
ca envíe el correspondiente Mensaje para 
su consideración por el Poder Legislativo. 

Por las razones expuestas, y las que en 
su oportunidad os dará a conocer el señor 
Diputado Informante, Vuestra Comisión 
os recomienda la aprobación de esta ini­
ciativa legal concebida en los términos si­
guientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese al Presi­
dente de la República un nuevo plazo de 
180 días, contado desde .el 23 de marzo 
de 1964, para que someta· a la considera­
ción del Congreso Nacional un proyecto 
de ley que establez'ca el seguro obligatorio 

de daños a terceros en accidentes del trán­
sito." 

Sala de la Comisión, en miércoles 19 de 
abril de 1964. 

Acordado en sesión 881¡t, de igual fecha, 
con asistencia de los señores Galleguillos 
V. (Presidente), Flores, Leigh, Matura­
na, Morales, don Carlos, y Silva. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Flores, don Víctor. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre­
tario" . 

29.-MOCION DEL SEÑOR LORCA 

Honorable Cámara: 
En el período ordinario de sesiones úl­

timo, presenté un proyecto de ley desti­
nado a que la Ilustre Municipalidad de 
Conchalí pudiera, a través de un préstamo, 
realizar diversas obras, como también 
adquirir chasis destinados a recolectores 
de basuras. 

Dicho proyecto luego de cumplir con 
los trámites 'en el Congreso, pasó al Eje­
cutivo para su promulgación, sufriendo 
un retraso por ser en parte vetado, hasta 
finalmente convertirse en la Ley N9 
15.418 publicada en el Diario Oficial del 
3 de enero de 1964. 

La Municipalidad de Conchalí obtuvo 
del Banco del Estado el préstamo que 
autoriza esta Ley, pero no se ha podido 
adquirir los chasis debido a que hay pro­
hibición para efectuar internaciones. 

La Comuna de Conchalí m~cesita en 
forma urgente se solucione el problema 
de la recolección de basuras y por ello se 
hace necesario modificar la Ley N9 15.418 
en la letra (a) del Artículo 39. Por tan­
to, vengo en presentar a la consideración 
de la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Reemplázase la letra 
a) del Artículo 39 de la Ley N9 15.418 
por la siguiente: 
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"3,) Adquisición de vehículos recole~tores 
de basuras para el servicio domiciliario 
El? 150.000.-" 

(Fdo.) : A'lfredo Lorca Valencia. 

30.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Iquique ha debido 

recibir de la Contraloría General de la 
República reparo sobre el pago de los 
sueldos al personal de empleados por el 
hecho de que en el año 196011961 la Cor­
poración acordó conceder una Asignación 
de Estímulo a dicho personal. 

El reparo afecta sólo a la asignación 
que reciben los empleados, no así la que 
recibieron y continúan recibiendo los 
obreros. La Contraloría ha sostenido que 
dicha Asignación de Estímulo debe ser 
pareja para todo el personal de la Muni­
cipalidad, sin distingos de la calidad de 
empleados u obreros. 

Ante esta inteligencia es necesario re­
gularizar la situación del personal de em­
pleados cuyos sueldos siguen siendo re­
parados por la Contraloría, al mismo 
tiempo que subsanar la deuda que los em­
pleados aparentemente han contraído con 
la Municipalidad, en virtud del acuerdo 
municipal que les concedió la Asignación 
de Estímulo. 

Por estas consideraciones me permito 
someter a la consideración de la Honora­
ble Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artíc~do 11?-Declárase que la Munici­
palidad de Iquique tuvo facultad legal 
para conceder a sus empleados el aumen­
to de la Asignación de Estímulo estable­
cida en el artículo 19 de la ley N9 13.195, 
según Acuerdos de las sesionesextraor­
dinarias de 11 de agosto de 1960 y de 
22 de agosto de 1961. 

Quedan ratificados estos Acuerdos y se 
faculta a la Municipalidad de Iquique 

para continuar pagando a su personal di­
cha Asignación de Estímulo. 

A rtíc~llo 29-Condónase al personal de 
obreros y empleados de la Municipalidad 
de Iquique las deudas que -por concep­
to de lo señalado en el artículo anterior-, 
adeuden o pudieren adeudar de acuerdo 
a los reparos formulados por la Contra­
loría General de la República. 

(Fdo.) : Luís Valente R.". 

31.-MOCION DE V ARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Los días 1 I? Y 2 de Octubre del presente 

año, se cumple el sesquicentenario de la 
gesta más heroica y decisiva de la Histo­
ria Nacional en la que O'Higgins diera 
nacimiento al espíritu decidido y tenaz 
de hacer de Chile una Patria libre y so­
berana. 

Cúpole a Rancagua ser el lugar de la 
es'cena de esos días en que ondearon en 
la Torre de la Merced -hoy Monumento 
Nacional- las Banderas de la Patria Vie­
ja y el negro pendón por el cual se anun­
ciaba esta decisión definitiva e irrevoca­
ble. 

Desde aquellos años hasta hoy, Ranca­
gua, capital de la provincia de O'Higgins, 
ha obtenido un desarrollo progresivo gra­
cias, especialmente, al mineral El Te­
niente, que da trabajo y vida industrial 
a los habitantes de esta provincia. Sus 
poblaciones han aumentado considerable­
mente siendo en la actualidad cercana a 
las treinta, de las cuales la gran mayoría 
han sido formadas por el esfuerzo de los 
propietarios modestos de la zona. 

La Municipalidad de Rancagua, con­
juntamente con sus más representativas 
organizaciones culturales, sociales, edu­
cacionales, sindicales, de colaboración so­
cial y deportivas, como asimismo, su Cen­
tro Para el Progreso, han elaborado un 
programa para celebrar dignamente tal 
fecha de nuestra historia. 
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Es por ello que la Municipalidad de 
Rancagua acordó, por la unanimidad de 
sus miembros, solicitar del Congreso Na­
cional la dictaóón de una ley que la au­
torizara para contratar empréstitos has­
ta por la suma de El? 405.000.- con el 
fin de invertirlos en las obras de progre­
so acordadas por la Corporación Edilicia. 
Para el 'financiamiento de este emprés­
tito se establece una contribución adicio­
nal sobre el avalúo imponible de los bie­
nes raíces de la comuna de un dos por 
mil anual. 

Por las razones expuestas, venimos en 
presentar a la consideración del Honora­
ble Congreso Nacional el siguiente 

Proyecto de ley: 

HA rtículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Rancagua para contratar uno 
o más empréstitos, directamente con el 
Banco del Estado de Chile u otras insti­
tuciones de crédito o bancarias, que pro­
duzcan hasta la suma de E9 405.000.- al 
interés bancario corriente y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or­
gánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos se invertirá en los siguientes 
fines: 

a) Adquisición de los predios necesa­
rios para la apertura de la calle O'Carrol, 
entre las calles Calvo y Lastarria; 

b) Adquisición de los predios necesa­
rios para construir un área verde en Pla­
za de los Héroes esquina calle Estado; 

c) Adquisición de los predios de la es­
quina nor-oriente de la Plaza de la Ma­
rina para terminar el área verde respee­
tiva; 

d) Adquisición de los predios necesa-

rios para prolongar la Alameda Bdo. 
O'Higgins, para dar acceso y salida a los 
sectores Norte de las Poblaciones "25 de 
Febrero", San Luis y Santa Teresita; 

e) Adquisición de los terrenos necesa­
rios para ampliar el Estadio Municipal 
y construcción de nuevas canchas depor­
tivas; 

f) Adquisición de predios en las pobla­
ciones para la construcción de canchas 
deportivas; 

g) Adquisición del predio del área co­
rrespondiente a la ribera norte del río. 
Cachapoal, sector nor-oriente del puente 
de acceso Sur a Rancagua, para planta­
ción de árboles y construcción de jardi­
nes a fin de crear un Parque de esparci­
miento popular. 

Para la adquisición de los 
predios anteriormente in­
dividualizados se destina 
la suma de .. , '" .,. " El? 265.000 

h) Construcción de un Gim­
nasio cerrado ; 

i) Construcción de la Sede 
Social de la Unión de 
Obreros Municipales, ·en 
terreno existente para es­
te objeto; 

j) Construcción de la Casa 
de la Cultura, con Biblio­
teca, Sala de Conferen­
cias, etc. 

Para la construcción de los 
inmuebles expresados se 
destina la suma de E9 140.000 

TOTAL ....... . E9 405.000 

Artículo 49-Establécese, con el exclu­
sivo objeto de atender ·el servicio del o los 
préstamos que autoriza esta ley, una con­
tribución adicional de un dos por mil 
anual sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíces de la comuna de Rancagua, 
que empezará a regir desde el semestre 
siguiente a la vigencia de la presente ley 
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y hasta el pago total del o los préstamos 
a que se refiere el artículo 19, o hasta 
la inver~dón total de las sumas estableci­
das en el artículo anterior. 

A1'tíC1do 59-La Municipalidad de Ran­
cagua, en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el. voto conforme de 
los dos tercios de los regidores en ejerci­
cio, podrá invertir los fondos sobrantes 
de una en otra de las obras proyectadas, 
aumentar la partida consultada para una 
si resultare insuficiente para su total eje­
cución con fondos de las otras o alterar 
el orden de prelación en la realización 
de las obras consultadas. 

Asimismo, la Municipalidad de Ranca­
gua queda facultada para invertir los 
mencionados fondos en cualquiera otra 
obra de adelanto local aun cuando no fue­
ren de aquellas a que se refiere el ar­
tículo 39, siempre que ello 'fuere acorda­
do en sesión extraordinaria especialmente 
citada con el voto conforme de los dos 
tercios de los regidores en ejercicio. 

Artíc'ltlo 69-En caso de no contratarse 
los empréstitos, la Municipalidad de Ran­
cagua ,podrá girar con cargo al rendi­
miento de dicho tributo para la inversión 
directa en las obras a que se refiere el 
artículo 39• Podrá, asimismo, destinar a 
la ejecución de las mencionadas obras el 
excedente que se produzca entre esos re­
cursos y el servicio de la deuda, en el 
~vento de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

Artículo 79-Si los recursos a que se 
refiere el artículo 49 fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se obtu­
vieren en la oportunidad debida, la Mu­
nicipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. 

Si, por el contrario, hubiere excedente 
se destinará éste sin deducción alguna a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da. 

Artículo 89-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 

de la Caja de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Rancagua, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pon­
drá oportunamente a disposición de di­
cha Caja los fondos necesarios para cu­
brir esOs pagos sin necesidad de decreto 
del Alcalde en caso de que éste no haya 
sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas por ella establecida para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Ran­
cagua depositará en la cuenta de depó­
sito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos 
Ji Bonos" los recursos que destina esta 
Ley al servicio del o los préstamos y la 
cantidad a 'que asoienda dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Rancagua 
deberá consultar en su presupuesto anual 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del empréstito, y en la partida de egre­
sos extraordinarios las inversiones pro­
yectadas de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 39 de la presente ley". 

(Fdo.)Ricardo Va,zenzueUL S., Iván Ur­
zúa A., Carlos Rosales G. y Esteban Ley­
ton S. 

32 c-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

'Honorable Cámara: 

En la ciudad de Val paraíso está 'fun­
cionando desde hace varios años la Es­
cuela de Enfermería Carlos Van Bü­
ren, que depende en sus actividades do' 
centes y administrativas del Servicio Na­
cional de Salud. 

No obstante los esfuerzos de la direc­
ción del establecimiento y de la abnega­
da colaboración de su ¡profesorado, su 
ambiente, hasta ahora, ha sido limitado, 
y su matrícula relativamente baja, en 
comparación con la que exhiben, en esta 
carrera de tipo universitario, la Univer-
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sidad de Chile, Valparaíso, y la Univer­
sidad Católica de Valparaíso. 

Las razones que conspiran contra su 
crecimiento se encuentran en diversos 
factores adversos: mientras en la tuición 
docente está supeditada la Escuela a la 
Universidad de Chile, en los demás aspec­
tos forma parte del Servicio Nacional de 
Salud, lo que entraba su pleno desarrollo. 

En estricta doctrina la Escuela, por ra­
zones obvias, debe depender en todo de la 
Universidad de Chile, lo que daría esta­
bilidad de su profesorado, y a las alum­
nas, la posibilidad de frecuentar el trato 
universitario, gozar de sus franquicias y 
alcanzar la preparación profesional en 
toda su amplitud. 

Desde hace bastante tiempo, su alum­
nado, su dirección y profesorado ha es­
tado luchando por incorporar el estable­
cimiento a la Universidad de Chile, en 
forma de darle el nivel universitario a 
que tiene derecho por los requisitos exi­
gidos para la admisión de su alumnado 
y la calidad de la enseñanza impartida. 

Ya en 1956, el señor Rector de la Uni­
versidad de Chile compartía, ampliamen­
te, los puntos de vista que informaban 
el movimiento de las interesadas para su 
incorporación cOmo Facultad dependien­
te de la Universidad; y sien ese enton­
ces, no se logró el éxito buscado, lo fue 
por razones de orden económico. 

Todo lo anterior nos lleva a considerar 
que deben superarse las dificultades que 
se han presentado hasta ahora y por el 
propio interés de la difusión de una ca­
rrera tan respetable como necesaria de­
be realizarse esta incorporación. 

Para este propósito venimos en presen­
tar el siguiente 

Proyecto de ley: 

A rtícul!O 19-A contar del 19 de enero 
de 1965, la Escuela de EJ1I:ermeras, que 
en la actualidad depende, bajo la deno­
minación "Carlos Van Büren", del Ser­
vicio Nacional de Salud, pasará a depen-

del', como Facultad Universitaria de la 
Universidad de Chile, con asiento en Val­
paraíso; y en su funcionamiento, planes de 
enseñanza y otorgamiento de título pro­
fesional, se someterá en todo a las normas 
que se dictan al efecto por las aut.oridades 
universitarias. 

A1'tículo 29-La Universidad de Chile 
consultará en su Presupuesto para 1965, 
las sumas correspondientes para finan­
ciar el funcionamiento de la Escuela Uni­
versitaria de Enfermería". 

(Fdo.) : Jorge Aspée Rodríguez. 

33.-MOCION DE LA SEÑORA RODRIGUEZ, 

DOÑA ANA, Y DEL SEÑOR HURTADO, DON 

PATRICIO 

"Honorable Cámara: 
El Liceo María Auxiliadora de Linares, 

'con el objeto de cumplir en la forma más 
eficiente posible el programa de estudios 
secundarios, necesita disponer de un Ga­
binete Científico completo. 

Ha sido norma general del Congreso 
Nacional liberar de todo derecho aduanero 
los elementos destinados a la enseñanza, y 
con mayor razón cuando ésta se propor­
ciona en forma gratuita. 

Por estas razones y en mérito de los an­
tecedentes que nos permitimos acompañar, 
sometemos a vuestra consideración el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únicO .-;-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto su­
premo N9 2772, de 18 de agosto de 1963 
y sus modificaciones posteriores y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las aduanas, 
la internación de las especies que se se­
ñalan, destinadas al Liceo María Auxi­
liadora de Linares: 

l.-Un Gabinete de Química "PHYWE", 
Colección Grande "Hc", compuesto de 
1.129 elementos constitubivos, induyendo 
los reactivos necesarios y manual de íns-
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trucciones, para realizar un total de 443 
experimentos de Química Orgánica e 
Inorgánica. 

2.-Un Gabinete experimental de Bio­
logía "PHYvVE", compuesto de 810 ele­
mentos constitutivos, incluso los reactivos 
correspondientes y manual de instruccio­
nes, para realizar un total de 300 expe­
rimentos de Fisiología animal y vegetal, 
Microbiología y Leyes de la herencia. 

3.-Un Gabinete de Física "PHYWE", 
Colección Grande "EMO¡W" compuesto 
de 907 elementos constitutivos, incluso ma­
nual de instrucciones para realizar un to­
tal de 609 experimentos de Física (Me­
cánica 209, Electricidad 220, Optica 120 
y Termología 60). 

4.-Un Gabinete de Ciencias Naturales 
compuesto de: 8 preparaciones anatómi­
cas en líquido; 16 preparaciones orgánico­
descriptivas; 3 preparaciones patológicas; 
25 preparaciones ontogenéticas; 10 prepa­
raciones en líquido, reptiles; 6 preparacio­
nes en líquido, anfibios; 3 preparaciones 
en líquido, peces; 9 preparaciones en líqui­
do, arácnidos; 14 preparaciones en líquido, 
crustáceos; 6 preparaciones en líquido, tu­
nicados; 5 preparaciones en líquido, cefa­
lópodos; 3 preparaciones en líquido, la­
melibranquios; 5 preparaciones en líquido, 
equinodermos; 1 preparación en líquido, 
braquiópodos; 9 preparaciones .en líquido, 
gusanos; 11 preparaciones en líquido, ce­
lenterados; 3 preparaciones en líquido, es­
pongiarios; 13 inclusiones en plástico 

_ transparente. 

Las franquicias contempladas en el pre­
sente artículo comprenden también la au­
torización para internar dichas especies, 
como asimismo, el impuesto especial esta­
blecido en la Ley N9 12.462 y por los ar­
tículos 13 y 19 transitorio de la ley N9 
14.824 y los derechos que Se perciban a 
través de la Empresa Portuaria de Chile". 

Santiago, 31 de marzo de 1964. 
(Fdo.) : Ana. ROdríguez de Lobos.-Pa­

tricio Hurtado Pereira". 

34.- MOCION DEL SEÑOR ASPEE. 

Honorable Cámara: 
La ley que creó la Caja de Previsión 

de la Marina Mercante Nacional, y que 
lleva el N9 6.037, fue promulgada el 5 
de mayo de 1937, entrando en vigencia 
su funcionamiento como institución un 
año después, o sea, en mayo de 1938. 

Pues bien, la citada ley dispuso en sus 
artículos 29 y 30 que, en caso de falle­
cimiento del causante, la Caja pagará un 
Seguro de Vida a los beneficiarios seña­
lados en el artículo 30, y. en el orden allí 
establecido, equivalente él. $ 500.- por 
año servido, 10 que vendría a resultar pa­
ra el imponente que tuviera 30 años de 
servicios, la cantidad irrisoria de E9 15. 

Esta injusticia que proviene de la me­
cánica de la ley debe corregirse median­
te la modificación del actual sistema, to­
da vez que la citada cantidad tope ya 
aludida no alcanza para nada; y es in­
dispensable revalorizar su monto en Or­
den a la época actual para que efectiva­
mente beneficie a los herederos, y espe­
cialmente a la viuda, en tanto entra en el 
goce de su montepío, para que pueda 
afrontar los gastos de hogar y otros en 
esta dolorosa emergencia. 

En la a-ctualidad, no hay servicios fú­
nebres por E9 15.- y si bien es cierto 
que la Caja entrega a los deudos del 
causante dos meses de sueldo para sufra­
gar estos gastos, no lo es menos el hecho 
que la ley habla de seguro de vida, y la 
cantidad a recibir debe guardar propor­
ción a los desembolsos por este concepto. 

Las anteriores consideraciones nOs lle­
van a presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.- Incorpórase el texto 
de la ley N9 6.037 la siguiente disposi­
ción: 
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En caso de fallecimiento del imponen­
te la Caja pagará a los beneficiarios del 
causante un sueldo vital anual vigente a 
la época en que se produzca el deceso, 
dejando de pagar, en consecuencia, los 
dos meses de sueldo y $ 500.- por cada 
año de servicios establecidos en los artí­
culos 29 y 30 de la ley N9 6.037". 

(Fdo.): Jorge Aspée Rodríguez, 

35.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS. 

"Honorable Cámara: 
"Ha sido preocupación preferente de 

. los Poderes Públicos, procurar el abaste­
cimiento de pan en el país con harinas de 
buena calidad y a los precios más bajos 
que sea posible, atendido su costo. 

"De la experiencia y los estudios 'prac­
ticados, se desprende la urgente necesi­
dad de ir a la racionalización de las in­
dustrias molinera y panificad ora y a la 
dictación de normas que regulen la co­
mercialización del pan, protegiendo, de 
esta manera, a la agricultura, la indus­
tria y el comercio y, en forma muy espe­
cial, a los consumidores. 

"El consumo de harina en el país se 
estima en 7.300.000 quintales métricos 
anuales, de los que 6.800.000 provienen 
de la molinería industrial y el resto de 
los molinos maquileros y agrícolas. Es­
tas cifras se han mantenido sensiblemen­
te iguales por más de diez años, no ele­
vándose en función del aumento vegeta­
tivo de la población, toda vez que son múl­
tiples los alimentos que, en una u otra 
forma, han ido desplazando el consumo 
del pan. 

"La actual capacidad instalada o de 
producción de los ciento cuarenta y siete 
molinos industriales, es del orden de 
14.600.000 quintales métricos de trigo, la 
que se verá aumentada próximamente por 
los reemplazos de maquinarias que se es­
tán efectua~ldo. En otros términos, la 
maquinaria industrial existente puede 
producir 11.680.000 quintales métricos de 

harina, aplicando el coeficiente normal de 
80 % de extracción. 

"Además de la molinería industrial, 
existen en el país más de tres mil dos­
cientos molinos maquileros y agrícolas, 
que no declaran regularmente su produc­
ción de harina, porque de conformidad 
con el artículo 32 del D.F.L. 274, de 1960, 
están exentos del impuesto a la molienda, 
disposición ésta que se mantiene por el 
artículo 69 del proyecto que tenemos el 
honor de someter a vuestra considera­
ción. 

"La producción de estos molinos ma­
quileros y agrícolas se estima en 500.000 
quintales métricos de harina al año, 10 
que lleva a concluir que con la producción 
actual de la molinería industrial, maqui­
lera y agrícola, se abastece la necesidad 
de consumo. 

"Disponer de una capacidad instalada 
molinera en exceso sobre la necesidad de 
consumo, es recargar los costos por capi­
tal inmovilizado, por amortización de ma­
quinaria que no se aprovecha al máximo, 
por gastos fijos, etc. 

"Este exceso de capacidad instalada, 
que gravita fuertemente sobre los costos, 
es conveniente reducirlo. Tal reducción no 
parece prudente hacerla respecto de los 
molinos a maquila ni agrícolas, porque 
su ordenamiento y fiscalización resultan 
muy costosos y difíciles. 

"De las cifras anteriores se deduce que 
los molinos industriales utilizan sólo el 
58,22% de su capacidad instalada, ya que 
pueden moler 14.600.000 quintales métri­
cos de trigo y sólo muelen 8.500.000 quin­
tales. 

"En consecuencia, dejando un margen 
para emergencias, la capacidad instalada 
de la molinería industrial puede ser dis­
minuida, por lo menos, en un 30 %. El 
proyecto de ley que nos permitimos so­
meter a la consideración de la Honorable 
Cámara,conduce a tal reducción, cuyo 
financiamiento y realización dependerá 
de la propia industria molinera fiscaliza­
da por el Estado. 
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"En otros países también se han produ­
cido crisis en la industria molinera y han 
sido salvadas mediante legislaciones que 
contemplan disposiciones similares a las 
que consigna el proyecto. 

"En el proyecto de ley se contemplan 
convenios de paralización voluntaria, por­
que la base del sistema consiste en el 
acuerdo de las partes. A nadie se impide 
trabajar ni se consultan expropiaciones, 
pero se ofrecen convenios de paralización 
definitiva. 

"De esta manera se soluciona el pro­
blema dejando en funciones las industrias 
realmente económicas y necesarias para 
el abastecimiento, manteniendo un coefi­
ciente de seguridad para hacer frente a los 
aumentos de consumo o a la posibilidad 
de siniestros. 

"No se prohibe la instalación de nuevos 
molinos ni la modernización de maquina­
rias. Se las subordina a estudios eficien­
tes por organismos técnicos -y, finalmen­
te, a Decreto Supremo fundado. 

"En el 'proyecto se consultan disposi­
ciones en favor de los productores de tri­
go que se acojan al régimen de Coopera­
tivas. Así,en los artículos 3, 13 y 14 se 
da preferencia a las Cooperativas Agrí­
colas para instalar nuevos molinos y pa­
ra que los cooperados puedan conservar 
sus trigos, disponiendo de créditos favo­
rables. 

"Otro aspecto relacionado con la pro­
ducción y distribución del trigo, se re>fie­
re al precio. A pesar de que ésta es una 
idea que existe desde hace varios años, 
no se ha logrado uniformar los criterios 
respecto a la conveniencia de fijar precio 
único al trigo en todo el país. Actualmen­
te, incide en los precios el valor del flete 
ferroviario, sistema que es atacado por 
los productores del sur, quienes afirman 
que les es perjudicial por cuanto las se­
millas, abonos, maquinarias, etc., tienen 
precios "base Santiago más flete", y el 
trigo deben venderlo a precios "base San­
tiago menos flete". En el artículo 12 del 
proyecto se confiere al Presidente de la 

República la facultad de resolver este 
problema, que sin afectar los costos del 
pan, satisfaga los intereses de los produc­
tores del sur. 

"La racionalización de la industria mO­
linera es sólo una etapa del proceso para 
obtener pan de buena calidad, al precio 
más compatible con los costos. 

"Los estudios realizados llevan a con­
cluir que inciden fuertemente en los cos­
tos del pan, varios factores que pueden 
ser eliminados o, al menos, disminuidos. 

"El proyecto tiende a ordenar tanto la 
pani,~icación cuanto la comercialización 
del pan. La idea, que estuvo muy en bo­
ga, de mecanizar totalmente la panifica­
ción en base a plantas de gran capacidad, 
no da resultados efectivos en nuestro 
país. El Instituto Nacional de Comercio, 
antecesor de la Empresa de Comercio 
Agrícola, importó plantas panificadoras 
de este tipo y contrató la provisión de 
varias más en el extranjero; pero el re­
sultado no correspondió a las expectati­
vas, porque el público resiste al tipo de 
pan que se puede producir en gran escala 
en estas plantas y porque la distribución 
del producto era muy costosa, ya que ca­
da planta panificadora debía abastecer 
grandes sectores de la ciudad. 

"La realidad de la industria panifica­
dora es que su maquinaria es antigua, 
de baja producción, que necesita impor­
tantes reparaciones y debe soportar altos 
costos de mantención y reparación. Las 
panaderías están distribuidas en sectores 
que no corresponden a la densidad actual 
de población, en inmuebles de construc­
ción antigua y locales que necesitan re­
paraciones de gran monto para quedar 
sanitariamente aptos. 

"El exceso de .panaderías, amasande­
rías y establecimientos que fabrican pan, 
así como el alto costo de distribución, im­
piden bajar el precio del pan a términos 
compatibles con los costos de una indus­
tria ordenada y mecanizada adecuada­
mente. 

"Unido a lo anterior, la industria pa-
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nificadora se ve obligada a otorgar fuer­
tes descuentos, que llegan hasta un 20 ro, 
en favor de intermediarios, descuentos 
que no son aprovechados ,por el consumi­
dor sino que por los revendedores. 

"La primera medida que se contempla 
en el proyecto con relación a la industria 
panificadora, es la de exigir Decreto Su­
premo fundado, previo informe favora­
ble de la Comisión Ordenadora que se 
crea en el artículo 19, para importar ma­
quinarias, como también para instalar 
nuevas panaderías o amasanderías y, en 
general, para ampliar la capacidad de 
producción de esos estblecimientos. Tam­
bién se contemplan iguales exigencias pa­
ra el traslado de una panadería o ama­
sandería de su actual ubicación a otro 
sitio, ya que como se ha expresado ante­
riormente, una de las causas principales 
del encarecimiento del pan, es su anti­
económica distribución. 

Actualmente, la comercialización del 
pan se hace por tres canales: a) venta 
en mesón de panaderías y sus sucursa­
les; b) reparto a domicilio; y c) expen­
dio en almacenes, verdulerías, etc. 

El control del peso y calidad sólo puede 
hacerse efectivamente en el pan que se 
comercializa a través del primer canal. 
El reparto 'a domicilio puede tener justi­
ficación tratándose de entregas en <can­
tidades apreciables, a colegios, hoteles, etc., 
y que no paguen al distribuidor directa­
mente y es por ello que el proyecto no con­
tiene disposición prohibitiva alguna al 
respecto; pero el Reglamento deberá re­
ferirse al aspecto higiénico del reparto a 
domicilio. La venta en locales que no reú­
nen condiciones sanitarias adecuadas, ya 
sea con respecto al local mismo o por mez­
clarse el manipuleo del pan con el de otros 
productos y aun con dinero, debe ser evi­
tado a menos que esté envasado por los 
fabricantes. 

Sólo debe permitirse la comercialización 
del pan en las panaderías, puestos de ven­
ta de pan y locales previamente aproba-

dos por la Dirección de Industrias y Co­
mercio. 

Corresponderá a la Comisión Ordena­
dora y Reguladora de la Industria Panifi­
cadora, convenir el cierre o reubicación 
de panaderías y puestos de venta de pan 
mal ubicados, usando la facultad conferi­
da en el artículo 20 del proyecto. 

Para la mejor ubicación de panaderías 
y puestos de ventas de pan, se ha estima­
do conveniente que las zonas, sectores, co­
munas, departamentos o provincias don­
de se aplicará la racionalización de esta 
industria, sean determinados por el Pre­
sidente de la República. 

Para cumplir con el objetivo del pro­
yecto, que eS el de obtener mejor pan y 
más barato, se crean en los artículos 7 y 
19 del mismo, sendas Comisiones Ordena­
doras y Reguladoras de las industrias mo­
linera y panificad ora. En ambas comisio­
nes hay mayoría gubernamental para que 
la racionalización de estas industrias esté 
totalmente controlada por el Estado y evi­
tar así cualquier operación que pueda ser 
lesiva a los intereses del consumidor. En 
ambas comisiones se da representación a 
los industriales, que son los aportantes de 
los fondos que permitirán la racionaliza­
ción, y también a los obreros. 

Las prestaciones para los fondos de ra­
cionalización de ambas industrias no po­
drán repercutir, en caso alguno, en los 
precios de la harina ni del pan, pues su 
financiamiento Se hará, por disposición 
expresa de los artículos 11 y 23, por los 
industriales que contarán para ello con 
las economías que necesariamente se pro­
ducirán en sus costos, al permitir que sus 
establecimientos industriales produzcan a 
plena capacidad. 

Ha sido cuidadoso el proyecto en cuan­
to a la situación de empleados y obreros 
de las industrias que paralicen. En la ac­
tualidad los empleados no tienen ningún 
amparo ante estas emergencias y, en cam­
bio, los obreros están protegidos por el 
artículo 86 del Código del Trabajo. 
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Es el caso que el Gobierno, en algunas 
oportunidades, se ha visto en la necesidad 
de autorizar cesaciones de faenas, cuando 
se ha comprobado que la industria que so­
licita tal autorización no puede seguir sub­
sistiendo económicamente.' En estos casos, 
ni los empleados ni los obreros cuentan 
con indemnización especial alguna. En el 
proyecto se contempla la obligación de pa­
gar a empleados y obreros la misma in­
demnización establecida en el inciso quin­
to del mencionado artículo 86 del Código 
del Trabajo, esto es, quince días de sala­
rio o sueldo por años de servicios, exento 
de impuestos, indemnización que se finan­
ciará con las prestaciones establecidas en 
este proyecto y que se pagará en todos 
los casos de paralización que se conven­
gan. 

Desde los artículos 30 al 38, inclusive, 
se establece un procedimiento similar al 
del Código Tributario para hacer efecti­
vo el cobro de las prestaciones y el pago 
de las multas por contravención a esta 
~ey. 

En el artículo 44 se establece la facul­
tad para que el Banco Central de Chile 
y el Banco del Estado de Chile, otorguen 
préstamos especiales a la Empresa de Co­
mercio Agrícola para ser servidos con los 
recursos establecidos en los artículos 9 
y 23 del proyecto y ello tiene por objeto 
acelerar lo más posible el proceso de or­
denación de las industrias molinera y pa­
nificadora, a fin de anticipar en cuanto 
sea posible, los fines perseguidos por el 
proyecto. 

En el artículo 47 se contempla la idea 
de mancomunar los precios de trigo, ha­
rina y pan, en cuanto unos inciden en los 
otros, como igualmente, las variaciones 
provenientes de otras causas, aumentos 
de salarios y sueldos, mayores precios de 
maquinarias, etc. Corresponde al Gobier­
no, en uso de sus facultades legales, con­
siderar en su debida oportunidad las eco­
nomías de costos que se producirán por 
esta ley, al determinar en el futuro los 
precios oficiales de la harina y del pan. 

Finalmente, cumplidos total o parcial-

mente los objetivos de la ley, el Presiden­
te de la República podrá disminuir o ha­
cer cesar las prestaciones, para lo cual 
deberá ser debidamente informado por las 
comisiones respectivas. Los fondos que 
quedaren sobrantes, los destinará la Em­
presa de Comercio Agrícola a fines de 
mejoramiento y mecanización de las in­
dustrias molinera y panificadora. 

En consecuencia, venimos en presentar 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Encomiéndase a la Em­
presa de Comercio Agrícola la ordenación 
y regulación de las Industrias Molinera 
y Panificadora Nacionales en los térmi­
nos que se indican en la presente Ley y 
los que se establezcan en su Reglamento. 

La Empr,esa cumplirá su cometido pre­
vios acuerdos de las Comisiones que se 
crean en los Artículos 7 y 19 de esta Ley. 

TITULO 1 

De l2 Industria Molinera Nacional 

Artículo 29-Por exigirlo el interés na­
cional y por el término de veinte años, la 
importación de maquinarias para molinos, 
la instalación, la puesta en marcha, la re­
iniciación de faenas y el _traslado de una 
industria molinera, como asimismo, la am­
pliación de su capacidad de producción ac­
tualmente instalada, deberá ser autoriza­
da por Decreto Supremo fundado, previos 
informes favorables de la Dirección dé In­
dustria y Comercio, del Consejo de la 
Empresa de Comercio Agrícola y de la 
Comisión del Art. 79• 

No será necesaria esta autorización pa­
ra la reiniciación de la producción de un 
molino, si se hubiere paralizado por un 
plazo inferior a un año. Tampoco será 
necesaria para la modernización de un 
molino existente, siempre que no repre­
sente un aumento de su capacidad insta­
lada de molienda. 

Para autorizarse importaciones de ha-
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rina de trigo se requenra, en todo caso, 
informe favorable de la Comisión que se 
crea por el Art. 79 de esta Ley. 

Artículo 39-En cualquiera autorización 
que la Comisión acuerde para la instala' 
ción de un nuevo molino, deberá dar pre­
ferencia a las Cooperativas Agrícolas que 
deseen hacerlo, siempre que para ello uti­
licen maquinaria molinera nueva. 

La Cooperativa que desee- instalar un 
molino deberá contar con personalidad ju­
rídica, con más de dos años de funciona­
miento, comercializar un mlmmo de 
100.000 quintales métricos de trigo anual­
mente y para elaborar su propio trigo. 
No podrá enajenar el molino, ni aportar­
lo a una sociedad comercial, antes de trans­
curridos diez años desde su puesta en 
marcha. 

A1"tícu'o 49- Cualquiera autorización 
que la Comisión acuerde para la instala­
ción ue un nuevo molino, deberá estar con­
dicionada a que ese molino tenga una ca­
pacidad mínima de elaboración anual de 
100.000 quintales métricos de trigo. 

Artículo 59- Las Municipalidades no 
podrán otorgar nuevas patentes p'Ha el 
funcionamiento de molinos sino teniendo 
a la vista el Decreto Supremo de autoriza­
ción correspondiente. Tampoco se podrá 
inscribir en el Rol Industrial ninguna In­
dustria Molinera, ni iniciarse los trámites 
de importación de maquinaria molinera, 
sin cumplirse igual requisito. 

Artículo 69-Para los efectos de esta 
Ley, son molinos aquellas instalaciones 
mecánicas que con cereal de cualquiera 
variedad puedan producir harina apta pa­
ra la panificación. 

N o se aplicarán las disposiciones de es­
ta Ley a los molinos a que se refiere el 
Art. 32 del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 274 del año 1960. 

Estos molinos no podrán comprar trigo 
ni vender harina, ni tampoco podrá co­
mercializarse la harina que provenga de 
moliendas a maquila. 

Artículo 79-Créase una Comisión Or­
denadora y Reguladora de la Industria 
Molinera, compuesta por el Vicepresiden-

te Ejecutivo de la Empresa de Comercio 
Agrícola, que la presidirá, e integrada por 
el Director de Industria y Comercio, por 
cuatro representantes del Presidente de 
la República, por un representante de la 
Asociación de Molineros del Centro, por 
otro de la de Cautín y Malleco, por otro 
de la de Concepción y por otro de la de 
Valdivia, y por un repr'esentante de la 
Confederación de Sindicatos d,e Obreros 
Molineros de Chile. 

Actuará de Secretario y de Asesor de 
la Comisión, el Jefe del Departamento Le­
·gal de la Empresa de Comercio Agrícola. 

Artículo 89-Previo acuerdo de la ma­
yoría absoluta de los miembros titulares 
de la Comisión creada por el artículo an­
terior, la Empresa de Comercio Agrícola 
podrá convenir con sus propietarios la pa­
ralización voluntaria y definitiva median­
te la adquisición de sus molinos, en las 
condiciones que establezca el Reglamento. 

Sólo se podrá adquirir la maquinaria 
del molino que se paralice. Si esta adqui­
sición produjere una notoria desvaloriza­
ción de otros bienes, que formaban parte 
de la industria, tales como bodegas, des­
víos ferroviarios, etc., conjuntamente con 
la adquisición de la maquinaria podrá pa­
garse la indemnización correspondiente. 

Si la capacidad de molienda de los mo­
linos que se interesen por acogerse a lo 
establecido en este artículo fuere mayor 
que aquella que la Comisión establezca co­
mo necesaria de ser paralizada, la deter­
minación de los molinos cuya paraliza­
ción sea aceptada, deberá acordarse por 
el voto de los dos tercios de los miembros 
titulares de la Comisión. 

En los molinos que se paralicen en con­
formidad a esta Ley, no se podrá volver 
a producir harina de trigo de ninguna na­
turaleza. 

La racionalización de la Industria Mo­
linera propenderá, preferentemente, al 
funcionamiento de molinos en las zonas 
productoras de trigo. 

Artíe'ulo 99-Para el financiamiento de 
la ordenación de la Industria Molinera 
Nacional, se establece una prestación que 
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deberán pagar los industriales molineros 
sobre toda la harina, de cualquiera clase 
que sea, que se produzca en los molinos 
del país, cualquiera que sea su destino, 
haya o no tradición de- dominio. 

Esta prestación será equivalente al 1 % 
del precio oficial de la harina puesta mo­
lino en Santiago y deberá ser entregada 
por el representante legal del molino pro­
ductor a la Empresa de Comercio Agríco­
la dentro de los primeros diez días de ca­
da mes. 

La Empresa estará facultada para des­
tinar hasta un diez por cio8nto de esta 
prestación al financiamiento de la orga­
nización y fiscalización que requo8rirá la 
ordenación de la Industria Molinera. 

Artículo 10.-Una vez cumplida parcial 
o totalmente la ordenación y regulación 
de la Industria Molinera Nacional, la Co­
misión lo comunicará oficialmente al Pre­
sidente de la República. La prestación que 
se impone por este Título quedará deroga­
da al término de su vigencia, o se dismi­
nuirá o cesará o8n la forma y fecha que 
determine el Pro8sidente de la República, 
si con anterioridad quedaren cumplidas 
parcial o totalmente sus finalidades, a 
juicio de la Comisión. 

Artículo 11.- La prestación no será 
considerada en los costos oficialo8s de mo­
lienda de trigo y deberá ser aportada por 
la Industria Molinera sin afectar a los 
precios de la harina. 

Artículo 12.- Facúltase al Presidente 
de la República para determinar las pres­
taciones que deban recargar 081, valor de 
la harina de trigo producida por los mo­
linos, con el objeto de crear un fondo de 
compensación de fletes del trigo despa­
chado a la molinería, que permita fijar 
un precio oficial mínimo igual en todo el 
país, base línea do8 ferrocarril, sin perjui. 
cio de las bonificacioñ'es y castigos por 
calidad que procedieren. 

Artículo 13.-Los vales de prenda que 
emita como almacenista una Cooperativa 
Agrícola, con trigo de sus propios COOpo8-
rados de acuerdo con la Ley N9 3.896 
cuyo texto d€finitivo fue fijado por De-

creto Supremo N9 38 del Ministerio de 
Agricult11ra de 4 de marzo de 1932, serán 
recibidos preferentemente por el Banco 
Central de Chile y por el Banco del Es­
tado de Chile como garantía suficiente 
de préstamos, hasta el 857c del valor del 
trigo prendado. 

Al tículo 14.-EI Banco Central de Chi­
le yel Banco del Estado de Chile podrán 
descontar las letras que a título de anti­
cipo de precio de trigo sean giradas por 
una Cooperativa Agrícola y aceptadas por 
un productor cooperado. 

Para lo dispuesto en este Artículo y en 
el anterior, no se aplicarán las prohibi­
ciones y restricciones establecidas en .las 
leyes orgánicas de esas Instituciones. 

TITULO II 

De la Industria Panifica.dora Nacional 

Artículo 15.-Las zonas, sectores, co­
munas, departamentos o provincias don­
de se aplicará este Título de la Ley, serán 
determinados por el Presidente de la Re­
pública mediante Decretos Supremos fun­
dados y previos informes favorables a su 
aplicación en ellos, de la Dirección de 
Industria y Comercio, del Consejo de la 
Empresa do8 Comercio Agrícola y de la 
Comisión que se crea en el Art. 19. 

Para modificar en cualquier forma lo 
anterior, se requerirá igual trámite, pero 
el acuerdo de la Comisión deberá ser to­
mado por los dos tercios de sus miembros 
titdares. 

Artíe'wlo 16.- Por exigirlo el interés 
nacional y por el término de veinte años, 
la importación de maquinarias y plantas 
para la Industria de Panificación, la ins­
talación, puesta en marcha, reiniciación 
de faenas en panaderías o amasanderías 
paralizadas por más de un año, como asi­
mismo, el traslado o ampliación de capa­
cidad de producción de este tipo de esta­
blecimientos, deberá ser autorizado por 
Decreto Supremo fundado, previos infor­
mes favorables de la Dirección de Indus­
tria y Comercio, de la Empresa de Co-
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mercio Agrícola y de la Comisión que se 
crea en el Art. 19 de esta Ley. 

Artículo 17.-Las Municipalidades del 
país no podrán otorgar nuevas patentes 
para el funcionamiento de panaderías y 
amasanderías ni revalidar las caducadas, 
ni conceder las que estén en trámite a la 
fecha de publicación de esta Ley, ni auto­
rizar traslados de ubicación, sin que pre­
viamente se acompañe copia autorizada 
dp] Decreto Supremo prp"T;¡;;to en el artícu­
lo precedente. Tampoco podrá ser inscri­
ta en el Rol Industrial del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, una 
panadería o amasandería que no cumpla 
igual requisito, ni iniciarse, sin él, trami­
taciones de importación de maquinarias 
para estas industrias_ 

Artículo 18.-Para los efectos de esta 
ley, .es panadería o amasan de ría el con­
junto de actividades desarrolladas en lo­
cales o establecimientos destinados en to­
do o parte a la elaboración de pan en 
cualquiera forma o calidad, con cualquie­
ra clase de harina de trigo o de productos 
similares panificables y en cualquiera can­
tidad. 

N o se aplicarán las disposiciones de es­
ta Ley a la elaboración de pan que no sea 
vendido o comercializado en forma alguna. 

Artículo 19.-Créase una Comisión Or­
denadora y Reguladora de la Industria 
Panificadora, compuesta por el Vicepre­
sidente Ejecutivo de la Empresa de Co­
mercio Agrícola, que la presidirá, e inte­
grada por el Director de Industria y Co­
mercio, por tres representantes del Presi­
dente de la República, por un represen­
tante de la Federación Chilena de Indus­
triales Panaderos, por un representante 
común de las organizaciones gremiales de 
los Industriales Panaderos de las Provin­
cias de Santiago, Valparaíso, Aconcagua 
y O'Higgins; por un representante de las 
organizaciones gremiales de Industriales 
Panaderos de las demás provincias del 
país y por un representante de los Sindi­
catos Profesionales de Obreros Panifica­
dores de la provincia de Santiago. 

Actuará de Secretario y Asesor de la 

Comisión, el Jefe del Departamento Legal 
de la Empresa de Comercio Agrícola. 

Artíc7do 20.-Previo acuerdo de la ma­
yoría absoluta de los miembros titulares 
de la Comisión Ordenadora y Reguladora 
de la Industria Panificadora, la Empre­
sa de Comercio Agrícola podrá convenir 
con sus propietarios, la reubicación o pa­
ralización voluntaria y definitiva median­
te la adquisición de sus panaderías, ama­
sanderías o puestos de venta de pan. Para 
lo anterior será menester que la panade­
ría, amasandería o puesto de pan esté 
funcionando amparado con patente mu­
nicipal vigente e inscrita en el Rol Indus­
trial del Ministerio de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción y se hará en las con­
diciones que establezca el Reglamento. 

Se concede un plazo fatal de 180 días 
contados desde la publicación de esta Ley 
para que las panaderías o amasanderías 
que tengan patente municipal y que estén 
funcionando, se inscriban en el Rol In­
dustrial del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción. Transcurrido di­
cho plazo, no podrá elaborar pan ninguna 
clase de panadería o amasandería que no 
esté inscrita en dicho Rol Industrial y ca­
c.'lcará de pleno derecho su patente mu­
nicipal, la que no podrá ser revalidada. 

Artículo 2L-Las panaderías, amasan­
derías, puestos de venta de pan o giro 
anexo de otro negocio que se paralicen en 
conformidad a esta Ley, no podrán vol­
ver a elaborar ni vender pan de ninguna 
especie ni calidad, cualquiera que sea su 
denominación, forma, naturaleza o clase, 
forma de elaborarlo, etc., como tampoco 
trasladarse de ubicación. 

Artículo 22_-Los sueldos y salarios de 
los empleados y 6breros de la Industria 
del Pan se aumentarán en la misma pro­
porción en que se aumente el precio del 
pan, lo que deberá ser considerado en los 
costos al determinarse el precio. 

Serán imputables a estos aumentos cua­
lesquiera aumento de remuneración que 
hayan debido o deban efectuarse en con­
formidad a disposiciones legales. 

Los sueldos y salarios así determinados, 
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serán considerados como mínimo en la In­
dustria del Pan, para todos los efectos le­
gales. 

ArtÍC'~¿Jo 23.-Para el financiamiento de 
la ordenación de la Industria Panificad ora 
N acional, se establece una prestación que 
fijará anualmente el Presidente de la Re­
pública, previo informe fundado de la 
Comisión creada por el Art. 19, y que no 
podrá ser superior al 3 % del precio ofi­
cial de la harina puesta molino en San­
tiago. 

Esta prestación será recibida en el mo­
lino vendedor conjuntamente con el pre­
cio; no será considerada en los costos ofi­
ciales de fabricación del pan ni afectará 
en caso alguno, al precio del pan. 

La persona jurídica o natural produc­
tora de harina y su representante legal 
serán responsables solidariamente ante la 
Empresa de Comercio Agrícola de la en­
trega del monto total de las prestaciones 
correspondientes a toda harina producida 
que no se encuentre en bodegas del esta­
blecimiento molinero, sea que haya sido 
usada o retirada del molino por el mismo 
industrial o por un tercero a cualquier 
título y aun cuando no corresponda a tra­
dición de dominio. El industrial y su re­
presentante legal serán considerados de­
positarios del monto total de las presta­
ciones, las haya recibido o no, para todos 
los efectos legales y deberá entregarlas a 
la Empresa de Comercio Agrícola dentro 
de los diez primeros días del mes calen­
dario siguiente a la salida de la harina 
del establecimiento molinero. 

El 90 % del rendimiento de estas pres­
taciones se destinará por la Empresa pa­
ra cubrir los gastos que demanden la re­
ubicación, paralización y adquisición de 
panaderías, amasanderías y puestos de 
venta de pan o giros anexos; y el 10% 
restante para financiar la organización y 
fiscalización que requerirá la racionaliza­
ción de la industria panificadora nacio­
nal. 

Artículo 24.-Una vez cumplida la or­
denación y regulación de la Industria Pa­
nificadora Nacional, la Comisión lo co-

municará oficialmente al Presidente de la 
República. La prestación que se impone 
por este Título quedará derogada al tér­
mino de su vigencia, o en la fecha que de­
termine el Presidente de la República, si 
con anterioridad quedaren cumplidas sus 
finalidades, a juicio de la Comisión. 

Artículo 25.-EI Reglamento de esta Ley 
establecerá las normas necesarias para 
que la Industria Panificadora efectúe su 
labor en relación con su capacidad insta­
lada de producción y para que se posibi­
lite SU mecanización, no siendo aplicables 
aquellas disposiciones que tiendan a limi­
tar tales normas. 

Artículo 26.-EI pan que no esté enva­
sado en papel que lleve impreso el nom­
bre o razón social de su fabricante, su 
peso y fecha de elaboración sólo podrá ser 
vendido en panaderías, sucursales direc­
tas de las mismas o puestos de venta de 
pan y locales aprobados previamente por 
resolución de la Dirección de Industria y 
Comercio con informe favorable de la Di­
rección General de Sanidad. 

TITULO III 

Disposiciones generales 

Artículo 27.-Los bienes que adquiera 
la Empresa de Comercio Agrícola al con­
venir la paralización de molinos, panade­
rías, amasanderías o puestos de venta de 
pan, tendrán el destino que establezca el 
Reglamento, el que en todo caso deberá 
estar concorde con las finalidades de la 
presente Ley. 

Artículo 28.-Las personas que inter­
vengan en la ejecución de la presente Ley, 
estarán obligadas a guardar reserva so­
bre los secretos comerciales o industriales 
que lleguen a su conocimiento al efectuar­
se los estudios de" las industrias que se 
presenten para obtener su paralización 
voluntaria. Una vez realizada la adquisi­
ción, los antecedentes respectivos serán 
de dominio público. 

La infracción a lo establecido en la pre­
sente disposición, será penada con presi-
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dio menor en cualquiera de sus grados, y 
si el inculpado fuere empleado público, 
semi fiscal o de una empresa del Estado, 
será sancionado, además, con la pérdida 
de su empleo. 

Artículo 29.-Toda contravención a las 
disposiciones de esta Ley o a los conve­
nios que en virtud de ella se celebren, 
será penada con multa que fluctuará en­
tre uno y cien sueldos vitales anual,es de 
Santiago, sin perj uicio de las acciones pe­
nales y civiles en su caso. Esta multa 
incrementará los fondos molineros o pa­
naderos, según el caso, destinados al cum­
plimiento de la presente Ley. Será im­
puesta administrativamente por la Em­
presa de Comercio Agrícola en la forma 
que determine el Reglamento. 

En caso de nuevas instalaciones, de 
ampliaciones de las existentes o de re­
iniciación de labores en establecimientos 
paralizados afectos a las prohibiciones 
contempladas en la presente Ley, se de­
cretará, además, la clausura definitiva del 
establecimiento o de la ampliación, en su 
caso, y las maquinarias correspondientes 
caerán en comiso. 

Artículo 30.-El Vicepresidente Ejecu­
tivo de la Empresa de Comercio Agrícola 
dictará las normas administrativas que 
estime más convenientes para el correcto 
y expedito pago de las prestaciones y mul­
tas. 

También le corresponderá dictar Reso­
luciones determinando el monto de lo que 
debe pagar cada molino por prestaciones 
y por multas, sin perjuicio de la respon­
sabilidad penal del representante legal co­
mo depositario alzado por las prestacio­
nes no entregadas oportunamente. 

Artículo 31.-La resolución que deter­
mine el monto de lo que corresponde pa­
gar a cada industrial por prestaciones se­
rá notificada por cédula en su estableci­
miento industrial y si no lo enterare den­
tro de tercero día en la Empresa de Co­
mercio Agrícola, será considerado moro­
so para todos los efectos legales. 

La resolución que imponga la multa, 
será notificada personalmente o por cé-

dula al industrial infractor, por un fun­
cionariode la Empresa de Comercio 
Agrícola, en los términos previstos por 
los artículos 10, 11, 12 Y 14 del Código 
Tributario, de 1960. De dicha Resolución 
sólo se podrá apelar dentro del plazo fatal 
de quince días hábiles, ante la 1. Corte de 
Apelaciones de Santiago, la que fallará 
el recurso en cuenta, y su fallo no será 
susceptible de casación. Para los efectos 
de las notificaciones se tendrá como do­
micilio el que haya indicado el interesado 
a la Empresa de Comercio Agrícola en 
cualquiera presentación o actuación, en 
alguna oficina de la Empresa o en los 
sitios indicados en el Art. 41 del Código 
de Procedimiento Civil. 

Artículo 32.-Tanto la Resolución que 
determine el monto de las prestaciones co­
mo la Resolución firme que imponga mul­
tas, constituirán títulos ejecutivos respec­
to de las prestaciones o multas e intereses 
contenidos en ella. 

Serán competentes para conocer de es­
tos juicios ejecutivos los Jueces de Letras 
de Mayor Cuantía de Santiago, cualquie­
ra que sea el monto de lo adeudado y no 
se atenderá al fuero de que pueda gozar 
el demandado. 

Artículo 33.-Los obligados y los res­
ponsables del pago de prestaciones o de 
multas podrán pagar por medio de letras 
bancarias "a la orden" de la Empresa de 
Comercio Agrícola o por medio de vale 
vista o cheques nominativos o "a la or­
den" de la misma Empresa. En todo caso, 
dichos documentos sólo podrán cobrarse 
mediante su depósito en la cuenta corrien­
te de la Empresa de Comercio Agrícola 
en el Banco del Estado. Todo atraso en el 
pago de las prestaciones o de las multas 
hará incurrir en las sanciones legales per­
tinentes y en intereses penales del 270 
mensual a contar desde la fecha en que 
haya debido hacerse el pago. 

Artículo 34.-Los fondos provenientes 
de las prestaciones y multas serán con­
tabilizados por la Empresa de Comercio 
Agrícola en cuentas separadas respecto 
de cada una de las industrias molinera y 
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:p.anadera y destinados exclusivamente a 
las finalidades esp,ecíficas que se han es­
tablecido en esta Ley. 

Artículo 35.-La notificación de la de­
manda y el requerimiento de pago serán 
he.::hos en los términos fijados por el Art. 
173 del Código Tributario. 

Además de los lugares indicados en el 
Art. 41 del Código de Procedimiento Ci­
vil, la notificación, tanto personal como 
por cédula, podrá ser hecha en el estable­
cimiento industrial del demandado. 

. Artículo 36.-En estos juicios podrán 
oponerse sólo las siguientes excepciones: 

19-Pago de la prestación o multa e 
intereses; 

29-Prescripción; y 
39-No empecer el Título al ejecutado. 
En esta excepción no podrá discutirse 

la existencia de la obligación y para que 
sea sometida a tramitación deberá fun­
darse en algún antecedente escrito y apa­
recer revestida de fundamento plausible. 
Si no concurrieren estos requisitos el Tri­
bunal la desechará de plano. 

Las demás excepciones del Art. 464 del 
Código de Procedimiento Civil se enten­
derán siempre reservadas al ejecutado pa­
ra el juicio ordinario correspondiente. sin 
necesidad de petición ni declaración ex­
presa. 

Lo dispuesto en este artículo no obsta 
al derecho de solicitar las nulidades pro­
cesales que procedan. 

Artículo 37.-En estos juicios tendrá la 
representación legal de la Empresa de Co­
mercio Agrícola su Vicepresidente Ejecu­
tivo y en lo que no fuere contrario a las 
disposiciones de la presente Ley se apli­
cará el procedimiento establecido en el 
Título 1 del Libro Tercero del Código de 
Procedimiento Civil. 

Artículo 38.-Se entenderán concedidas 
al Vicepresidente Ejecutivo de la Empre­
sa de Comercio Agrícola las facultades que 
conceden los Arts. 198 y 199 del Código 
Tributario, al Presidente del Consejo de 
Defensa del Estado y a Cobranza Judicial 
de dicho Consejo. 

Artículo 39.-En los casos previstos en 
los Arts. 8 y 20, deberá pagarse prefe­
rentemente a los empleados y obreros que 
nresten sus servicios en los establecimien­
tos que se paralicen, la indemnización es­
tablecida en el inciso sexto del Art. 86 
del Código del Trabajo, no siendo necesa­
ria para llevar adelante la paralización, 
la autorización previa que establece el in­
ciso quinto del mismo artículo. 

Igual indemnización y con cargo a los 
mismos recursos se pagará a los emplea­
dos y obreros que queden cesantes con la 
mecanización de las respectivas industrias. 

Estos pagos se efectuarán, los relacio­
nados con personal molinero, con cargo a 
los recursos del Art. 99 y los relacionados 
con personal panadero, con cargo a los 
del Art. 23. 

Artículo 40.-En aquellos establecimien­
tos que se acogieren a lo dispuesto en los 
artículos 89 Ó 20 y que con posterioridad 
al 19 de enero de 1962 hubieren despedido 
a todo o parte de su personal de emplea­
dos y obreros, se pagará a éstos con los 
fondos del artículo 99 ó 23, según corres­
ponda, la indemnización establecida en el 
artículo anterior. Este derecho nacerá en 
el momento en que se celebre con la Em~ 
presa de Comercio Agrícola el respectivo 
convenio. 

Servirá de abono a las obligaciones con­
signadas en este artículo y en el prece­
dente, toda suma que el industrial ya ha­
ya pagado a sus empleados y obreros a 
título :::e indemnización especial con mo­
tivo del despido, ya sea por convenios es­
peciales o fallos judiciales o arbitrales, 
su~as que le serán reembolsadas al in­
'dustríal, con cargo a los mismos recursos. 

Artículo 41.-Toda indemnización que 
se pague al propietario de un estableci­
miento que se paralice, reubique o se ad­
quiera en virtud de esta Ley, o que se 
pague a los empleados y obreros por el 
mismo motivo, estará exenta de los im­
puestos que la afecten. 

Artículo 42.-La harina que venda la 
Empresa de Comercio Agrícola, no estará 
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afecta al impuesto de la Ley N9 12.120 

cuando dicho impuesto haya sido pagado 

al adquirirla esa Empresa. 
Artículo 43.-Todo 10 relacionado con 

la designación de los miembros de las Co­

misiones que se crean en los artículos 7 

y 19, con su reemplazo temporal o defi­

nitivo, con las facultades de esas Comi­

siones, funcionamiento y remuneración de 

sus miembros, así como con la forma de 

tomar los acuerdos, será materia del Re­

glamento de esta Ley. 
Artículo 44.-El Banco Central de Chi­

le y el Banco del Estado de Chile podrán 

conceder préstamos especiales a la Em­

presa de Comercio Agrícola para ser servi­

dos con los recursos establecidos en los 

artículos 99 y 23 de esta Ley, a fin de 

acelerar el proceso de ordenación de las 

Industrias Molinera y Panadera. 
Artículo 45.-Para la fiscalización 'del 

cumplimiento de la presente Ley, su Re­

glamento y de los convenios que se cele­

bren en virtud de ella, será aplicable la 

disposición del inciso primero del Art. 

17 del D.F .L. 274 del año 1960. 
Artículo 46.-La Empresa de Comer­

cio Agrícola sólo podrá girar fondos pro­

venientes de las prestaciones indicadas 

en los artículos 99 y 23 para los objetos a 

que ellos están destinados. 
El incumplimiento de esta disposición 

será sancionado como malversación de 

fondos públicos. 
Artículo 47.-Toda variación que sufra 

el precio mínimo oficial del trigo modifi­

cará el precio oficial de la harina y del 

pan. 
Toda variación que sufra el precio ofi­

cial de la harina por otras causas, tam­

bién modificará el precio oficial del pan. 

El Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción determinará la incidencia 

que en los respectivos costos significan 

estas variaciones. 
Artículo 48.-Si al declararse cumplidas 

las finaHdades de ordenación de las In­

dustrias Molinera y Panadera quedaran 

fondos sobrantes en las respectivas cuen­

tas que debe llevar lá Empresa de Co-

ricio Agrícola en conformidad con l() 
d'lspuesto en el Art. 33, estos fondos serán 

destinados por la Empresa a fines de me­

joramiento y mecanización de las mismas 

ind ustrias. 
Artículo 49.-La presente Ley comen­

zará a regir en la fecha de su publicación 

en el Diario Oficial. 

TITULO IV 

Diposiciones transitorias 

A rtícub 19-El Presidente de la Repú­

blica deberá dictar el Reglamento de esta 

Ley en el plazo de 180 días contados desde 

su publicación. 
Artículo 29-Se declaran caducadas las 

patentes y permisos provisorios de pana­

derías, amasanderías, puestos de venta de 

pan, o giros anexos, que a la fecha de pu­

blicación de esta Ley no estuvieren fun­

cionando y las MunicipaUdades procede­

rán a su cancelación. 
Artículo 39.-La Comisión a que se re­

fiere el Art. 79 deberá oficiar al Supremo 

Gobierno en el momento en que considere 

que no es necesario mantener en vigencia 

la regulación del comercio de la harina, 

para la derogación del Decreto Supremo 

N9 4 del Ministerio de Economía, Fomen­

to y Reconstrucción, de fecha 2 de enero 

de 1962. 
(Fdos.): Ignacio Urrutia de la Sotta, 

Sergio Diez Urzúa, Carlos Sívori Alzérre­

ca, Pedro Stark Troncoso, Tomás Reyes 

Vicuña, Ricardo Valenzuela Sáez, Rafael 

A. Gumucio Vives, Ismael Pereira Lyon, 

Hernán Leigh Guzmán y Julio Suberca­
seaux Barros. 

36.-MOCION DEL SEÑOR ASPEE. 

Honorable Cámara: 
Con suma frcuencia, tal vez con dema­

siada, estamos recibiendo críticas por el 

sistema de dividendos reajustables que 

aplican la CORVI y Cajas de Previsión, 

para recuperar los fondos invertidos en 

la construcción de Poblaciones o edid'icios 
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,de departamentos y que afectan, desgra­
ciadamente, cada vez con más violencia, 
la economía de los adquirentes, que ven 
mermados sus ingresos que afectan al má­
ximo al presupuesto familiar en todos 
sus rubros, 10 que obliga a reducirlo, con 
las consecuencias fáciles de prever. 

El artículo 26 de la ley 15.228 trató de 
corregir esta situación injusta y grave; 
pero 10 hizo en forma altamente discri­
minatoria, favoreciendo solamente a quie­
nes probaran que al 30 de junio de 1959 
tenían sus viviendas construidas en más 
del 507c de su costo final. Lo anterior 
hizo que quedaran al margen del sistema 
cde reajustabilidad muchos adquirentes de 
viviendas, entre ellos más de 20 Pobla­
dones Empart, a lo largo de todo Chile; 
y ofreció, incluso, casos curiosos como el 
,de la Población de la Marina Mercante, 
en Playa Ancha, en donde en un mismo 
. cuerpo de departamentos, algunos están 
afectos al sistema y otros no. Hay conse­
cuencialmente una enorme diferencia de 
trato en un plan habitacional que debe 
operar equitativa e igualitariamente pa­
ra todos. 

Esta situación necesita ser remediada 
por la vía legal, y para este objeto, me 
permito presentar la siguiente reforma 
al artículo 26 de la ley 15.228, de 14 de 
agosto de 1963 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Extiéndense los be­
.nefkios de no aplicación del sitema de 
reajustabilidad del artículo 68, del D.F.L. 
N9 2, a todas aquellas viviendas que al 
30 de junio de 1959 estaban en construc­
dón pOr cuenta de las Instituciones Pre­
visionales indicadas en el artículo 48 del 
mismo cuerpo legal; como, asimismo, a 
las viviendas adquiridas por los imponen­
tes de estos institutos de previsión, siem­
pre que, a esa época, hubiesen estado 
inscritos o postulando para su adquisición. 

Fdo.) : Jorge Aspée Rodríguez. 

37.-MOCION DEL SEÑOR EGUlGUREN, 

"Honorable Cámara: 
El Consejo de la Caja de Previsión de 

Empleados Particulares ha dado una in­
terpretación muy discutible a la letra y 
totalmente contraria al espíritu de la ley 
que creó el Fondo de Desahucio para los 
Empleados Particulares. En efecto, para 
fijar el monto del beneficio para 1964 ha 
considerado que los ingresos durante to­
do el año serán la misma cantidad que se 
percibió por el mes de diciemb,re de 1963 
y, en consecuencia, en vez de fij ar cada 
Desahucio en E9 2.000.- aproximada­
mente, como correspondería, lo ha hecho 
por E9 160.-

Además, considera que los Fondos res­
pectivos deben acumularse, inútilmente, 
durante cada año, para ser repartidos en 
'el siguiente . 

Todas estas medidas constituyen un 
despojo muy grave a los imponentes que 
jubilen durante el presente año y la si­
tuación puede remediarse mediante el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Para fijar el monto del 
Desahucio estableci1fo en los artículos 37, 
38 y 39 de la ley 15.386, que correspon­
derá pagar a cada imponente que inicie 
la tramitación de su jubilación durante 
el año 1964, el Consejo de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares, dentro 
de los 30 días siguientes a la promulga­
ción de la presente ley, efectuará el cálcu­
lo respectivo utilizando como antecedentes 
el monto de los ingresos obtenidos por es­
te beneficio correspondientes a 1963, y 
las sumas que hayan ingresado a la Ca­
ja, durante el mismo año, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 
N9 14.171. 

Si antes de la fijación del monto de los 
Desahucios de acuerdo con las disposicio­
nes del inciso anterior, se hubieren hecho 
pagos por montos inferiores, éstos serán 
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reajustados a su nuevo valor dentro de 

los 30 días siguientes a la fecha en que 

éste se establezca. 
Artículo 2<>--S'e establece que la Caja 

de Previsión de Empleados Particulares 

podrá disponer de inmediato, para efec­

tuar los pagos correspondientes al Fondo 

de Desahucio, de las cantidades que per­

ciba 'Correspondientes a este beneficio. 

(Fdo.); Gregario Eguigu1"en A.". 

38-MOCION DEL SEÑOR LORCA. 

Honorable Cámara; 
Existen en la actualidad numerosas 

Poblaciones cuyas obras de urbanizadón 

nO han podido ser terminadas, por culpa 

de los loteadores de los terrenos que for­

maron esas PoblacionEs. Por esta razón, 

las Municipalidades no pueden darse por 

recibidas, definitivamente, de esas Pobla­

ciones y, más aun, de acuerdo con las 

normas legales vigentes, contenidas en el 

D . .F.L. 880, de 16 de mayo de 1963, deben 

denunciar estos casos al Juzgado de Po­

licía Local para que se apÍiquen las san­

ciones que correspondan a los responsa­

bles de estas infracciones. 
Pero, Honorable Cámara, si bien este 

aspecto es de importa-ncia, no lo es menos 

el aspecto sanitario, higiénico y urbanís­

tico de este tipo de viviendas, que no 

cuentan con una urbanización completa, 

que no disponen de sus servicios de ag~la 

potable y de alcantarillado ni de alum­

brado público ni domiciliario. 
Por ello, para dar solución a este pro­

ble~a que viene arrastrándose desde ha­

ce ya bastantes años, se dictó primera­

mente el D.F.L. 224, de 1953, que En sn 

nrtículo 37 facultó al Presidente de la 

República para determinar las condicio­

nes en que podrían terminarse esas ur­

banizaciones, para lo cual dio un plazo 

de un año a los dueños de sitios a fin de 

que se acogieran a las 'franquicias que 

otorgaba esa disposición legal. 

Desgraciadamente, por ignorancia de 

esta norma, muchos pobladores no se 

acogieron a estas franquicias, razón por 

la cual muchas Poblaciones continuaron 

inconclusas en estos aspectos esenciales. 

Posteriormente se dictó la ley N9 

11.904, que dio el carácter de permanente 

al artículo 37 del D.F.L. 224, de 1953, 

pero exigió que se tratara de Poblacio­

nes formadas con anterioridad al 5 de 

<"gasto de 1953 para que pudieran aco­

gerse a sus beneficios. 
Finalmente, el D.F.L. 357, de 1960, 

derogó el artículo 37 del D.F.L. 224, de 

1953, sin referirse a la ley 11.904, que, 

prácticamente, había reproducido el texto 

del artículo 37 del D.F.L. 224. O sea, que 

la ley 11.904 continó en vigencia. No obs­

tante, después de diversas modificacio­

nes, esta ley pasó a ser el artículo 49 

transitorio del D.F.L. 357, de 1961, cuya 

vigencia terminó el 25 de abril de 1962, 

razón por la cual actualmente las Pobla­

ciones formadas con anterioridad al 5 de 

agosto de 1953 pueden acogerse a los be­

neficios de la ley 11.904, que continúa en 

plena vigencia para esos efectos. 

Sin embargo, el problema ha continua­

do acentuándose con posterioridad, en tal 

intensidad, que adquiere caracteres gra­

ves para los pobladores y para las Mu­

nicipalidades en cuyos territorios se en­

cuentran las Poblaciones afectadas, por­

que no existe ley alguna que dé solución 

o que contemple' formas de ejecución de 

las obras de urbanización que se encuen­

tran inconclusas. 
Por ello, Estimo de suma urgencia le­

gislar sobre esta materia, indiferente­

mente d~ la época en que se construyeron 

esas Poblaciones, otorgándoles las facili­

dades que contemplaron el D.F.L. 224 y 

la ley 11.904, sin ningún plazo. 

Como dato informativo acerca de la 

entidad de las obras urbanísticas que po­

drían realizarse, puede citarse la cuantía 

de las obras que se ejecutaron al amparo 

del D.F.L. 224 y de la ley 11.904. Así, 

se construyeron redes de agua potable pa­

ra unas 70 Poblaciones, de 86.000 habi­

tantes, aproximadamente, que ocupaban 



SESION 51:;1, EN MARTES 7 DE ABRIL DE 1964 3935 

13.219 sitios. El monto del costo del agua 
potable, alcantarillado y pavimentación se 
ha estimado ea E? 1.018.846, más o me­
nos. 

Como acabo de señalar, el proyecto 
consulta la forma en que podrán reali­
zrcrse las obns de pavimentación, de agua 
~Jotab]e y alcantarillado y de alumbrado 
p:'lblico y domiciliario y, especialmente, 
elfimmciamiento de cada una de ellas. 

r':n algunos casos se dispondrá de los 
fondeE' ele la ley general de pavimenta­
ción, N? 8.9,46, de préstamos que contra­
to el Presidente ele la República para ese 
efecto, de fondos de la ley de Presupues­
tos de la Nación, de los aportes de los 
particulares y de las Municipalidades y 
de 12s garantías que haya constituido el 
urbanizador de las Poblaciones. Puede 
esperarse confiadamente en el pleno éxi­
to de este financiamiento ya que anterior­
mente pudo aplicarse con total eficacia. 

En mérito de las razones expuestas, 
tenemos el alto honor de formular el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Lirticulo 19-Facúltase al Presidente 
de la República para que, en el caso de 
Poblaciones con más de cinco años de 
existencia, en las que no se hubieren ter­
minado las obras de urbanización, y a pe­
tición de autoridad competente, de com­
pradores de sitios o personas que acredi­
tEn derechos de ocupación de éstos, de­
termine por decreto supremo que la ur­
banización de dichas PoblaCIones sea ter­
minada en conformidad a las normas 
s:guientes: 

a) L~s obras de pavimentación serán 
realizadas pUl' la Dirección de Pavimen­
tación Urbana, y los dueños de sitios pa­
g¿:¡rán estos trabajos a plazo, de acuerdo 
con las modalidades establecidas en las 
L=yes >correspondientes. 

Estas obras se ejecutarán con los re­
cursos que se indican en el artículo 49 de 
esta ley, sin perjuicio de los fondos dis­
ponibles de la ley N9 8.946, de aquellos 

que, para estos mismos fines consulte la 
ley de Presupuestos de la Nación y de los 
fondos provenientes de las garantías 
constituidas por el formador de la pObla­
ción para responder de la ejecución de 
obras de urbanización, con excepción de 
la3 h:potecas que recaigan sobre sitios 
enaj enados, las cuales serán alzadas des­
de luego; 

b) Las obras de instalaciones de agua 
rct2.ble y aleantarillado serán realizadas 
por la DÍl'ección de Obras Sanitarias, en 
la fcrma y condiciones que determina el 
deCl'2to wpremo N9 1.774, del Ministerio 
de Obras Públicas, de 28 de septiembre 
de 1354, y disposiciones que lo modifi­
que:l o complementen; 

c) Las obras de instalación de alum­
brado público y domiciliario serán reali­
zadas a prorrata entre los compradores 
y la Municipalidad en la forma que deter­
minen las Ordenanzas, y 

d) Los bene~icios del presente artículo 
no serán extensivos a los sitios de pro­
piedad del loteador o de sus sucesores. 

r1rtlculo 29-EI decreto supremo que 
acoja a una población a lo dispuesto en 
este artículo producirá los siguientes 
efectos: 

~~e cOl1s;derarán entregadas a la Muni­
cip!llidad para su destinación al uso pú­
¡)í~eo las calles y plazas de la población 
que fi~urel1 en el plano de lot€oaprobado, 
debiendo el Conservador de Bienes Raíces 
res'Jsctivo prJcticar de oficio una ins­
cri :.:ciól1 de dominio en tal sentido. 

Los Notarios deberán autorizar y los 
COllservD.dores de Bienes Raíces inscribir 
los aetas o eontratos que contengan las 
transferencias dc~ los sitios de la Pobla­
ció::l respectiva que se hayan efectuado 
con más de cinco años de anterioridad en 
l2s poblac¡ones acogidas a los beneficios 
de ]a preSEnte ley, para lo cual la Direc­
ción de Pavimentación Urbana otorgará 
el certificado correspondiente. Para las, 
transferencias posteriores, se seguirán 
las reglas generales vigentes para inmue­
bles con frente a ealles públicas. 

Los propietarios de las viviendas per-
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tellecientes a aquellas poblaciones que en 

virtud de un decreto supremo se hubieren 

acogido a los beneficios que otorga este 

articulo, estarán exentos del impuesto que 

grava los presupuestos de edificaciones 

que se presenten para su aprobación a 

las Municipalidades del país, contenido en' 

el inciso primero del artículo 21 de la ley 

10.254, e incorporado al inciso segundo 

del N9 42 del artículo 79 del D.F.L. N9 

371, de 1953, siempre que no se hubiere 

pagado este tributo. 

Artículo 39-Los vendedores o promi­

tentes vendedores de sitios con promesa 

de urbanización responderán del pago que 

efedúen los compradores de sitios por la 

ejecución de las obras o instalaciones 

prometidas, indicadas en las letras a), b) 

y c) del artículo 19 de esta ley. 
Estos créditos que se establezcan en fa­

vor de los compradores de sitios gozarán 

de preferencia en el pago y se considera­

rán como privilegiados para todos los 

efectos legales. 
Artículo 49-Autorízase al Presidente 

de la República para contratar, directa­

mente o por intermedio de la Dirección 

de Pavimentación Urbana, créditos en 

cuenta corriente hasta por la suma de E9 

5.000.000.- con el objeto de atender al 

pago de las obras de pavimentación que 

se ejecuten de acuerdo con la presente 

ley. 
Para los e'fectos de estas operaciones, 

no regirán las restricciones o prohibicio­

nes de la Ley Orgánica del Banco del 

Estado o de Chile o de sus reglamentos. 

Artículo 59-Para equellas poblaciones 

y calles con cinco años o más de forma­

ción y ocupación, que no alcancen o no 

puedan acogerse a los beneficios de la 

presente ley, la Dirección de Obras Sa­

nitarias podrá atender a la ejecución de 

obras sanitarias cobrando aportes a los 

propietarios de los sitios. Estos aportes 

serán en función de los metros de frente de 

la propiedad, del diámetro del arranque 

solicitado y del número de viviendas en 

cada sitio, o del uso qlle hagan del ser­

vicio sanitario correspondiente. 
También se faculta a la Dirección de 

Obras Sanitarias, el cobro de aportes a 

aquellas propiedades con servicio existen­

te que se subdividen, incluso edificios de 

departamentos, que aumenten el núme­

ro de unidades habitacionales o la densi­

dad local o general de la población, y tam­

bién a aquellas que aumenten sus cauda­

les de demanda o de eliminación de aguas". 

(Fdo.).: Alfredo Lorca V. 

39.-MOCION DEL SEÑOR ASPEE. 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese una pen­

sión de gracia al señor Rudecindo Guz­

mán Medina, equivalente a un sueldo vi­

tal de la provincia de Valparaíso. 
Impútese el gasto al ítem de Pensiones 

del Presupuesto del Ministerio de Ha­

cienda". 
(Fdo.) : Jorge Aspée R.". 

40.-MOCION DEL SEÑOR ARAVENA. 

"Proyecto de ley: 

"Artícu!o único.-Reconócese para to­

dos los efectos legales, al Mayor de Cara­

bineros en Retiro don Francisco Pavez 

Valenzuela, y como servidos en Carabine­

ros, los 7 meses y catorce días que sirvió 

en la Subsecretaría de Transportes del 

Ministerio de Economía, Fomento y Re­

construcción, desde el 19 de agosto de 

1958 hasta el 14 de marzo de 1959, y en 

especial para impetrar los beneficios que 

conceden las leyes N9 11.595, artículo 

21, sobre tiempo de exceso servido en gra­

dos anteriores, N9 11.852, artículo 39, que 

se refiere a los mismos beneficios, y N9 

9.071, artículo 29, sobre indemnización de 

desahucio" . 
(Fdo.) : Jorge Aravena C.". 
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41.-MOCION DEL SEÑOR CORREA LARRAIN. 

"Proyecto de ley: 

"ATtículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Sermina Guillermina Correa 
Venegas, una pensión de EQ 100 mensua­
les. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : SahncZoT Correa Larraín". 

42.-PRESENTACION 

De doña Lyla Canales Vega, en que so­
licita la devolución de los antecedentes 
acompañados a un proyecto de ley que la 
beneficiaba. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abTió la sesión a las 16 hOTas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las actas de las sesiones 49~ y 50~, que­
dan a disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

l-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha hecho presente la urgen­
cia para .el despacho de los siguientes pro­
yectos de ley: 

1 Q-El que crea la Oficina de Planea­
miento de la Educación dependiente de la 
Superintendencia de Educación Pública, y 

2Q-El que crea una Comisión destina­
da a preparar el programa conmemorativo 
del primer centenario de la muerte de don 
Andrés Bello. 

Si no se pide otra calificación ... 
El señor BARRA.--:"Suma urgencia" 

para el segundo de los proyectos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se calificará de "simple" la ur­
gencia he~ha presente para el primero de 
los proyectos indicados y de "suma" la ur­
gencia solicitada para el despacho del que 
crea una Comisión destinada a preparar 
el programa conmemorativo del primer 
centenario de la muerte de don Andrés 
Bello. 

AcoTdado. 

2.-PETICION DE PERMISO CONSTITUCIONAL 

PARA AUSENTARSE DEL PAIS SOLICITADO 

POR EL MINISTRO DE AGRICULTURA SEÑOR 
RUY BARBOSA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El señor Ministro de Agricul­
tura, don Ruy Barbosa, ha solicitado per­
miso constitucional para ausentarse del 
país a contar desde el 11 del presente mes. 

Varios señores DIPUTADOS.-j No hay 
acuerdo! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-¿ A dónde va? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- A Panamá, Honorable Dipu­
tado. 

No hay acuerdo. 

3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES RELA­

TIVOS A UN PROYECTO DE LEY DE INTERES 

PARTICULAR. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Doüa Lyla Canales Vega ha 
solicitado la devolución de los anteceden­
tes acompañados a un proyecto de ley que 
le concede beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
devolverán .estos antecedentes. 

AcoTdado. 
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4.-AUTORIZACION A LA EMPRESA DE AGUA 

POTABLE DE SANTIAGO PARA CONTINUAR 

ADMINISTRANDO EL SERVICIO DE AGliA 

POTABLE DE "EL CANELO".- OBSERVACIO-

NES DEL EJECUTIVO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando al Orden del Día, co­
rresponde continuar ocupándose de las ob­
servaciones formuladas por Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto 
de ley que autoriza a la Empresa de Agua 
Potable de Santiago para segLür adminis­
trando el Servicio de Agua Potable de 
"El Canelo". 

Las observa,~iones del Ejecutivo están 
impresas en el Boletín N9 10.062-0. 

Debe votarse la observación al artículo 
29, que tiene por objeto agregar la. si­
guiente frase final, a continuación del 
punto seguido: "La contabilidad separada 
no será obstáculo para una administra­
ción, explotación y conservación refundi­
das, siempre que así lo exija el interés de 
la población." 

En votación la observación del Ejecu­
tivo. 

-Practicada la votación cn forrnn eco­
nÓ1íLica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solaments 17 señores Diputados. -. ' El senor MIRANDA, don Hngo (Pre-
sidente) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la .votación en 

101'1na económica, no hubo q~Ó1um. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente 23 señores Diputados. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-No hay quórum. 
Se va a repertir la votación por el sis­

tema de sentados y de pie. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 32 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la observación. 

En discusión las observaciones del Ej 2-

cutivo al artículo 49. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don H ugo (Pre­

sidente) .-:-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MILLAS.-Señor Presidente, 

los parlamentarios ¡comunistas hemos acep­
tado las observaciones formuladas por el 
Ejecutivo al artículo 29, por estimarlas 
convenientes para la mejor aplicación de 
ia ley. Del mismo modo procedimos con 
los otros artículos; pero, en cambio, dis­
crepamos respecto de las observaciones del 
Presidente de la República' al artículo 49. 

Las observaciones a este artículo se re­
fieren a dos órdenes de materias, que ten­
dremos que considerar conjuntamente, 
aunque deben, naturalmente, votarse por 
separado. 

En primer término, están las observa­
dones a aqt:ellos incisos que establecen las 
condiciones en que quedará el personal que 
trabaja en las empresas cuya admiriistra­
ción y explotación serán absorbidas por la 
Empresa de Ag;la Potable de Santiago. 

En el prime!' trámite constitucional de 
este pl'oyecto, este asunto fue objeto de 
amplia consideración por parte de la Ho­
norable CiixYlala, En efecto, habiéndose 
producido situaciones jurídicas similares 
a las que se determinan por este proyecto 
de ley, en el sentido de garantizar que el 
personal que sea trasladado a la Empresa 
de Agua Potable de Santiago conserve en 
ella los derechcs y beneficios de que goza 
ya en la sección donde está trabajando, a 
fin de que no se le perj udique. Se desea 
que esta fusión de servicios no vaya en 
desmedro del personal modesto. 

En verdad, la modificación del Ejecuti­
vo deja sin efecto esa garantía establecida 
por el Parlamento y, por lo tanto, perju­
dicará a los obreros y empleados de la Di­
rección de Obras Sanitarias que sean fu-
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sionados con los de la Empresa de Agua 
Potable. Concretamente, el problema fun­
damental estriba ene1 hecho de que el peT­
sonal de la Dirección de Obras Sanitarias, 
que depende del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, goza de ciertas garantías que el le­
gislador ha sancionado en sucesivas opor­
tunidades. Recientemente esta Honorable 
Cámara ha tenido que pronunciarse sobre 
la materia, reconociendo la necesidad de 
que esas garantías se conserven, al apro­
bar, en su primer trámite constitucional, el 
proyecto que reestructura los servicios de­
pendientes del Ministerio de Obras Públi­
cas, sometido a nuestra consideración por 
el Gobiern,o, coincidiendo en esta mate­
ria ... 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Gumucio me solicita una interrupción, que 
le con~edo con mucho gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Gll­
mucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, de las palabras del Honorable colega 
creo entender que se opone a esta obser­
vación porque limita solamente a los be­
neficios de orden previsional los derechos 
y garantías que mantendrán estos emplea­
dos y obreros después de la fusión. Por lo 
tanto, habría otros beneficios que no es­
tarían contemplados ... 

El señor MILLAS.-Exacto. 
El señor GUMUCIO.-Desde luego, me 

viene a la memoria el caso de la bonifi­
cación que se les otorgó mientras se des­
pachaba el proyecto de reestructuración 
del Ministerio. Por consiguiente, este per­
sonal perdería esa bonificación si se apro­
bara el veto como viene. 

El señor MILLAS.-Efectivamente. 
El señor LORCA.-¿ Me concede una in­

terrupción, Honorable colega? 
El señor MILLAS.-Con todo agrado, 

Honorable Diputado. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Millas, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, a 
las palabras de los Honorables colegas Mi­
llas y Gumucio hay que agregar que el 
personal de la Dirección de Obras Sani­
tarias tiene otros beneficios e, inclusive, 
la calidad de imponentes de la Caja de 
Previsión de Empleados Públicos y Perio­
distas. Por otra parte, este personal ac­
tualmente sólo puede ser despedido des­
pués de un sumario previo. 

Por consiguiente, estos empleados y 
obreros perderían todos estos beneficios 
si pasaran a depender de la Empresa de 
Agua Potable de Santiago en las condicio­
nes que determina el veto. Por eso, me pa­
recen muy importantes las objeciones que 
hace el Honorable colega señor Millas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
como lo han corroborado los Honorables 
señores Gumucio y Lorca, existe para este 
personal un régimen jurídico especial, en 
correspondencia con las modalidades y di­
ficultades propias de su trabajo. En gene­
ral, se trata de personas que están sujetas 
a J·iesgos excepcionales, expuestas a la 
posíbiIidad de contraer reumatismo y otras 
enfermedades profesionales característi­
cas de su trabajo. En segundo lugar, es 
un personal especializado, que interesa al 
Estado que pueda dedicarse normalmente 
a esas funciones. En tercer término, se 
trata de un personal cuyos servicios a me­
nudo son requeridos a horas muy diver­
sas, por las necesidades de un Servicio de 
las características de éste, cosa que cum­
plen con gran abnegación. De ahí que se 
haya establecido un régimen jurídico es­
pecial para ellos. Gozan de ciertas condi­
ciones de estabilidad. Además, tienen la 
garantía de que sólo pueden ser despedi­
dos en virtud de un sumario previo, asi­
mismo, tienen derecho, en determinados 
momentos y determinadas condiciones de 
su carrera funcionaria, a hacerse impo­
nentes de la Caja de Empleados Públicos. 
Finalmente, parte de este personal perte­
nece a la planta regular de la Dirección 
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de Obras Sanitarias. La necesidad y la 

conveniencia de todo esto son tan eviden­

tes que el propio Ejecutivo no lo modificó 

en su Mensaje sobre la nueva organiza­

ción general del Ministerio de Obras PÚ­

blicas, que actualmente está considerando 

el Senado. 
El Ejecutivo aduce que los términos en 

que el Parlamento ha despachado este ar­

tículo 4Q serían exageradamente amplios 

diciendo, textualmente, " ... muchas de las 

características que ahora los definen co­

mo empleados públicos o de la Adminis­

tración Fiscal no pueden ser traspasadas 

a su futura calidad de empleados u obre­

ros de la Empresa, que tiene un régimen 

jurídico distinto del Estado". En realidad, 

señor Presidente, aquí hay un error de 

parte del Ejecutivo: no se trata de una 

empresa que tenga un régimen distinto al 

del Estado, que sea una empresa no es­

tatal; al contrario, se trata de una em­

presa no fiscal, que anteriormente era mu­

nicipal y que actualmente es de adminis­

tración autónoma; pero que, según cual­

quier tratadista, es, indudablemente, una 

empresa estatal. 
Esta es, pues, una empresa estatal, cuyo 

personal, en ningún momento, ha preten­

dido el legislador definirlo· como emplea­

dos públicos o de la Administración Fis­

cal. En verdad, ésta sería una asevera­

ción gratuita. Quien lea el proyecto que 

hemos despachado verá que en ninguna 

parte del artículo 4Q se asimila a este per­

sonal a la calidad de empleado público o 

de la Administración Fiscal. De lo que se 

trata es, simplemente, de que, como fun­

cionarios de la Empresa de Agua Potable, 

ellos mantengan las garantías de que ac­

tualmente gozan. Eso es lo que se persigue 

con esta disposición del proyecto, con el 

objeto de que no se menoscaben los bene­

ficios y derechos de estos empleados y 

obreros. Por consiguiente, no es efectivo 

que con él se pretenda en forma alguna 

definir o asimilar a este personal como 

empleados públicos o de la Administración 

fiscal. Sólo se trata, concretamente, de 

una cosa elemental: mantener aquellos 

beneficios y derechos que la práctica y la 

experiencia han indicado que son necesa­

rios para este personal y que, además, son 

convenientes para el buen servicio de la 

empresa. 
El personal que, de acuerdo con este 

proyecto de ley, será traspasado a la Em­

presa de Agua Potable de Santiago, se 

encuentra extraordinariamente preocupa­

do, con razón, porque esta empresa, en sus 

relaciones con él, ha tenido una serie de 

inconsecuencias. Por ejemplo, hace alre-. 

dedor de un año la Dirección resolvió de­

sahuciar, dando sólo el aviso de una se­

mana, o sea, de pocos días, al Presidente 

de la Asociación de Obreros, sin que exis­

tiera en ese momento ningún conflicto o 

problema con la organización sindical. 

Fue ella una determinación arbitraria. Se 

realizó toda clase de gestiones para de­

jarla sin efecto, planteándose así un pro­

blema, que podrá parecer a algunos pe­

queño porque afecta únicamente a un 

obrero de bastante edad, tornero califica­

do de gran experiencia y capacidad profe­

sional indiscutible, circunstancia que ja­

más se puso en discusión. Lo único que se 

le objetó fue el hecho de haber tomado la 

defensa de otro obrero, haciendo presente 

su situación, sin que haya habido otra 

razón. Pues bien, se molestó hasta al pro­

pio señor Ministro con largas entrevistas 

sobre este asunto. Finalmente sucedió que 

el presidente de la organización obrera 

fue despedido. 
Esto significa que en la Empresa de 

Agua Potable de Santiago los obreros más 

antiguos y calificados, con una experien­

cia probada, que incluso han sido durante 

años dirigentes sindicales y han manteni­

do con la dirección de la empresa relacio­

nes armónicas, están sujetos a continuos 

abusos y no tienen estabilidad en su tra­

bajo. Por eso, es lógico que haya preocu­

pación, absolutamente justificada a nues­

tro juicio, de parte de este personal que, 

después de estar sometido a determinado 

estatuto jurídico, se siente amenazado por 
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el peligro de ser cambiado a otro estatuto, 
como lo propone la modificación del Eje­
cutivo. 

O sea, se establece concretamente ... 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- ¿Me perdona, Honorable Di­
putado? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. Su Señoría puede continuar en 
el tiempo de su segundo discurso. 

El señor MILLAS.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Si se elimina la frase que dice: "sin que 
puedan menoscabarse los beneficios y de­
rechos de sus empleados y obreros", que 
es lo que positivamente quiere el Ejecu­
tivo, al proponer que se modifique la par­
te final del primer inciso del artículo 49, 

es lógico que este personal se sienta 
afectado.< 

La segunda observación que, igualmen­
te, nosotros solicitamos sea rechazada por 
la Honorable Cámara, dice relación con un 
problema de primera importancia, cual es 
el hecho de que numerosas poblaciones de 
Santiago no dispongan, a pesar de existir 
la Empresa de Agua Potable, de algo tan 
elemental para la vida civilizada como es 
el agua. Por eso el Diputado que habla pre­
sentó la indkación que actualmente forma 
parte del artículo 49 como su inciso cuar­
to, observado también por el Ejecutivo, la 
cual originalmente en la Honorable Cá­
mara y, luego, en el Senado de la Repú­
blica, fue apoyada por los parlamentarios 
de los Partidos Comunista, Socialista y De­
mocrático Nacional, o sea, del Frente de 
Acción Popular, del Partido Demócrata 
Cristiano y del Partido Radical, el último 
de los cuales se pronunció sobre esta ma­
teria por intermedio del Honorable señor 
Schaulsohn. 

¿ En qué :consiste la observación que for­
mula el Ejecutivo al inciso cuarto de este 
artículo? El Ejecutivo quiere limitar, res­
tringir sus alcances. ¿ En qué términos? 
Desea que sólo exista la obligación para la 
Empresa de Agua Potable de efectuar la 
conexión domiciliaria del servicio de agua 

potable en aquellas partes que queden 
"dentro del área atendida por los Servi­
cios que administra, siempre que exista 
cañería matriz de diámetro suficiente". 

Ocurre que la fundamentación de este 
proyecto, originado en un Mensaje del 
Eje~utivo, es el hecho de que se van a ob­
tener ciertos préstamos y que se están 
realizando determinadas obras para que 
toda la ciudad de Santiago cuente defini­
tivamente con agua potable, antiguo pro­
blema que sahemos viene preocupando al 
Ministro señor Pinto Lagarrigue desde 
que se hizo cargo de la Secretaría de Es­
tado que atiende. Es decir, precisamente 
en relación a algunos aspectos jurídicos 
secundarios de la aplicación del plan de 
extensión de los servicios de agua potable 
a todo Santiago, se ha presentado este pro­
yecto de ley a la consideración del Con­
greso. 

N osotros estimamos que sería verdade­
ramente inaudito e intolerable y algo in­
digno de una nación civilizada que se man­
tuvieren expresamente, en la ciudad de 
Santiago, áreas urbanas al margen de la 
atención de la Empresa de Agua Potable. 
Por eso, los habitantes de numerosas po­
blaciones nos han dirigido notas a diver­
sos parlamentarios, manifestándonos su 
alarma por la observación del Ejecutivo. 

La Empresa de Agua Potable funciona 
sobre una base comercial. Nosotros no 
proponemos, en la disposición contenida 
en este inciso cuarto, que se r.egalen las 
instalaciones domiciliarias, sino que se co­
bren prorrateadas en un plazo de cinco 
años. Por ejemplo, existen poblaciones en 
el inmenso sector de Peñalolén, en la par­
te urbana de la comuna de Ñuñoa, que que­
dan junto al paso de la cañería matriz ha­
cia el centro de la capital. Sin embargo, 
actualmente la Empresa de Agua Pota­
ble no mantiene servicio en ellas. 

Ahora bien, el Ejecutivo perpetúa esta 
situación, limitando la obligación de la 
empresa de las conexiones domiciliarias 
sólo "dentro del área atendida por los ser­
vicios qu.e ella administre". Por lo menos, 
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nosotros en nuestra indicación limitába­
mos esa obligación a las pobladones ubi­
cadas "en las zonas urbanas". Pero res­
tringirla, como quiere el Ejecutivo, sólo a 
las áreas en que actualmente mantenga 
servicio la Empresa de Agua Potable, in­
dudablemente significa condenar a esas 

poblaciones a no ver atendidas sus nece-
sidades de agua potable. 

Las demás observaciones del Ejecutivo 
sobre este mismo artículo 49 , que pueden 
considerarse en conjunto, pasan a ser se­
cundarias. 

El Ejecutivo propone un plazo de 36 
mensualidades, o sea, 3 años, para pagar 
estas instalaciones, en vez de 5 años. So­
bre esta materia, nosotros nos hemos ba­
sado en los estudios e informes realizados 
por diferentes Municipalidades, como Ñu­
ñoa y La Cisterna, que se encuentran en 
los casos concretos a que se refiere este 
artículo. Estos organismos estiman que 
para asegurar el pago adecuado -porque 
no sacamos nada con fijar un plazo breví­
simo, si después se incurre en mora- el 
plazo debe ser de cinco afíos. 

N osotros no hacemos cuestión de eso, 
como tampoco del hecho de que se cobre 
un interés del 6 por ciento anual, que, en 
verdad, no tiene objeto. El financiamiento 
de la Empresa de Agua Potable depende, 
fundamentalmente, de la venta de su mer­
cadería y se calcula sobre la base del costo 
total del abastecimiento de agua potable. 
Es natural que la Empresa considere que 
está dentro de sus funciones, si se quiere, 
la atención del radio urbano de la ciudad 
de Santiago. Por lo tanto, el interés del 6 
por ciento anual no tiene, prácticamente, 
gran valor. Tampoco haríamos cuestión de 
ello. 

Por medio de la otra observación que 
incide en el artículo 49, se limita el bene­
ficio que en esta disposición se otorga a 
las propiedades cuyo avalúo fiscal sea in­
ferior a cinco sueldos vitales anuales del 
Departamento de Santiago. Esta observa­
ción significa que el Ejecutivo no ha to­
mado en cuenta que en la actualidad existe 

el problema de las cooperativas y de las 
propiedades indivisas, de los loteamientos 
que han quedado en condiciones jurídicas 
irregulares, situación que est8 consideran­
do la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia de la Cámara, sobre la ba­
se de proyectos de ley de los Honorables 
señores Florencio Galleguillos y Hernán 
Leigh. Por ello, en verdad, propiedades 
que necesitan acogerse a este beneficio 
tienen, por encontrarse indivisas en la ac­
tualidad o por pertenecer a cooperativas, 
un avalúo superior a cinco sueldos vitales. 
Sería razonable pensar en una limitación 
de diez sueldos vitales como máximo de 
avalúo para gozar del mencionado bene­
ficio, si Se tratara de propiedades indivi­
duales, pero no lo es en el caso de predios 
indivisos, pertenecientes a muchas fami­
lias. El Ejecutivo no ha tomado en consi­
deración estos aspectos. 

Pero no es esto lo fundamental. Los Di­
putados comunistas creemos que probable­
mente habrá ambiente unánime en la Ho­
norable Corporación -o, a lo menos, de 
parte de los sectores radical, demócrata 
cristiano y del Frente de Acción Popular, 
que en la anterior ocasión aprobamos esta 
iniciativa- en el sentido de mantener el 
derecho de las viviendas ubicadas en el 
radio urbano de Santiago a contar con do­
tación de agua potable. Porque, si ni si­
quiera ellas pudieran disponer de este ser­
vicio, querría decir que la anunciada solu­
ción del problema del agua potable ele San­
tiago, al cual se encuentra vinculado este 
proyecto de ley, sería simplemente un "vo­
lador de luces", ya que, en verdad, el pro­
blema no se resolvería en ninguna forma. 
Estimamcs que toda familia que, en al­
guna forma, ha logrado disponer de una 
pequeña propiedad, haciendo frente a los 
loteadores y a quienes en general la han 
tratado de esquilmar, a mil dificultades, 
sacando muchas veces el pan de la boca de 
sus hijos a fin de adquirir un terr.eno y 
construir una mejora, con un esfuerzo tre­
mendo, lo menos que la sociedad o el Es­
tado le puede rarantizar es siquiera ha-
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cerle la conexión del agua potable, por 
cuya obra luego se le va a cobrar. Verda­
deramente, nos parece que sólo una con­
sideración apresurada y muy parcial del 
problema, la falta de comprensión de lo 
elemental que es el hecho de que siquiera 
las poblaciones urbanas de la capital de 
Chile -j sólo las urbanas!- tengan dere­
cho a contar con dotación de agua potable, 
han podido llevar al Ejecutivo a formular 
esta observación, que nosotros no podemos 
en ninguna forma estimar razonable. 

Por estas razones, termino haciendo 
presente que, a diferencia de las observa­
ciones que mejoran o perfeccionan el pro­
yecto en otras de sus disposiciones, les 
Diputados comunistas rechazaremos cada 
una de las formuladas al artículo 49 y que 
se refieren a las dos materias Cfl1e he ex­
plicado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PINTO (Ministro de Obrr..s 

Públicas) .-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el señOl· Mi­
nistro de Obras Públicas. 

El señor PINTD (Ministro de Obn~-s 

públicas).- Señor Presidente, quiero re­
coger las observaciones que hizo el Hono­
rable sePior Millas y que inciden princi­
palmente en dos materias. 

La primera, se refiere a aquella parte 
del proyecto de ley en que se exige el res­
peto de todos los derechos y beneficios de 
los empleados que en estos momentos es­
tán trabajando en la Dirección de Obras 
Sanitarias y que serán trasladados a la 
Empresa de Agua Potable de Santiago. 

La segunda, se relaciona con la obliga­
dón que se impone a la Empresa de Agua 
Potable de Santiago para que, en ciertas 
condiciones, establezca conexiones domici­
liarias de agua potable en las viviendas 
que se encuentran dentro del área urbana. 

El alcance del resto de las observaciones 
es obvio, pues con ellas se pretende modi­
ficar, corregir o mejorar la redacción del 
proyecto, pero, en todo caso, la médula del 

==== 

problema radica en estas dos observacio­
nes del Ejecutivo. 

La primera observación que impugna el 
Honorable señor Millas tiene relación, 
l'epito, con la mantención de todos los de­
rechos y beneficios de los empleados. A 
juicio del Gobierno estas exigenCias son 
demasiado amplias. Quiero recordar que 
la Empresa de Agua Potable es un servi­
cio público encargado de velar por la sa­
lud de la población. Si otras empresas, tan 
respetables como ella, se abstienen el día 
de mañana de entregar sus servicios, co­
mo es el caso de la Compañía de Teléfo­
nos, de Electricidad, etc., ¿ no se crearían 
situaciones de grave peligro para la po­
blación? ¿ N o sucedería lo mismo si la 
Empresa de Agua Potable no la abastecie­
ra en forma adecuada, ya que con dJo 
comprometería y pondría en peligro la sa­
lud de toda la ciudad? 

Esta es la razón por la cual la Empre­
sa de Agcla Potable de Santiago debe 
manLmer dentro de sus servicios una dis­
ciplina absoluta, cuya aplicación razo'na­
bIs t?xija a los empleados y obreros el cum­
p'imiento de sus obligaciones. En todo caso, 
la vida de la pob}adón está, sin duda algu­
na, por encima de los intereses del perso­
nal de dicha Empresa. 'Por este motivo, 
insisto en que también se debe someter a 
este personal a un régimen disciplinario 
especial. 

Por otra parte, la condición de mante­
ner los derechos y beneficios de losem­
pIeados que ahora están desempeñando 
ciertos trabajos y que en la nueva estruc­
tura probablemente realizarán otros, po­
dría significar un impedimento de orden 
legal para que, en definitiva, la Empresa 
de Agua Potable de Santiago pueda darles 
trabajo. El propósito que existe es de que 
todas las personas que trabajan en la Di­
rección de Obras Sanitarias" atendiendo 
las plantas, tengal1 la oportunidad de ha­
cerlo Ell la Empresa de Agua Potable, 
!)ero en las mi~mas cor,diciones en que se 
encuentran los obreros de este último ser-
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vicio. Es decir, se trata de evitar la crea­
ción de un sector de obreros pdvilegiados 
al margen de la disciplina general que 
dicha Empresa tiene para su propio per­
sonal. 

Por este motivo, y comprendiendo el 
punto de vista personal qu,e ha planteado 
el Honorable Diputado, el Ejecutivo, que 
mira el problema desde un ángulo más 
objetivo, se vé en la obligadón de pedir y 
reiterar la aprobación del veto en esta ma­
teria. 
Re~ecto de la obligación que se impone 

a la Empresa de Agua Potable de atender 
toda conexión domiciliaria que se le soli­
cite para viviendas que estén ubicadas 
dentro de radios urbanos, es importante 
también que la Honorable Cámara consi­
dere el problema que se le creará a un ser­
vicio que, teniendo un presupuesto anual, 
como consecuencia de una disposición legal, 
tenga por obligación hacer las conexiones 
a quienes, respaldados en ella, lo recaben. 
Este beneficio representa una cifra muy 
elevada si un gran número de personas lo 
piden simultáneamente. 

Bien. ¿ Y de qué presupuesto dispone' la 
Empresa de Agua Potable para cumplir su 
obligación? ¿ Le proporciona la ley recur­
sos adioionales pára cumplirla? N o, señor 
Presidente. Con sus propios medios debe 
cumplir esta obligación que está dispuesta 
a atender lógicamente. La mercadería que 
vende es agua, y en la medida que la tenga 
debe ir ampliando sus ,instalaciones para 
abarcar mayor número de sectores. Pero 
para ello necesita dos ,cosas. La primera, 
contar con aducción suficiente de agua 
potable. A este respecto debo hacer pre­
sente a la Honorable Cámara que en este 
momento se encuentra en marcha una nue­
va planta que duplicará la capacidad ac­
tual. La segunda, disponer de recursos pa­
raampliar las 'instalaciones. Financiar las 
redes representa hacer inversiones real­
mente importantes. Si no cuenta con re­
cursos adecuados, resulta ilusorio exigirle 
el cumplimiento de esta obJ,igación. 

Por esta razón, y en el entendido de que 

=================== 
la Empresa de Agua Potable apl:icará su 
plan de expansión en la medida de sus 
fuerzas, se ha querido limitar este bene­
ficio para no hacer de esta disposición una 
burla respecto de aquellos sectores que ya 
tienen sus cañerías matrices. La Empresa 
estará obligada a concederles condiciones 
que son realmente beneficiosas, y desde 
el momento que se amplía de 12 a 36 el 
número de. cuotas para pagar el servicio 
de conexión domiciliaria, significa que po­
drá disponer de un equivalente a la inver­
sión sólo después de tres años. Además, 
cobrar un interés del 6 por ciento repre­
senta una ayuda bastante importante, es­
pecialmente para las viviendas más mo­
destas. La limitación que se establece, en 
el sentido de que se trate de propiedades 
de un avalúo fis'cal inferior a cinco suel­
dos vitales anuales del departamento de 
Santiago, significa aproximadamente que 
sólo se beneficiarán viviendas de un valor 
inferior a E9 9.000. 

Por medio de este proyecto de ley se 
impone a la Empresa una obHgación pe­
rentoria. ¿ Obligación de atender a quién? 
A esos sectores más modestos que requie­
ren de la ayuda colectiva para lograr este 
beneficio, pero no a otras viviendas de 
mayor categoría. Entiendo que en el pro­
yecto inical se hablaba de diez sueldos vi­
tales anuales del departamento de Santia­
go, lo que significa, aproximadamente, 18 
millones de pesos. Naturalmente, una vi­
vienda de esta categoría corresponde a 
personas que tienen otros medios y otras 
posibilidades para resolver sus problemas. 
Es posible que existan casos especiales, co­
mo, por ejemplo, el de las propiedades in­
divisas. Pero me parece, como también al 
Ejecutivo, que por estas circunstancias 
particulares no es prudente ampliar el 
campo de los beneficios a sectores que no 
les 'corresponde. Este problema es grave. 
Por otra parte, al ampliar el beneficio a 
viviendas de ese valor, signifkaría que la 
Empresa se abligará a colocar empalmes 
mayores, es decir, de una o una un cuar­
to de pulgadas, lo que se traduciría en una 
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Inversión que, sin duda alguna, sería su­
perior a sus posibiEdades. 

No deben olvidar los señores Diputados 
que la ejecución de la obra fundamental, 
para que tenga sentido el aumento de la 
capacidad de agua potable para Santiago, 
comprometerá no sólo los recursos de la 
Empresa de los años 1964-1965 -esta 
obra fundamental d·ebe quedar terminada 
a fines del año 1965-, sino que también 
la obl,igará a servir el crédito que ha con-

. tratado con el Banco Interamericano de 
Desarrollo para poder hacer frente a esa 
inversión. La Empresa ha reunido sus pro­
pios recursos, lo voy a decir ahora, en este 
momento, con dificultad, porque los costos 
de operación están por encima de las cuen­
tas de agua potable que se pagan. Por esto 
.pienso que reunir y obtener fondos adicio­
nales para hacer nuevas instalaciones en 
los años 1964 ó 1965, sería absolutamente 
ilusorio. 

En consideración a estas observaciones 
el Ejecutivo ha solicitado, y desde un pun­
to de vista muy realista, que se limite este 
beneficio a los sectores modestos, a aque­
llos propietarios cuyas viviendas tienen 
un avalúo fiscal de hasta cinco sueldos 
vitales anuales y que se encuentren ubi­
cados en sectores donde en estos momen­
tos atraviesan las matrices, por lo menos 
las matrices principales. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
cuando uno analiza las observaciones del 
Ejecutivo, s.iente la necesidad de hacer un 
poco de historia respecto este proyecto de 
ley. Las observaciones que dicen relación 
con el artículo 49, en el fondo, no persiguen 
otra cosa que !a supresión de las garantías 
que en su articulado estableció la Cámara 
tanto respecto de los derechos y beneficios 
de los empleados de Obras Sanitarias, co­
mo desde el punto de vista de su previsión. 

El proyecto que estamos discutiendo 
primitivamente venía con dos artículos, 

que podríamos calificar de inocentes, en 
virtud de los cuales se entregaba a la Em­
presa de Agua Potable de Santiago la ad­
ministración del Servicio de Agua Potable 
de "El Canelo", por un plazo de noventa 
años. La Honorable Cámara de Diputados 
hizo ver lo absurdo que le parecía entre­
gar esta administración casi por un siglo. 
Como este plazo de noventa años nos ~a­
reció exagerado, la Cámara lo modificó, 
reduciéndolo a treinta años, término que 
está en consonancia con la condición im­
puesta por el Banco Interamericano de 
Desarrollo para conceder un préstamo a 
la Empresa. 

En consecuencia, el Ejecutivo presentó 
su punto de vista exagerado, al establecer 
una concesión por noventa años . 

Por otra parte, cuando se trató este pro­
yecto de ley, nosotros hicimos ver nuestra 
disconformidad en cuanto a la idea de que 
las distintas empresas de agua potable que 
servían diversas poblaciones, y que depen­
dían de la Dirección de Obras Sanitarias, 
quedaran bajo la tuición de la Empresa de 
Agua Potable de Santiago. Pero, el pro­
pósito nuestro en esa oportunidad no fue 
el de obtaculizar el deseo de que el Ejecu­
tivo pudiera cumplir también con la otra 
condición que imponía el Banco Interame­
ricano de Desarrollo para otorgar el prés­
tamo a que hice referencia anteriormente, 
que consistía en la concentración de la ad­
ministración de las distintas entidades 
distribuidoras de agua potable en una sola 
compañía, esto es, en manos de la Empre­
sa de Agua Potable de Santiago. En esa 
ocasión, señalamos el peligro que existía, 
y a mi parecer con mucha razón, para los 
empleados y obreros del Servicio de Agua 
Potable de "El Canelo". Porque esos dos 
artículos nos recordaba concretamente la 
existencia de un problema que afecta a los 
derechos previsionales de los empleados y 
obreros que trabajan en esa Empresa y que 
dependen de Obras Sanitarias. Hubo ne­
cesidad de efectuar un extenso debate, en 
que intervinieron, entre otros, el distingui­
do colega Honorable señor Schaulsohn por 
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el Partido Radical, el Honorable señor 
Millas y Diputados de otras bancas, como 
el Honorable s-eñor Barra, yel que habla, 
a fin d-e obtener la 'aprobación de indica­
cion2S tendientes a defender los derechos 
previsionales de estos trabajadores. 

Todavía más. Otra materia qU€ expuse 
con bastante insistencia, porque conozco 
los problemas que afectan a esta clase de 
poblaciones, ya que represento a un distri­
to de Santiago que está lleno de ellas, fue 
el siguiente. Planteé la tragedia que signi­
ficaba el que esta concesión pasara a la 
Empresa de Agua Potable de Santiago, 
porque la Dirección de Obras Sanitarias 
otorgaba facilidades de pago de tres y 
cuatro años a los, pobladores, para cance­
lar el valor de los arranques domiciliarios, 
como también para la extensión de las ma­
trices. Y, seguramente, la Empresa de 
Agua Potable de Santiago no iba a otorgar­
las, ya sea porque su reglamento se 10 
impedía, o porque obraba con espíritu co­
mercial. También comprendió este espíri­
tu la Honorable Cámara, y fue así como 
se presentaron indicaciones que contempla­
ron la posibilidad de extender hasta por 
cinco años el plazo de cancelación de estos 
servicios para las poblaciones y casas mo­
destas, además de darles algunas facilida­
des de pago. 

Pero el Ejecutivo, con ese criterio -a 
mi parecer, reaccionario- que tiene para 
apreciar los problemas de los trabajadores, 
la angustia del pueblo, ha vetado, nueva­
mente, una iniciativa legal a la cual la Ho­
norable Cámara y el Honorable Senado, 
con amplio sentido social, prestaron su 
aprobación. Yo no creo que este Gobierno 
reaccionario pueda señalar algún proyecto 
despachado por el Congreso Nacional que 
no haya sido observado de alguna manera, 
siempre con el fin de mejorar la redac­
ción -como dicen- o con el fin de quitar­
le un beneficio a los trabajadores, en gene­
ral. 

En realidad, el señor Ministro de Obras 

Públicas no ha podido satisfacer con su 
r'espuesta la consulta sobre la razón que 
se ha tenido en cuenta para solicitar que 
se elimine la parte del artículo 49 que dice: 
"sin que puedan menoscabarse los benefi­
cios y derechos de sus empleados y obre­
ros." Quitar esta frase significa aceptar 
que se pretenden menoscabar los derechos 
y beneficios de eSe personal, porque, en mi 
concepto, no tendría sentido suprimirla si 
no existiera tal intención. 

En segundo lugar, el problema de la dis­
ciplina que en esta oportunidad ha señala­
do el señor Ministro es otro de los argu­
mentos que siempre sostienen los actuales 
gobernantes para oponerse a ciertas ini­
ciativas de beneficio social. El señor Mi­
nistro nos argumenta que no convendría 
que los empleados y obreros de la Direc­
cién de Obras Sanitarias mantuvieran de­
terminados derechos al pasar a la Empre­
sa de Agua Potable de Santiago, porque 
crearían problemas de disciplina y de or­
ganización a esa Institución. Yo no veo 
por qué razón eso podría suceder, pues 
Obras Sanitarias ha dependido del actual 
Ministro de Obras Públicas y de otros Se­
cretarios de Estado, sin que -ellos puedan 
manifestar que se haya salido alguna vez 
de las normas disciplinarias respectivas. 
Tampoco ha estado en peligro la salud pú­
blica de Santiago o del país por el hecho 
de que los jefes máximos de esta institu­
ción, o el Ministro del ramo, la hayan diri­
gidocon un espíritu social encomiable. Si 
la memoria no me es frágil, Obras Sani­
tarias va a cumplir más de diez años de 
labor y nunca, en este lapso, ha existido 
un solo problema para la salud pública. 
Todo 10 contrario, ese Servicio ha ido cre­
ciendo con la ayuda de estos hombres que 
han estado en el Gobierno,'y ha ido des­
arrollando sus labores y la función de pro­
porcionar agua a miles de pobladores. 

Por estas razones, anuncio que los Di­
putados democratacr,istianos vamos a in­
sistir en el criterio de la Cámara en este 
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artículo y rechazaremos el veto del Ejecu­
tivo al primer y segundo incisos. 

Con respecto de las obs·ervaciones al 'in­
ciso cuarto, conviene destacar que aquí 
también rige la política de la estricta aus­
teridad con los pobres. Porque, realmente, 
es absurdo exigirle, de acuerdo con lo que 
gana un obrero o un empleado, que pa­
gue estas deudas con una facilidad tan 
limitada, de tres años, ya que se señalan 36 
mensualidades iguales. Además debemos 
considerar que dichas deudas pueden as­
cender a cuarenta, cincuenta o setenta es­
cudos, en circunstancias que los emplea­
dos u obreros tienen sueldos o salarios de 
hambre, que ni siquiera les permiten 
vivir. 

Resulta que cuando se trata un proyecto 
de ley que beneficia a los sectores más mo­
destos, el Ejecutivo lo veta y exige, co­
mo en este caso, que éstos entren a pagar 
intereses en un tiempo limitado, sabiendo 
que el emflleado o el obrero de las pobla­
ciones no puede hacerlo. 

Por las razones señaladas, podríamos 
aceptar en parte ],a observación, en el sen­
tido de que deberá cobrarse intereses cuan­
do se trate de propiedades de avalúo fis­
cal inferior a cinco sueldos vitales, siempre 
que el pago pueda efectuarse en el plazo 
de cinco años, pero, como no se puede di­
vidir la votación, también rechazaremos 
esta observación. 

Nada más. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera observación del 

Ejecutivo al artículo 49, que consiste en 
eliminar, en el inciso primero, la frase: 
"sin que puedan menoscabarse los benefi­
cios y derechos de sus empleados y obre­
ros". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 27 señores Diputados. 

================== 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente) .-No hay quórum. 
Se va repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada ml,evamente la votación en 

forma económica, no hubo quóYum. 
,El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente 27 señores Diputados. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente) .-No hay quórum. 
Se va a re.petir la votación por el siste­

ma de sentados y de pie. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, por' el sistema de sentados y de' 
pie, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 26 señores Diputados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay quórum. Se va a llamar 
a los señores Diputados por dos minutos. 

-Tmnscurrido el tiem,po reglamentario .. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Se tomará la votación en forma. 
nominativa. 

El señor CAÑAS (S'ecretario) .-Se vo­
tará la observación al inciso primero del 
artículo 49, que consiste en eliminar la 
frase: "sin que puedan menoscaharse los 
beneficios y derechos de sus empleados y 
obreros". 

-Practicada la votación en forma no­
minativa, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 4 votos; por la negativa, 34-
vot08," hubo 8 abstenciones. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Rechazada la observaci6n. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir con la misma votación, a 
la inversa. 

El señor URZUA.-No hay acuerdo, sq­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la insistencia. 

-Practicada la votación en forma eco-
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nómica dio el siguiente resultado: 'lJor la 
afirmativa, 33 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La Honorable Cámara acuerda 
insistir. 

En votación la observación del Ejecuti­
vo, en este mismo artículo, que consiste ~n 
agregar en el inciso segundo la frase "e:a 
el orden previsional". 

-Practicada ~a votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 4 votos; por la negativa, 35 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Rechazada la observación. 

En votación la observación del Ejecuti­
vo que consiste en agregar a continuación 
de las palabras "pudiendo optar", la frase 
"en todo caso". 

-Practicada la vota.ción en forma eco­
nómica dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 4 votos; por la negativa, 41 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente). - Rechazada la observación del 
Ejecutivo. 

En votación la observación que consiste 
en reemplazar el inciso 49 por el que apa­
rece en el texto. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio e~ siguiente resultado: por la 
afirmativa, 6 votos; por la negativa 40 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente). - Rechazada la observación del 
Ejecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir con la misma votación, 
a la inversa. 

El señor MA TURAN A.- i Que se vo­
te, señor Presidente! 

El s-eñor MIRANDA, don Hugo (Presi-:­
dente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r'esultado: por la 
afirmativa, 40 votos; PO?' la negativa, 6 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La Cámara acuerda insistir. 

En discusión las observaciones del Eje-
cutivo al artículo 59. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación del Ejecutivo al 
inciso primero. 

Aprobada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación del Ejecutivo en 
el inciso segundo que consiste en reem­
plazar las palabras "de este", que figuran 
a continuación de "imponentes", por "del". 

Aprobada. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo al artículo 69, 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el señor Minis­
tro de Obras Públicas. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Señor Presidente, las funcio­
nes para las cuales deberán ser contrata­
dos los empleados de la Dirección de Obras 
Sanitarias en la Empresa de Agua Pota­
bles de Santiago, pueden ser distintas de 
las que tenían antes, pues las plantas deben 
conformarse de acuerdo con las neces,ida­
des del Servicio. Por ejemplo, la Empresa 
de Agua Potable no necesita recaudadores, 
porque tiene un sistema especial de co­
branzas. Sólo excepcionalmente usa el sis­
tema de recaudadores para determinadas 
cuentas. 

Al Ejecutivo le interesa que los emplea­
dos que se traspasan a la Empresa de Agua 
Potable no gocen de remuneracionesinfe­
riares a las que tenían en la Dirección de 
Obras Sanitarias; pero ello no significa 
que deban desempeñar las mismas funcio­
nes que realizaban antes y que no se re-
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quieren en el otro Servicio. Por eso se pro­
pone modificar el artículo. 

El señor MILLA S.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

. El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Con todo gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del señor Ministro, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Deseo formular una 
consulta al señor Ministro, en el sentido 
de si acaso la modalidad de renta de que 
gozan los recaudadores de la Dirección de 
Obras Sanitarias, corresponde a una renta 
estable o a un monto fijado a base de un 
porcentaje sobre las cobranzas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar el señor Mi­
nistro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-En realidad, los recaudado­
res no gozan de una renta estable, sino de 
una renta de asimilación para los efectos 
de la previsión. 

El señor MILLAS.-¿ Me permite, se­
ñor Ministro? 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Con el mayor agrado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del señor Ministro, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Al aceptar la res­
puesta del señor Ministro los parlamenta­
rios comunistas entendemos que en nin­
gún caso habrá una modaJ,idad de renta 
básica, y que el propósito del EjecuNvo es 
el que se desprende del texto de la obser­
vación -por lo demás claro-, en el sen­
tido de que Se considerarán las rentas que 
efectivamente han percibido los recauda­
dores en el desempeño regular de sus fun­
ciones. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
PúbHcas) .-Eso es, precisamente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación del Ejecutivo. 
Aprobada. 
Terminada la discusión y votación de 

las observaciones del Ejecutivo. 

5.-CREACION DEL CONSEJO COORDINADOR 

DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DE 

LAS FUERZAS ARMADAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dent-e) .-A continuación corresponde tra­
tar el proyecto de ley por el cual se crea 
el Consejo Coordinador de Adquisiciones y 
Enajenaciones d-e las Fuerzas Armadas. 

Diputado Informante de la Comisión de. 
Defensa Nacional es el Honorable señor 
Rivas; de la de Hacienda, -el Honorable 
señor Huerta. 

El proyecto de ley está impreso en el 
Boletín Nº 10.0671 de la Comisión de De­
fensa Nacional, y las modificaciones in­
troducidas por la Comisión de Hacienda, 
en el Boletín Nº 10.067-A. 

(Los informes de Comisión figuran en 
tre los Documentos de la Cuenta del Bo­
letín de la sesión 50~, páginas 3.838 y 
3.842) . 

El señor MIRANDA, don Hugo (PreSI­
dente) .-En discusión general el proyecto. 

El señor RIV AS.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el señor Dipu­
tado Informante de la Comisión de Defen­
sa Nacional. 

El señor RIV AS.-Señor Presidente, 
tengo el honor de informar, en nombre de 
la Comisión de Defens·a N acianal, el pro­
yecto de ley, originado en un Mensaje del 
Ejecutivo, que crea el Consejo Coordina­
dor de Adquisiciones y Enajenaciones de 
las Fuerzas Armadas. 
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El fondo del proyecto tiene por objeto 
,dar una mayor .eficiencia y agi~idad a las 
operaciones que efectúan los Institutos Ar­
mados de la República a través de sus res­
pectivos Servicios de Abastecimiento, per­
mitiendo, pOr ejemplo, que si un barco, 
un avión, o tropas del ejército, que deban 
dirigirse y movilizarse al lugar de un si­
niestro o cataclismo, puedan hacerlo con 
la mayor rapidez posible, sin tener que 
afrontar los trámites dilatorios que demo­
ran y atrasan la adquisición de implemen­
tos de socorro. En la actualidad, es impo­
sible adquirirlos en un plazo corto en el 
lugar donde se encuentran, porque se pre­
cisan de la autorización de la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado. 

Pues bien, a través de este proyecto se 
faculta a las jefaturas de las distintas ra­
mas de la Defensa Nacional para adquirir 
y enajenar directamente lo que necesiten. 
Las adquisiciones en compra directa, sin 
la intervención del Consejo, no podrán ex­
ceder de E9 2.000. Naturalmente no se tra­
ta de la adquisición de armamentos, muni­
ciones ni pertrechos de guerra, ya que CSDS 

cc;mpras se rigen por disposiciones espe­
ciales. 

Hasta la fecha, los pagos de adquisicio­
nes no tramitadas ante la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado, pero hechas 
-con rapidez, con el fin de actuar con efi­
ciencia y agilidad en los casos que 10 re­
querían, habían sido objetados por la Con­
traloría Gener.a! de la República. Por ejem­
plo, los gastos de las Misiones de las Fuer­
zas Armadas de Chile en Washington 
-concretamente, el caso de la Misión N a­
val- han sido objeto de reparos por ha­
berse efectuado dentro de un determinado 
año presupuestario con cargo a los fondos 
de presupuestos de años anteriores. 

Por estas razones, el proyecto en debate 
tiene por objeto salvar las dificultades que 
han impedido dar mayor rapidez y agilidad 
a las adquisiciones de los Institutos arma­
dos, legalizando aquellas que fueron efec­
tuadas sin la intervención de la Dirección 

de Aprovisionamiento del Estado, y de las 
cuales debió tomar conocimiento, y dejan­
do sin efecto los reparos que la Contralo­
ría General de la República había hecho a 
las Cuentas internas y externas de las Ins­
tituciones Armadas y Servicios dependien­
tes del Ministerio de Defensa Nacional. 

Por estas razones, me permito solicitar 
de la Honorab!e Cámara que se sirva pre3-
tal' su aprobación al proyecto en la forma 
en que viene redactado, pues en 11 Comi­
sión fue objeto de un largo estudio, duran­
te el cual se oyeron las cpiniones de todos 
los sectores de la Cámara y se escucharon 
las observaciones y razones que adujeron 
los Subsecretarios de las diferentes ramas 
de la Defensa Nacional. 

El señal' ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, clon Hugo (Presi­
dente) .-Tiene !a palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, como lo ha manifestado el Honorable 
señor Diputado Informante, el proyecto en 
debate tiene por objeto crear el Consej J 

Coordinador de Adquisiciones y Enajena­
ciones de las Fuerzas Armadas, modifi­
cando el Decreto N9 78-4495, de fecha 31 
de diciembre de 1942, dictado por Su Ex­
celencia el Presidente de la República en 
uso de las atribuciones conferidas por la 
Ley NI? 7.200. 

Desde aquella fecha a esta parte, el des­
envolvimiento de! organismo encargado de 
las adquisiciones para las tres ramas ele 
las Fuerzas Armadas : Aviación, :Marina 
y Ejército, ha tenido algunas dificulta­
des de carácter administrativo en la com­
pra de repuestos y combustibles, e incluso, 
si mal no recuerde, hasta de alimentación 
y forrajes. Estas compras debían efectuar­
se con la intervención de la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado. Ahora S'O 

elimina este trámite, pero se establece que 
la Contraloría, en todo caso, supervigi~a­
rá las inversiones, rindiéndose cuenta de 
ellas en cada oportunidad. 

Las adquisiciones que haría el Conse-
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jo son las destinadas a repuestos; en nin­
gún caso las relacionadas con material de 
guerra, cuyas gcstion83 están en.cargadas 
a organismos especiales de las Fuerzas 
Armadas. 

Las medidas disp:lestas por el proyec­
to en debate son de carácter ac1min;strati· 
vo, indispensables en las actuales circuns­
tancias para las tres ramas de las FUel"­
zas Armadas. De ahí que en la Comisióli 
de Defensa Nacional le hayamos dado 
nuestros votos favorables, como igualmen­
te los daremos en esta Sala. 

Además, por una de las modificacicncs 
al decreto aludido, se autoriza el trueque 
de elementos retirados del Servicio c:::n 
otros organismos fiscales. Es dec;r, si no 
es posible usar algunos e)ementos por una 
institución, podrán ser transferidos a otra 
para su empleo. 

Dada la geografía de nuestro país y la 
organización de las Fuerzas Armadas, !c¡ 
cual tiene unidades a lo largo de todo el 
país, desde Arica hasta la Antártida, -las 
de este último territorio se abastecen en 
Punta Arenas- a veces se presentan di:f;­
cultades en la adquisición de algunos ma­
teriales. Por eso se estab!ecen ciertas me·, 
didí1:3 de carácter administrativo que per·· 
mita n resolver rápidamente estes incoL­
venientes, para no atrasar el mcvimiento 
de barcos o de algunas unidades aéreas o 
terrestres. 

Eso es todo, y repito que votaremos fa .. 
vorablemente este proyecto de ley. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Pido 
la palabra, señOr Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, tal como lo explicaba col 
Honorab!e señor Acevedo, este proyecto 
está destinado a agilizar la adquisición () 
enajenación de elementos de uso adminif:,­
trativo por nuestras Fuerzas Armadas, e'.':-

tando para ello la intervención de la ü:­
rección de Aprovisionamiento del Estado. 

Esta situación no está bien aclarada en 
el informe, pero los señores SubSecretarios 
de las tres ramas de las Fuerzas Armadas 
ncs explicaron que se trataba fundamen~ 
talmente ele adquirir con mayor rapidez 
elementos para las laberes administrati­
vas, como repuestos para máquinas de es­
cribir, forraje para !os animales, ampolle~ 
tas, etc. Es decir, elementos de poca im­
portancia, pero esenciales para el funcio­
namiento administrativo de los institutos 
armados. 

Asimismo, se autoriza la adquisición de 
repuestos usados, aunque esto no rige en 
el caso de la Aviación per razones obvias, 
según se nos explicó en la Comisión. Res­
pecto de muchos elementos de que se sir­
V8n las Fuerzas Armadas, como ocurre con 
las maquinarias, empleadas en labores ad­
ministrativas y técnicas, es indispensabl~ 
comprar repuestos que existen en plaza, 
por lo general usados, porque ya no se fa­
brican en su lugar de origen debido a la 
antigüedad del material. 

PCl' estas razones y por ser evidente b 
conveniencia de agilizar la adquisición de 
elementos que están eventualmente en ven­
ta en plaza, lo que se dificulta por la in­
tervención de la Dirección de Aprovisio­
namiento del Estado, anuncio los votos 
favorables de los Diputados liberales. 

Nada más, señor Presidente. 
El sefíor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­

sidente, como se ha explicado por los Ho­
norables señores Diputados que me han an­
tecedido en el uso de la palabra, este prc­
yedo, originado en un Mensaje del Eje­
cutivo, tiene por objeto crear dentro de 
las Fuerzas Armadas un Consejo Coordi­
nador de Adquisiciones y Enajenacicnes. 

En este momento y hasta que entre en 
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vigencia la futura ley, la mayoría de las 
adquisiciones y enajenaciones que efec­
túan los servicios de abastecimiento de las 
Fuerzas Armadas se rigen por el Decreto 
N9 78-4495, de 1942, que, como 10 expli­
có el Honorable señor Acevedo, fue dicta­
do por el entonces Presidente de la Re­
pública en uso de las atribuciones que le 
confirió la Ley NQ 7.200. 

La verdad es que ese Decreto impide a 
las Fuerzas Armadas proceder Con la de­
bida rapidez, diligencia y oportunidad. 
Subordina muchas veces las adquisiciones 
y enajenaciones a un trámite dilatorio que 
la experiencia aconseja suprimir. 

De allí, entonces, que se establece en eg­
te proyecto de ley un sistema para las ena­
jenaciones y adquisiciones de las Fuerzas 
Armadas, contemplándose los resguardos 
y controles indispensables para que se ha­
gan en condiciones normales. 

Por otra parte, este proyecto pretende 
regularizar ciertas adquisiciones de mate­
riales realizadas por las Fuerzas Armadas 
al margen de la Dirección de Aprovisiona­
miento del Estado, legalizando esas opera­
ciones así efectuadas por estimarse que 
no era necesario recurrir a ese organismo. 

En dictámenes posteriores, la Contra­
loda General sostuvo que se requería la 
intervención de la Dirección de Aprovisio­
namiento del Estado y, consecuente con 
esta tesis reparó las cuentas que se rin­
dieron sobre esas adquisiciones. 

Por lo tanto, previa consulta a la Con­
traJoría General de la República -por­
que la Comisión tuvo buen cuidado de re­
mitir oficio a ese organismo, para conocer 
detalles de esta situación- se ha introdu­
cido una disposición que tiende a legalizar 
esas adquisiciones y, por consiguiente, las 
cuentas que sobre ellas se están rindiendo 
ante la Contraloría. 

Por estas consideraciones, y porque este 
proyecto impone un procedimiento y una 
forma de control y fiscalización de las ad­
quisiciones y enajenaciones que se hagan 
a través de organis.mos de las Fuerzas Ar-

- 1-

madas, respecto de aquellos objetos que no 
sean material de guerra o no estén regidos 
por la ley N9 7144, prestaremos nuestros, 
votos favorables a esta iniciativa legal, que 
hemos complementado con algunas indica­
ciones. 

N acta más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

me correspondió participar en algunas de 
las sesiones de la Comisión de Defensa Na­
cional en que Se debatió el proyecto que es­
tá conociendo la Honorable Cámara. 

Comparto las opiniones planteadas por 
los dos últimos Honorables colegas que han 
hecho uso de la palabra, acerca de la ne­
cesidad de modernizar el procedimiento 
empleado actuwlmente para las adquisicio­
nes y enajenaciones de las Fuerzas Arma­
das, en el bien entendido, como Sus Seño­
rías lo han señalado, que estos significa, 
única y exclusivamente, agilizar estas 
operaciones, sobre todo en casos de emer­
gencia. 

Pero quiero dejar constancia de que me 
abstuve en la votación de los artículos tran­
sitorios, porque, a pesar de las informacio­
nes que nos entregó la Contraloría Gene­
ral de la República, quedó en mi ánimo la 
convicción de que no Se habían respetado 
las disposiciones vigentes sobre la mate­
ria. Las explicaciones dadas por algunos 
señores Subsecretarios en el sentido de que 
las personas que infringieron estas dispo­
siciones no tuvieron una información ade­
cuada, no lograron convencerme. 

Asimismo, dejamos establecido en la Co­
misión que ojalá se abandone una práctica 
que no nos parece prudente, sobre todo tra­
tándose de problemas de esta naturaleza. 
Uno de los señores Subsecretaríos nos de­
claró que los auditores sólo entran a cono­
cer de las disposiciones legales dudosas a 
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petición de sus jefes superiores. Como su­
cede que, en algunos casos, en la jerarquía 
administrativa, los auditores tienen grados 
inferiores al del jefe de departamento a 
cuyas órdenes sirven, no se sienten habili­
tados para observar con anticipación los 
procedimientos no ajustados a la ley. Lo 
hacen sólo cuando a su jefe le surgen du­
das sobre la materia. Nosotros hicimos pre­
sente que éste no es el procedimiento más 
prudente y que es lógico pensar que si un 
jefe actúa asesorado por un profesional 
que tiene Un conocimiento profundo sobre 
la interpretación de la ley, indudablemen­
te está al margen de cometer errores. Pe­
ro en este caso no se consultó a los audito­
res para conocer con exactitud la interpre­
tación de las disposiciones mencionadas 
por mis Honorables colegas. De tal mane­
ra que el parlamentario que habla hizo 
presente la necesidad de corregir esta si­
tuación, para evitar que en lo sucesivo se 
incurra en errores de esta naturaleza y 
aparezcan el Congreso Nacional y la Con­
traloría aceptando infracciones de carác­
ter administrativo. Sin perjuicio de lo ex­
puesto, votaremos favorablemente en gene­
ra!· este proyecto y la mayoría de sus dis­
posiciones, pues nos parecen prudentes e, 
indudablemente, facilitarán el mejor des­
envolvimiento administrativo de esta ins­
titución. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unamme de 1.:1 

Honorable Cámara para omitir la votación 
secreta. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vota­

ción, se aprobará en general. 
Aprobado. 
La Mesa debe hacer presente a los se­

ñores Diputados que el plazo reglamenta­
rio del segundo informe vence mañana, por 
lo cual solicita el asentimiento de la Ho-

norable Cámara para tratar de inmediato 
en particular el proyecto. Si le parece a la 
Honorab!·e Cámara, así se procederá. 

Acordailo. 
En discusión particular el proyecto. 
Por no haber sido objeto de indicacio-

nes, quedan reglamentariamente aproba­
dos los artículos 29, 49, 69, 79, 89, 99, 

11 9 Y 129 permanentes y 19 y 29 transito­
rios. 

En discusión el artículo 19, con la indi-
cación de la Comisión de Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la indicación 

de la Comisión de Hacienda que lo reem­
plaza. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobara. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 3Q• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
La Comisión de Hacienda ha propuesto 

dos indicaciones en el inciso final del ar­
tículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, S8 

votará el artículo con estas dos indicacio­
nes. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a !a Sala, se aprobará el 

artículo con las indicaciones de la Comi­
sión de Hacienda. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 59 con las in­

dicaciones formuladas por la Comisión de 
Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con las indicacio­

nes formuladas por la Comisión de Hacien­
da a su l·etra a), consistentes en suprimir 
la frase entre comas: "hasta donde sea po­
sible" y las palabras "en la mejor forma 
posible". 

Si le parece a la Sala, y no se pide vota-
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ción, se aprobará el artículo con las indi­
caciones. 

Aprobado. 
En votación la otra indicación formula­

da por la Comisión de Hacienda al 111isE1o 
artículo, que es meramente de redacción y 
consiste en suprimir ~a conjunción "y" en 
su letra c). 

Si le parece a la Honorable Cámara, 30 

aprobará. 
En discusión el artículo 109, con la in­

dicación formulada por la Co~misión ele 
Hacienda, que consiste en eliminar las pa­
labras iniciales "La aplicación de" y en 
reemplazar !a fecha por "cincJ de abril d,~ 
1960". 

El señor RIVERA.-La fecha la Comi­
sión de Hacienda sólo la expresa en pala­
bras, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Pl"8sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
no alcanzo a comprender la dispGsición le_ 
gal que discutimos ni cuál es su alcance. 
No sé si algún Honorable Diputado o la 
Mesa pudiera explicarla. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Se enviará a buscar el texto le­
gal correspondiente, Honorable Diputad0. 

-Después de algunos instantes: 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El 

Decr'eto cOn Fuerza de Ley N9 353, de G 
de abril. de 1960, fija el texto de la Lev 
Orgánica de la Dirección de Aprovisiona­
miento del Estado y deroga las disposicio­
nes contrarias a él, contenidas en el De­
creto con Fuerza de Ley N9 383, del año 
1953, sobre la misma materia. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 10Q, con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, .'l(~ 
aprobará. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 12Q, con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir la votación 
secreta. 

ACOTdado. 
Si le parece a la Cámara, y no se pide 

votación, se aprobará el artículo con la, 
indicación de la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6..-0TORGAMIENTO DE FRANQUICIAS ADUA­

NERAS Y TRIBUTARIAS PARA LA INTERNA­

CION DE ELEMENTOS DESTINADOS A DIVER­

SAS INSTITUCIONES. MODIFICACIONES DEL 

SENADO. 

El se1101' :MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Corresponde ocuparse del proyec­
to, devuelto por el Honorable Senado, por 
el cual se conceden franquicias aduaneras 
y tributarias para la internación de ele­
mentos destinados a la Sociedad Amigos 
del Hospital de Viña del Mar, al Liceo de 
Hombres Guillermo Rivera Cotapos, al 
Hospital de San Bernardo, a la Iglesia de 
Jesucristo de los Santos de los Ultimos 
Días y a la Congregación de Religios>ia 
Hospitalarias de San José. 

Las modificaciones del Senado, que se 
encuentran impresas en el Boletín N9' 
1.024-S, con las siguientes: 

(El oficio del Senado que contienen las 
modificaciones introducidas al proyecto, 
figura entre los Documentos de la Cuenta 
del Boletín de la sesión 4 7~, extraordina­
ria, página 3.461). 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En discusión la primera modifi­
cación del Honorable Senado, que consis­
te en agregar todos los rubros nuevos que 
figuran en el artículo 1 Q. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Pres'idente. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
la verdad es que la adición hecha por el 
Honorable Senado al artículo 1 Q del pro­
yecto aprobado por la Cámara, por lo me­
nos, en opinión del Diputado que habla, 
rebasa, por así decirlo, los límites de 10 
que debe ser una simple modificación a 
una iniciativa legal sencilla. Prácticamen­
te, el Senado ha incluido a diversas otras 
instituciones en este proyecto sobre libe­
ración de derechos que ya fue acogido per 
la Cámara. 

citen tantos pormenores sobre un proyec­
to de liberación de derechos de aduana en 
favor de una serie de instituciones de bien 
público -cabe tener presente que el que 
está en debate ha sido ya despachado por 
las Comisiones respectivas de la Honora­
ble Cámara y del Honorable Senado en 
otros trámites constitucionales-, consi­
dero atendible la observación hecha en 
crden a destacar la conveniencia de que 
esté presente en la S,da el señor Diputado 
Informante, a fin de absolver cualquier 
consulta que se haga sobre este proyecto. 

Por esta circunstancia, formulo indica­
ción para suspender la discusión de las 

Aun cuando, como es natural, el señO)l' modificaciones del Senado a ,este proy,ecto 
Diputado Informante designado original- hasta la próxima sesión, con el objeto de 
mente para informar el proyecto aproba- dar oportunidad al Diputado Informante 
do por la Honorable Cámara, no tiene por de responder las consultas que se le for­
qué saber a que se refieren en detalle, las mulen y aclarar las dudas que se susciten. 
materias incluídas en estas modificacio- El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
nes por el Honorable Senado, creo, en to- sidente) .-La Mesa debe advertir a la Sa­
do caso, que no estaría de más que, por ~(; la que está conociendo de un proyecto de­
menos, nos diera a conocer él u otro señor vuelto por el Honorable Senado, de mane­
Diputado, los montos de las exenciones ra que no existe Diputado Informante. 
que se proponen en estas enmiendas. El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

En realidad, de la so!a lectura de l~s -El Diputado Informante debe actuar en 
modificaciones introducidas por el HOllO" todos los trámites. 
rabIe Senado, se desprendería que nume- El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
rcsos materiales aparentemente no estCl- side!lte) .-No, Honorable Diputado. Es­
rían destinados a la func;ón educac:onal, tas son modificaciones del Honocable Se-

Por ello, no me parece suficientsmen:"G n3.do. 
justiHcada "u inclusión en estas exenciJ-

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
nes tributarias que se proponen por esa 

-N o tengo a la vista el Reglamento de Alta COi'poración. 
la Honorable Cámara, pero entiendo que 

Por 10 tanto, señor Presidente, teniendo la disposición correspondiente es,tablece 
pres,ente esta circunstancia -ignoro si al- que el Diputado Informante queda desig­
g{m Honorable colega está en condiciones nado para todos los trámites que tiene el 
de informarnos acerca c~e lo resuelto por proyecto; y uno de ellos es el tercer trá­
el Senado- votaremos en contra de las mite constitucional, cuando la iniciativa 
modificaciones referidas. llega devuelta por el Honorable Senado, 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). en el cual debería estar presente el Dipu-
-Pido la palabra, señor Presid·ente. tado Informante para absolver las dudas 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre- o consultas que surgieren. 
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

El señor HüBNER (don Jorge Iván). sidente).-Se trata de un proyecto de­
-Señor Presidente, aunque el que habla 'vuelto por el Honorable Senado, Honora­
considera no usual que en la Sala se soli- ble Diputado. 
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¿Su Señoría ha pedido la postergación 
del debate de las modificaciones del Se­
nado? 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Sí, señor Presidente; hasta la próxima 
sesión, para que pueda intervenir el Di­
putado Informante. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para susp·ender hasta la 
próxima sesión ordinaria la discusión de 
las modificaciones del Senado a este pro­
yecto de ley. 

Acord(1do. 

7.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se suspende la sesión por cin­
co minutos. 

-Se suspendió l(1 sesión. 

S.-INCIDENTE QUE HABRIA OCURRIDO EN­

TRE MIEMBROS DEL CUERPO DE CARABINE­

ROS Y CIUDADANOS BOLIVIANOS. - PETI-

CION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Continúa la sesión. 

Entrando en la Hora de Incidentes, el 
primer turno corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice·· 
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
por informaciones de prensa, tanto de los 
diarios nacionales como del exterior, y 
por la difusión de las agencias informati­
vas, hemos tomado conocimiento en Chile 
de un incidente que habría ocurrido, hace 
unos días, entre miembros del Cuerpo de 
Carabineros y ciudadanos bolivianos. 

Con el objeto de conocer fidedignamen­
te el origen y los alcances de dicho inci­
dente, porque no escapará a la Honorable 
Cámara que nuestra Corporación debe es­
tar informada completa y cabalmente so-

bre hechos de esta naturaleza, ruego al 
señor Presidente que se sirva disponer el 
envío de un oficio, en mi nombre, al señor 
Ministro del Interior, a fin de que se sir­
va explicar lo siguiente: 

a) Si el incidente mencionado se pro­
dujo dentro de nuestro territorio o en te­
rritorio boliviano; y 

b) En este segundo caso, ¿ qué hacían 
miembros del Cuerpo de Carabineros de 
Chile en territorio boliviano y quién auto­
rizó la salida de estos funcionarios poli­
ciales fuera de nuestras fronteras? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

9.-SITUACION DE LOS COLONOS COMPRA­

DORES DE PREDIOS AGRICOLAS DE LA COR­

PORACION DE LA REFORMA AGRARIA EN 

MAGALLANES.- PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor LEIGH.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Cvitanic, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Con la venia de Su Señoría, 
y dentro del tiempo del Comité Radical, 
tiene la palabra el Honorable señor Cvi­
t:mic. 

El señor CVITANIC.-Señor Presiden­
te, he recibido un angustioso pedido de 
los colonos compradores de predios agríco­
las de la Corporación de la Reforma Agra­
ria en Magallanes. 

Se sienten verdaderamente alarmados 
por el curso que toman los reajustes de 
sus dividendos, temiendo verse compeli­
dos a no poder cumplirlos, ni aún a costa 
de los mayores sacrificios. 

Como sabe la Honorable Cámara, el di­
videndo correspondiente al período 19621 
1963 debieron pagarlo con un reajuste del 
82 %, que hecha por tierra todos los presu­
puestos posibles, si a ello se añade que 
los contratos de compra de sus predios 
establecen la obligación de realizar cuan-
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tiosas mejoras en los mismos dentro de 
plazos taxativamente establecidos, y te­
niendo en cuenta también el considerable 
aumento de los impuestos contemplados 
en la última Reforma Tributaria. 

En estas circunstancias, los colonos a 
que me refiero se encuentran en la grave 
disyuntiva de que o no van a poder hacer 
frente a los pagos irrogados por las me­
joras que están obligados a efectuar en 
sus respectivos predios, o, si hacen esas 
mejoras, no van a poder atender al pago 
de sus dividendos e impuestos. En cual­
quiera de esos casos, se expondrían a la 
caducidad de sus contratos. 

Comprenden perfectamente esos colo­
nos que tales aumentos -me refiero al 
de los reajustes de sus dividendos- son 
causados por la desvalorización de nues­
tro signo monetario, que trajo consigo un 
aumento irreal del precio de la lana, ya 
que, en realidad, el valor intrínseco de 
€sta no ha aumentado ni siquiera en un 
15% en el mercado internacional; pero, 
en la práctica, los aumentos desorbitados 
de los dividendos, de acuerdo con las pres­
cripciones de la Ley N9 13.908, represen­
tan para ellos una verdadera extorsión, 
que puede ocasionarles situaciones verda­
deramente imprevisibles. 

Pero aún hay más, y es que el préstamo 
otorgado por la Corporación de Fomento 
a la Cooperativa Agrícola de Tierra del 
Fuego, que forman los colonos a que me 
estoy refiriendo, ha aumentado a más del 
doble de su monto inicial, como consecuen­
cia del mismo sistema de reajustes que 
tienen los dividendos de amortización. 

¿ Qué pueden hacer los colonos en cues­
tión ante una situación como la que se les 
ha presentado? A mi juicio, la única so­
lución que existe es la de que se les con­
gelen los precitado s dividendos, en igual 
forma en que recientemente se han con­
gelado los dividendos que deben pagarse 
a la Corporación de la Vivienda y a las 
Asociaciones de Ahorro y Préstamo, mien­
tras el Supremo Gobierno, previo un estu­
dio acucioso y definitivo del problema, 
arbitre una solución justa y equitativa, la 

que, seguramente será, en definitiva, la 
que dichos reajustes queden limitados, 
aproximadamente, al porcentaje de au­
mento del índice del costo de la vida esta­
blecido por la Dirección General de Esta­
dística. 

Como reina el mayor desconcierto entre 
los colonos que forman la Cooperativa 
Agrícola de Tierra del Fuego, porque es 
voz pública que los dividendos por el pe­
ríodo 196311964 serán reajustados aún en 
una suma mayor que los del período ante­
rior, si no se obtiene la congelación a que 
me he referido, situación que es necesario 
prevenir, ruego al señor Presidente, en 
mi nombre y en el del Comité Radical, se 
envíe oficio al señor Presidente de la Re­
pública y al señor Ministro de Agricultu­
ra, transcribiéndoseles mis observaciones 
y solicitando que patrocine el Ejecutivo 
la legislación necesaria para que se pro­
ceda a dicha congelación o, en subsidio, 
arbitre la medida que resuelva esta situa­
ción tan alarmante para los tantas veces 
citados colonos, la que podría incluirse 
perfectamente, a mi juicio, en el proyecto 
de reajuste al sector público que pende 
de la consideración del Honorable Senado 
de la República. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados por Su Señoría. 

IO.-CONSTRUCCION DE LA ESCUELA NI;' 3 

EN PUERTO NATALES, PROVINCIA DE MA­

GALLANES........ PETlCION DE OFICIOS¡ 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, en el asp,ecto educacional, deseo expre­
sar que la ciudad de Puerto Natales se ve 
abocada a un problema por de más deli­
cado, que se r,efiere a que más de 700 niños 
han quedado sin poder obtener matrícula, 
de acuerdo con la información oficial que 
me comunicara el Gobernador de dicho 
departamento, señor Alfredo Rivera Val­
dés. 

La Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales tiene contemplado, 
en su plan, la construcción de la Escuela 
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N9 3 en el barrio alto de Puerto Natales, 
para lo cual se encuentran los terrenos 
disponibles, de propiedad fiscal. 

Dado lo urgente del caso a que hago 
1'-21e1'enei2., vengo en s.ol;citar que se cur­
se oficio, en nombre del parlamentario que 
hab:a y del Comité R~dical a S. E. -el Pre­
sidente de la Re~'}ública y al señor Minis­
tro de Educación, a fin de qU? se h dor·· 
gue primera preferencia a esta construc­
ción, instruyendo para ello al señor Ge­
rente de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales. 

Otro hecho que afianza aún más 1:1 cons­
trucción de -esta Escuela significa que es­
ta ciu:~ad de Puerb Nables está solamen­
te a 15 kilómetros de la provin~ia de Santa 
Cruz, República Argentina. Por razones 
de chilenidad, en forma especial, el Go­
bierno deb€ proporcionar los medios para 
que a nuestra juventud se le prodigue la 
enseñanza a que en justicia tiene derecho. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados, en nombre de Su Señoría. 

ll.-ADQUISICION DE UN BIEN RAIZ PARA 

EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA N'l 7 

D~ PUNTA ARENAS, PROVINCIA DE MAGA-

LLANES.- PETICION DE OFICIO 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, a raíz de la visita del señor Ministro 
de Obras Públicas a Magallanes, este Se-­
cretario de Estado pudo comprobar que, 
previa demolición del edificio donde fun­
cionaba la Escuela Primaria N? 7, se dio 
comienzo a la construcción del Grupo Es­
colar, por parte de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educ5.~ioEaI2s, 
el qlle se terminará -en el present8 año. 
Mientras tanto, la Escuela NQ 7, en con­
diciones estrechas e incómodas, ha debido 
improvisar su funcionamiento junto a la 
Escuela NQ 16, en forma alternad'!, con los 
consiguientes trastornos que el10 está aca­
rr-eando, teniendo depositado la mayoría 

de su amoblado, escritorios y siilas, en bo­
dega, fruto del aporte de padres y apode­
rados de dicha Escuela. 

Como una medida de solución al probk~­
ma, el señor Ministro visitó el bien raíz 
donde funciona el "Hotel Cosmos", cuyos 
propietarios están dispuestos a vender. 
Sus construcciones permitirían albergar 
durante el presenb año, mientras se cons­
tney8 el Grupo Escolar, a la Escue'a NQ 7. 

ParJ ello el señor Ministro ha. iniciado 
gestiones ante la firma prop.ietaria, la 
Sociedad "Sara Braun", y previamente ha 
dacio las instrucciones a la Dirección de 
Arquitectura, a fin de que se haga la ne­
cesaria tasación del inmueble pertenecien­
te a dicha Sociedad correspondiente al te­
rreno y edificio que ocupa el Hotel "Cos­
mos" en Punta Arenas. Creo que Impues­
tos Internos ya ha procedido a emitir su 
informe en cuanto se refiere a la tasación. 

Por eJo, en este momento apelo al señor 
Presidente, a fin de que se oficie al señor 
Ministro haciéndole ver la gravedad de 
la dtuación por que atraviesa la Escuela 
Primaria NQ 7 y la urgencia en que se 
resuelva a la mayor brevedad 1:1 expropia­
ción d:?! inmueble a que he hecho referen­
cia, lo cual de inmediato permitiría aiber­
gar en dicho lecal a la Escuela mencio­
nada, llevando así la tranquilidad a un con­
siderable s2ctor que vive momentos an­
gustiases. 

DeDO dejar establecido qUe, de acuerdo 
con lo expresado por el s·eñor Ministro de 
Obras Públicas, durante este año sus cons­
trucciones serían ocupadas por la Escuela 
NQ 7, pero posteriormente el Ministerio de 
Obras Públicas utilizaría estos tenemos 
para la construcción de un edificio que 
concentre diversos servicios públicos que 
están diseminados actualmente, funcionan­
Ido en propiedades particulares, por las 
que el Fisco paga el arri-endo respectivo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 
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12.-CONSTRUCCION DE UNA POBLACION EN El señor CORREA LARRAIN (Vice­
PUNTA ARENAS, PROVINCL<\. DE MAGALLA- presidente) .-Se enviará ·el oficio solici­
NES, PARA IMPONENTES DE LA CAJA DE LA hdo, en nombre de Su Señoría. 
MARINA MERCANTE.- PETICION DE OFICIO 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, por último, es mi deseo abordar un pro­
blema que se ha venido dilatando sin j us­
tificación alguna por la Corporación de 
la Vivienda en Punta Arenas .. Se trata de 
que los imponentes de la Caja de la Ma­
rina Mercante, en Punta Arenas, desde ha­
ce años vienen abogando por obtener los 
medios de tener su casa propia. Para ello 
dicha Caja ha dado los pasos ante la Cor­
poración de la Vivienda para construir 
en dicha ciudad, en terrenos que poseen, 
50 casas, trámite que, desgraciadamente, 
se ha dilatado hasta hoy. De acuerdo con 
informaciones de la CORVI, primero se 
anunció que en enero se llamaría a pro­
puestas para la construcción de este gru­
po de viviendas que con tanta justicia re­
claman estos imponentes. Ello no fue efec­
tivo. Posteriormente, se anunció que en el 
mes d·e marzo se realizaría este trámite. 
Esto me lo expresó el propio señor Minis­
tro de Obras Públicas, don Ernesto Pinto 
Lagarrigue, en audiencia especial que me 
conce~iera, oportunidad en que me dijo 
que daría expresas instrucciones sohre el 
particular al señor Vicepresidepte de la 
CORVI, don Javier Vida!. 

Como ·este caso es serio y merece yn una 
aclaración definitiva en cuanto se refier-e 
la fecha exacta en que se llamará a pro­
puesta, puesto que los imponentes no pue­
den seguir siendo engañados, solicito que 
se remita oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, en su calidad de Presidente de 
dicha Corporación, y al señor Vicepresi­
dente de la CORVI, don Javier Vi¿al, para 
que se Hame a propuestas, única forma 
como se puede llevar la tranquilidad a los 
citados imponentes del extremo sur de la 
República, y darles, así, satisfacción fren­
te a su justo reclamo y derecho de poder 
contar con un bien raíz, lo que constituye 
la base de todo hogar. 

13.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO HOSPI­

TAL Y DE UNA POLlCLlNICA EN LA CIUDAD' 

DE OSORNO.- SITUACION DE LOS PROFESIO-

NALES MEDICOS DEL ACTUAL HOSPITAL. 

PETICION - DE OFICIO 

El 821101' ACUÑA.-Pido la palabra, se­
ñor Presi6ente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vic-e­
presidente) .-Dentro del tiem)o del Co­
mité Radical, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
dese:) referirme a un problema de extra­
ordinaria gravedad que está afectando las 
funciones hospitalarias de la provincia de 
Osorno. 

En primer lugar, cabe mencionar que 
el actual hospital "San José" de la ciudad 
de Osorno está funcionando en condicio­
nes precarias desde la fecha del terremo­
to, pues debido a la destrucción de diver­
sos pablellones se a~·udizaron los proble­
mas que allí existían. 

Lamentahlemente, hasta la fecha ·no se 
ha llamado a propuestas públicas para 
que se construya -el nuevo hospital regio­
nal de la ciudad de Osorno, a pesar de 
que está proyectado en el plan oficial de 
construcciones para 1964 de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi­
talarios. 

En realidad, yo deseo que las autorida­
des del MiniBterio de Salud, del Servicio 
N acional de Salud y de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios aceleren los estudios y las materias 
pertinentes, a fin de finiquitar todo lo 
relativo al llamado de propuestas a la ma­
yor br.evedad, con el objeto de iniciar una 
obra como ésta, que es de extraordinaria 
necesidad para toda la provincia de Osor­
no. 

En cons-ecuencia, en primer lugar, de­
seo hacer presente la gravedad de este 
problema, y pedir, además de la construc-
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ción del Hospital regional de Osorno, que 
está pendiente, que se llame a propuestas 
públicas para la construcción de una poli­
clínica en el barrio de Rahuel de la mis­
ma ciudad. 

Estas dos obras que he mencionado son 
de extraordinaria y urgente justificación, 
de manera que, a mi juicio, las autorida­
des del Ministerio de -Salud Pública y del 
Servicio Nacional de Salud no deben pos­
tergar, por ningún motivo, la iniciación 
de ellas y deben agotar todas las gestiones 
para que la ciudad de Osorno vea, por lo 
menos en un plazo breve, que se comienza 
la construcción de estos dos planteles hos­
pitalarios. 

Asimismo, deseo referirme a un grave 
problema relacionado con los profesiona­
les médicos que ejercen sus funciones en 
el hospital de la ciudad de Osorno. 

En la planta de dicho hospital, en for­
ma teórica, figuran cuatro médicos re­
sidentes, pero en la práctica sólo son dos 
los que están prestando servicios. En efec­
to, de los cuatro que figuran, uno está 
desempeñándose como Director subrogan­
te, con dedicación exclusiva a esta función; 
otro está haciendo uso de su feriado le­
gal; en conseceuncia, sólo dos están rea­
lizando labores de médicos residentes, tra­
bajo que, por lo demás, están ejerciendo 
en condiciones profesionales prácticamen­
te inhumanas, por cuanto deben efectuar 
turnos de veinticuatro horas, día por me­
dio. 

Para atender el número de enfermos 
que acude a este hospital y efectuar una 
labor humana y técnicamente adecuada, 
se necesita el trabajo de seis médicos. Sin 
embargo, en el hecho, actualmente sólo 
hay dos. 

Lamentablemente, este problema, que 
es conocido por las autoridades del Servi­
cio Nacional de Salud, no ha sido aborda­
do ni solucionado. El año pasado, el doc­
tor Fidel Urrutia, funcionario del Servi­
cio Nacional de Salud, visitó el estableci-

miento, conoció esta situación y ofreció 
arreglarla. Sin embargo, hasta la fecha 
no se ha hecho nada positivo en este sen­
tido. 

De acuerdo con los informes recibidos, 
estimo que habría tres caminos para so­
lucionar este grave problema que no ad­
mite dilación. 

El primero consistiría en dar asignación 
de residencia a todos los médicos del hos­
pital de Osorno. Con esto se podría so­
lucionar el problema y dar una atención 
más adecuada a los enfermos. En algunos 
servicios hospitalarios existe este sistema. 

El segundo camino podría ser la crea­
ción de servicios de urgencia en el hospi­
tal de Osorno. Las estadísticas justifican 
la creación de este servicio en ese hospi­
tal. Además, hay hospitales en el país, en 
que funcionan estos servicios. Su creación 
depende del Consejo del Servicio Nacional 
de Salud. 

El tercer camino podría ser el nombra­
miento de cuatro médicos generales de zo­
na, con residencia en Osorno, para aten­
der a la ciudad y al hospital. 

Deseo representar este problema, en for­
ma especial al señor Ministro de Salud, 
para que se sirva solucionarlo cuanto an­
tes, ya que el Servicio Nacional de Salud 
no lo ha considerado en sus debidas pro­
porciones. Pido, asimismo, que se informe 
a la Honorable Cámara acerca de la for­
ma cómo se va a abordar esta grave situa-
ción. ~ 

Estimo que un problema tan importante 
como es el que se relaciona con la salud 
de la población, no se puede estar poster­
gando; sin embargo, él se arrastra desde 
hace mucho tiempo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría al señor Ministro de 
Salud Pública. 

Queda medio minuto al Comité Radical. 
El señor ACUÑA.-Renunciamos, se­

ñor Presidente. 
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14.-INCIDENTES OCURRIDOS A RAIZ DEL 

PARO EFECTUADO POR ALGUNOS GREMIOS 

DE EMPLEADOS Y OBREROS.- ACTITUD DEL 

EJECUTIVO FRENTE A ESTOS HECHOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, el país se ha visto convulsionado, 
recientemente, por un movimiento huel­
guístico que ha tenido como origen el des­
contento de diversos grupos de trabaja­
dores por el reajuste de remuneraciones 
que se discute actualmente en el Congreso 
Nacional. 

El porcentaje de 25% propuesto primi­
tivamente por el Ejecutivo, fue elevado 
después a un 35 %, gracias a la gestión 
permanente y patriótica de los persone­
ros de los Partidos Radical, Liberal y Con­
servador Unido, los cuales tuvieron que 
aceptar un financiamiento que significa­
ba elevar en forma excesiva las contribu­
ciones de los bienes raíces, con el objeto 
de proporcionar a los trabajadores Un re­
ajuste que pudiera compensar en algo el 
alza del costo de la vida. 

Como es sabido, de acuerdo con nuestra 
Constitución Política no es de inic!ativa 
de los partidos políticos ni del Congreso 
Nacional propiciar reajustes de esta na­
turaleza, de modo que los partidos que 
intervinieron en la fijación de ese monto 
obraron, simplemente, como podían hacer­
lo dentro de sus posibilidades. 

En todo caso, señor Presidente, 1)rodu­
cido este movimiento huelguístico, ampa­
rado por la Central Unica de Trabajado­
res, se produjeron en Santiago, hace unos 
días, una serie de incidentes que hoyes 
del ca:so lamentar. 

¿ Quiénes causaron 16s incidentes? Se ha 
sostenido qUe dentro de los personales en 
huelga se infiltraron elementos dd harn-

pa, delicuentes comunes, pero también se 
ha comprobado la participación de grupos 
de inspiración totalitaria. 

El señor MELO.-Y "nazils", también 
El señor ZEPEDA COLL.-Su Señc·ría 

dice nazis. Debo manifestar que al de­
cir "elementos totalitarios", no sólo me re­
fiero a los marxistas, sino que, también, 
a los nazistas. 

El señor MELO.-y algunos liberales ... 
El señor ZEPEDA COLL.-Esas per­

sonas no eran todas delincuentes comunes, 
como lo sostuvo el señor Ministro del Inte­
rior, porque posteriormente, debido a la 
actividad desarrollada por la Justicia, se 
ha llegado a comprobar que entre los de­
tenidos por estos hechos bochornosos fi­
guraban personas pertenecientes a los 
gremios en huelga. 

Honorable Cámara, es obligación pri­
mordial dentro de un sistema democrático 
como el nuestro, que el Ejecutivo manten­
ga el orden público. Creemos, y responsa­
blemente nos atrevemos a afirmarlo en €:S­

ta ocasión, que el Poder Ejecutivo y, per­
sonificando más, el señor Ministro del In­
terior, no ha sido lo debidamente diligente 
en la mantención del orden público frente 
a los hechos que desgraciadamente pre­
senció la capital hace algunas noches. 

Señor Presidente, se ha hechO' mucho 
alarde de la falta de respeto al Congreso 
Nacional y se ha pretendido culpar de 
esos hechos, precisamente, a las personas 
encargadas de dar la autorización para que 
la fuerza pública pueda entrar a este re­
cinto con el objeto de aprehender a de­
lincuentes. Pero, tal como sucedieron los 
acontecimientos, nC' incumbe al Presidente 
de esta Corporación responder de los inci­
dentes que se producen en las calles ad­
yacentes a este edificio. 

Se apedrearon vehículos, se quemó un 
automóvil que pertenecía a un modesto 
funcionario del Senado; no se respetó la 
propiedad privada y la fuerza pública no 
tuvo la debida energía para reprimir estos 
sucesos. 

gstas actitudes de elementos provocado-
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res en las calles adyacentes al Congreso 
Nacional deben ser reprimidas por, la fuer­
:za pública y por orden expresa del Poder 
Ejecutivo y no del Presidente de la Cá­
mara de Diputados. 

Ahora bien, en cuanto a los hechos que 
se produjeron dentro de este recink y tam­
bién en los jardines del Parlamento, el 
Presidente de la Corporac~ón, producidos 
los incidentes, de inmediato requirió del 
,señor Ministrú del Interior el envío de 
fuerza pública, lo que se tradujo en la de­
tención, incluso dentro del edificio, de una 
serie de elementos que actuaban entre las 
turbas que provocaron los desmanes. 

Señor Presidente, estas actitudes que 
estamos viendo en personeros del Supremo 
:Gobierno en el sentido de no intervenir 
con la debida premura para prevenir y, 
más que para prevenir, para reprimir ac­
tos que están destinados a socavar el sis­
tema republicano y democrático en nues­
tro paÍls, no son aisladas. Hay que reco­
nocer que ha habido hasta cierta tolerancia 
por parte del Gobierno, frente a la mani­
fiesta infiltración comunista que ha veni­
do sufriendo el país en estos últimos años. 
La tolerancia estriba en que s: empre se 
niega por el Gobierno esta infiltración. 

Por vía de ejemplo, podríamos seña;ar 
que en una oportunidad en que llegó en 
un buque propaganda cubana a Chile, el 
señor Ministro del Interior negó .su eXIS­
tencia en un principio, a pesar de la evi­
dencia del hecho. ¿ Qué retribución ha re­
cibido por esto? El aplauso y el elog:o por 
parte del Partido Comunista ¿ N o es aca­
so público y notorio que en las manifesta­
ciones públicas del FRAP, diver'l0,'l ora­
,dores -incluso, hasta el propio candi6'l.to 
del FRAP, doctor Salvador Allende.-, se 
han manifestado reconocidos hacia e; }-:;jc­
cutivo? 

Desde nuestro punto de vista de autén­
ticos y verdaderos demócratas, considera­
mos que aquí está lo grave: en el hecho 
,de que esta actitud pasiva del Gobierno ha­
ya tenido el aplauso y el elogio, casi sin 
reservals, de los elementos totalitarios de 

este país, lo que nos indica que el Gobier­
no ha estado procediendo mal. Por este 
motivO' creemos que desde esta alta tri­
buna debemos denunciar estas actitudes. 
protestar por esta lenidad en el cumpli­
miento de los deberes que la Democracia 
encarga a los gobernantes, y nos permi­
timos, en nombre de un numeroso grupo 
de Diputados liberales que me han auto­
rizado para intervenir en su nombre en 
esta ocasión. . . 

El señor ARA VENA.-Pero no son to­
dos, Honorable Diputado. 

El señor ZEPEDA COLL.-No son to­
dos, Honorable Diputado, porque en el 
momento en que conversamos sobre esto 
algunos nc estaban presentes, pero era un 
grupo numeroso, que es lo que importa. 

Creemos que el Gobierno tiene la obli­
gación de amparar y resguardar amplia­
mente la ley y el derecho. Creemos que es­
to debe saberlo bien el Jefe del Estado: 
que tiene la obligación de procurar que 
la propiedad privada, que la Constitución 
Polit:ca del Estado garantiza plenamente, 
sea respetada. 

CuandO' el tiempo transcurra y sea la 
Historia la que juzgue esta Administra­
ción, no enjuiciará al Pr(?~jdente de la Re­
pública solamente por los kilómetros de 
caminos pavime'lTados a lo largo de nues­
tro territorio; y por las numerosas casas 
levantadas gracias a la Corporación de 
la Vivienda. Lo juzgará, fundamentalmen­
te, pDr la decisión que en su calidad de 
Jefe Supremo de la Nación haya emplea­
do para resguardar los derechos ampa­
raqos por la Constüución y, sobre todo, 
por el grado de energía que haya usado 
para defender el sistema democrático, 
amagado por la infiltración de fuerzas to­
talitarias. 

Honorable Cámara, el mundo vive mo­
mentos de inestabilidad, especialmente 
América Latina. Y, precisamente, ahora, 
quienes creemos en la democracia debemos 
levantar nuestra v9z Y estar siempre de­
cididos a defender valientemente los prin­
cipios que la informan. N o sea que por 
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una mal entendida prudencia, por cobar­
día o debilidad, vayamos a permitir que 
al margen de la ley, fuera del Derecho, 
sus enemigos logren opoderarse del Po­
der. 

Aún más. Debemos declarar que no bas­
ta estar en el poder, aunque éste lo ha-> 
yan cO'nquistado por las vías democráti­
cas. El poder debe ser ejercido democrá­
ticamente, y ningún gobierno está auto­
rizado para permitir, a pretexto de garan-... 
tizar la libre acción de los diversos secto-
res en que se divide la opinión nacional, 
que algún sector pueda, impunemente, ava­
sallar 'las libertades públicas o atentar 
contra los derechos establecidos en la 
Constitución. Esos gO'biernos, al permitir 
que sean avasalladas las libertades públi­
cas o se haga tabla rasa de los derechos 
que nuestra Carta Fundamental garanti­
za, de inmediato dejan de ser democráti­
cos, están al margen de ,la ley y expuestos, 
permanentemente, a la indignación del 
pueblo, a que éste reaccione en forma vi­
ril, no por haberse convertido en tiranías 
oprobiosas sino porque con su ac~itud 

franquean el advenimiento de otras tira­
nías que toda nación digna debe rechazar. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Honorable señor Melo! 
, Le quedan tres minutos al Comité Li­
beral. 

El señor ZEPEDA COLL.-Renuncia­
mos a ese tiempo, señor Presidente. 

\ 
15.-SITUACION DEL PERSONAL DE LA DE-

FENSA NACIONAL QUE JUBILO CON ANTE­

RIORIDAD AL A~O 1953,- PETICION 

DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Democratacristiano. 

El señor ,JEREZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor JEREZ.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Foncea. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en una asamblea recientemente efectuada 
en la provincia de Talca por los jubilados 
de la Defensa Nacional Se nos planteó un 
problema que, por su justicia, debiera ha­
ber tenido solución hace bastante tiempo. 
Es por lo demás un problema latamente 
discutido en el Congreso Nacional y sobre 
el cual Ql Supremo Gobierno ha prometi­
do enviar al Parlamento un proyecto de ley 
para resolverlo definitivamente. Se trata 
de los jubilados en la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional con anteriO'ridad 
al año 1953, que hasta la fecha reciben 
sus pensiones sin el sistema de la llamada 
"perseguidora". Es decir, estos oficiales 
y suboficiales de las tres ramas de las 
Fuerzas Armadas están percibiendo pen­
siones realmente miserables, pues corres­
ponden a los sueldos vigentes a la fecha 
de su retiro, los que con la inflación pro­
ducida han pasado a ser insuficientes. 
Durante su Gobierno, el ex Presidente dO'n 
Carlos Ibáñez del Campo, en uso de las 
facultades extraordinarias que le otorgó 
el Congreso, dictó el Decreto con Fuerza 
de Ley N9 209 destinado a dar solución 
el problema económico de los jubilados de 
la Defensa N aciona!. Sin embargo, este 
DecretO' con Fuerza de Ley no tuvo efecto 
retroactivo, es decir, rigió desde el año 
1953 para adelante. Por 10 tanto, actual­
mente existen dos tipos de jubilaciones pa­
ra ese sector, lo que constituye una discri­
minación odiosa, sin ninguna explicación 
ni justificación: una para los jubilados an­
tes de 1953 y otra para los jubilados con 
posterioridad a ese año. Estos últimos es­
tán recibiendo sus pensiones acogidas al 
sistema de la "perseguidora", o sea, con-
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forme al monto de las remuneraciones del 
personal en servicio. 

Pues bien, cuando se discutió la Ley de 
Revalorización de Pensiones, se exC'luyó 
a los jubilados de la Defensa Nacional. El 
GobiernO' prometió que de inmediato en­
viaría al Congreso Nacional un proyecto 
de ley para solucionar integralmente esa 
situación. Sin embargo, han transcurrido 
ya varios meses desde que se promulgó esa 
ley y hasta la fecha no se ha podido lo­
grar el envío al Parlamento del anunciado 
proyecto de ley, que, necesariamente, tie­
ne que ser de iniciativa del Ejecutivo, por­
que estamos en la Legislatura Extraordi­
naria. Aún más, requiere constitucional­
mente de la iniciativa gubernamental por 
significar un mayor gasto. 

Por estas razones, me permito solicitar 
que se dirija oficio a los señores Minis­
tros de Defensa Nacional y de Hacienda, 
para que, de una vez pÜ'r todas, el Ejecu­
tivo dé cumplimiento al compromiso de 
enviar al Congreso Nacional el proyecto 
en referencia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán en su nombre 
los oficios solicitados por Su Señoría. 

El señor STARK.-Y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señO'r MELO.-También en el mío. 
El señor ACEVEDO.-Que se agregue 

mi nombre, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- También se incluirán los 
nombres de los Honorables Diputados que 
así lo han solicitado. 

IG.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO PUENTE 

A LA ENTRADA DEL PUEBLO DE PELAReO, 

PROVINCIA DE TALC1\..-- PETICION 

DE OFICIO 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
quiero referirme también a un problema 
regiona'] cuya solución se viene dilatando 
extremadamente. 

Los vecinos de la cO'muna de Pelarco, 
que es una comuna agrícola del departa-

mento de Talca, desde hace muchos años 
vienen gestionai1do la construcción de un 
nuevo puente a la entrada del pueblo. Ac­
tualmente, allí existe un puente colgante 
que tiene ya cerca de cien años, que sig­
nifica un peligro permanente, porque se 
encuentra en condiciones lamentables y, no 
obstante, tiene un tránsito intensO'. 

Pues bien, entre los años 1946 y 1947 
se dictó una ley, que lleva el NQ 10.811, 
en virtud de la cual se estableció una tri­
butación sobre los predios de Talca, cuyo 
producto estaba destinado a pavimentar 
varios caminos transversales de la provin­
cia. Entre éstos, figura el de Panguílemo 
a Pelarco y, para ello, necesariamente de­
be construirse ese puente que no admite 
postergación pO'r las razones anotadas. Sin 
embargo, desde que asumió el poder el 
Presidente señor Alessandri, la ley no ha 
tenido aplicación práctica. A pesar de ello, 
se siguen cobrando los impuestos de la ley 
NI) 10.811. Esto importa, en el fondo, un 
mal uso de los recursos provenientes de 
una ley especial que tienen un fin especí­
fico, comO' lo he señalado. El Regidor por 
la comuna de Pelarco señor N elson Itu­
rriaga se ha entrevistado, en diversas 
oportunidades, con el Ministro y las au­
toridades de la Dirección de Vialidad pa­
ra activar esta obra; pero, :'1asta el pre­
sente, todo se reduce a promesas. 

Por eso, pido que se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públkas para que 
tenga a bien disponer la construcción, de 
una vez por todas, del puente ala ·entra­
da del pueblo de Pelarco. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría, en su nombre. 

17.-SUCESOS POLITICOS DE BRASIL 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Jerez. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
con oca,sión de lÜ's sucesos acaecidos recien­
temente en Brasil, la Democracia Cristia-
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na emitió una declaración fijando sus pun­
tos de vista respecto de ellos. A través de 
esta declaración, nuestro Partido ha ex­
presado su más enÉ!rgica condenación de 
estos hechos, que han merecido, por lo de­
más, el repudio unánime de todas las or­
ganizaciones y de tO'das las personas que, 
en Latinoamérica y en el resto del mundo, 
tienen un concepto honesto y consecuente 
de lo que es la democracia, la legalidad y el 
orden establecido. En esta oportunidad, 
queremO,S satisfacer las razones que asis­
tieron a nuestro PartidO' para fijar este 
criterio condenatorio. 

Hace pocos minutos, hemos escuchado a 
nuestro estimado colega señor Zepeda re­
clamar del Gobierno una actitud enérgica 
para reprimir lo que él llama "desmanes", 
y denunciar su incapacidad para prote­
ger IO's derechos ciudadanos, la propiedad 
privada y la legalidad. Pero este proble­
ma es muy complejo. Las mismas fuerzas 
que aquí, en Chile, piden la preservación 
de la legalidad y la defensa de la ley son 
las que en Brasil han provocado la caída 
de un Presidente como el señor Goulart, 
quien, justamente, estaba buscando mate­
rializar, dentro de la ley, las reformas es­
tructurales de que todos hablan y que tan 
pocos están efectivamente dispuestO's a 
realizar. Señalamos la inconsecuencia y 
la falta de autoridad de ciertos sectores de 
esta Cámara de Diputados ... 

El señor EGUIGUREN.-¿A qué sec­
tores se refiere, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Honorable señor Eguigu­
en! 

El señor CUADRA.- i Qué tiene que 
ver! 

El señor JEREZ.-Tenemos la cO'nvic­
ción de que el golpe que derribó al Pre­
sidente Goulart se ha dado con la conco­
mitancia de las fuerzas de la Derecha, re­
presentada fundamentalmente por las per­
sonas más retrógradas y más despresti­
giadas, por aquéllos que, como Lacerda, 
han Isido acusados de haber protegido a los 

funcionarios policiales que procedieron con 
seres humanos, con mendigos, como si 
fueran animales, arrojándolos a un lío. 
ColudidO's con ellos, han actuado milita­
res que, sin sentido del civismo y adiestra­
dos en la Junta Interamericana de Defen­
sa, con sede en Panamá, se están repar­
tiendo por todo el continente para poner­
se al servicio de las clases dirigentes, que 
quieren impedir los cambios y la libera­
ción de las clases trabajadoras. En tercer 
lugar, ha estado presente el imperialismo 
norteamericano, que nO' sólo es la gran 
sombra que se proyecta sobre la miseria 
de Latinoamérica, sino que es la mano que 
guía estos movimientos conducentes a de­
rrocar los gobiernos populares y a aplas­
tar a las clases trabajadoras. 

Censuramos la inicua actitud del Presi­
dente JO'hnson, de los Estados Unidos, 
quien no sólo se ha alegrado de este hecho 
y ha cohonestado con sus declaraciones la 
actuación de quienes han derrocado al 
Presidente Goulart, sino que ha prometi­
do, incluso, como una secuencia de su po­
lítica imperialista, a través de O'tros círcu-
100s, ahora que no está Goulart, prestar 
ayuda económica al pueblo de Brasil, la 
que antes le negara. 

¿ Cuál es la clave de todo esto, señor 
Presidente? 

Conocimos en Chile a Goulart. Es un 
hombre moderado, un demócrata, que no 
se apartó un ápice de la ley para propi­
ciar reformas ... 

El señor CUADRA.- j Es un latifun­
dista! 

El señor JEREZ.-j Sí; pero, al contra­
rio de muchos cristianos que han prome­
tido dejar aunque sea parte de sus rique­
zas, para ser consecuente, empezó él mis­
mo cediendo uno de sus fundos, compa­
ñero! 

El señor CUADRA.-j NO' soy compañe­
ro de Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados dirigirse a la Mesa. 

El señor JEREZ.-Para nosotros, la 
clave de este problema reside justamente 
en que Goulart, después de un período ele 
vacilaciones en que lamentablemente per­
dió tiempO', estaba sinceramente dispuesto 
a comenzar, con el respaldo de numerosos 
sectores políticos del Brasil, y no sólo del 
Partido Comunista, las reformas que in­
cluso en este país se pregonan y son muy 
pocos los que tienen la voluntad de cum­
plirlas. 

Señalamos con estas palabras no sólo 
nuestro asentimiento con la declaración de 
nuestro Partido, el Demócrata Cristiano, 
sino también denunciamos la actitud de 
aquellos sectores que acusan a ¡quienes 
quieren reformas y piden cambios estruc­
turales, salirse de la ley, obligándolos a 
ello porque son incapaces, dentro de la le­
galidad, de ceder un ápice de sus privile­
gios. 

Estimamos que es una vergüenza esta 
actitud de ciertos sectores, especialmente 
la del Pre>sidente norteamericano, porque 
significa un contraste demasiado doloroso 
para América Latina, en comparación con 
la pO'lítica seguida por Kennedy. 

Nunca fuimos partidarios de la políti­
ca de Kennedy para con Latinoamérica. 
Su resultado está en el fracaso de la 
Alianza para el Progreso. Pero después 
de haber conocido la lucha que realizó 
dentro de los Estados Unidos en contra 
de los monopolios y de los sectores econó­
micos poderosos que han dirigido la eco­
nomía norteamericana, lucha que le costó 
la vida, tenemos el más profundo respeto 
por este Presidente. 

Sabemos ahora que no habría podido 
avanzar más en una política para con 
Latinoamérica que, aún con las deficien­
cias que le debía a su mentalidad políti­
ca, que era la que se podía esperar de un 
gobernante norteamericano, en todo ca­
so estaba abriendo el camino a nuevos en­
tendimientos entre N orteamérica y los 

pueblos subdesarrollados de este conti­
nente. 

Por eso, nos extraña que aquí, algunos 
parlamentarios de Derecha, que general­
mente no tienen nada que decir en la Cá­
mara, respondan con gritos a las aseve­
raciones de un Diputado como el que ha­
bla, que no tiene ningún interés en pole­
mizar con personas que carecen, en este 
momento, de autoridad para pronunciarse 
frente al problema de Brasil, pues son 
moral y políticamente solidarios con las 
mismas fuerzas que han derrocado al se­
ñor Goulart. 

Por consiguiente, este país tiene que 
tener conciencia de que no hay ninguna 
posibilidad, a través de un entendimiento 
con sectores o con los dirigentes de los 
sectores que han estado utilizando la po­
lítica para defender sus privilegios y man­
tener apastados a los grupos más modes­
tos de este país, de hacer una revolución 
en la estructura económica y social. Es­
te es un problema muy serio, que merece 
considerarse, en lugar de responder con 
la simple actitud negativa de gritar. N o 
hay ninguna posibilidad de buscar algún 
entendimiento sobre ninguna materia si 
no se depone esta actitud, que no es sólo 
soberbia, sino ciega, y que, en este mo­
mento, está cerrando todo acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Honorable señor J-erez, rue­
go a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor ACEVEDO.-¡ No perturbe al 
orador, señor Presidente! 

El señor MA TURAN A.-j Es una obra 
maestra! 

El señor MONCKEBERG.-j Con esto 
liquidó al señor Frei! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor JEREZ.-Por otra parte, yo 
no sé si acaso la Derecha está defendien­
do a los que han derrocado a Goulart. Pe­
ro. evidentemente, frente a un plantea­
miento en el que han sido obligados a de­
finirse, no tienen ninguna palabra seria 
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que decir. Me tiene sin cuidado lo que di­
gan estos caba]]eros, que tienen la actitud 
de todos aquéllos que han estado defen­
diendo intereses, basados en una política 
que significa sólo la defensa de esos inte­
reses ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite. Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

18.-AUMEN'l'O DE I,A DOTACION DEL RETEN 

DE CARABINEROS DE SAN PEDRO, COMUNA 

DE QUILLOTA, DE LA PROVINCIA DE VAL-

PARAISO.- PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vipre­
si dente ) .-EI turno siguiente corres­
ponde al Comité Conservador Unido. 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor DECOMBRE.- Señor Presi­
dente, un grupo de vecinos de la localidad 
de San Pedro, ubicada en la comuna de 
Quillota, me han hecho presente la nece­
sidad de aumentar la actual dotación del 
personal de su Retén de Carabineros, de­
bido a que este sector tiene hoy día un gran 
número de habitantes. 

La actual dotación se compone de un 
sargento, dos cabos y un carabinero, quie­
nes deben cumplir las siguientes labores: 
un carabinero de guardia, otro que sale 
de la guardia anterior y dos para la vigi­
lancia de toda la población y sus alrede­
dores, hasta los límites de San Pedro, que 
son bastante extensos. 

Se debe tomar en cuenta que aquí exis­
ten tres sub estaciones eléctricas: la de los 
Ferrocarriles del Estado, la de la Compa­
ñía Chilena de Electricidad y la de la 
Endesa; además la estación de Ferrocarri­
les, por ser cabecera de ramal a Quintero, 
requiere una mayor vigilancia. Por últi-

mo, este personal debe efectuar control del 
tránsito en el cruce del camino troncal, en 
forma casi permanente. 

De lo dicho es fácil colegir que el perso­
nal que compone el Retén de San Pedro no 
puede efectuar una labor de vigilancia efi­
cien~e, por serIe ello materialmente impo­
sible. 

Ante esta situación, solicito se oficie al 
señor Ministro del Interior, para que se 
sirva estudiar la posibilidad de aumentar 
la dotación del Retén San Pedro, de la co­
muna de Quillota. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará, en nombre de 
Su Señoría, el oficio solicitado al señor Mi­
nistro del Interior. 

El señor ZUMAETA.-También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se agregará el nombre de] 
Honorable señor Zumaeta. 

El señor DECOMBE.-El Honorable 
señor Yrarrázaval va a continuar hacien­
do uso de la plabra en el tiempo del Comi­
té Conservador Unido. 

19.-HOMENAJE AL EX EMBAJADOR DE ES­

PAÑA EN CHILE, SEÑOR JOSE MARIA DOUS­

SINAGUE, CON MOTIVO DE LA PUBLICACION 

DE SU OBRA "PEDRO DE VALDIVIA O LA 

NOVELA DE CHILE" 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Yrarrázaval. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, cumplo con el deber 
de testimoniar en público y desde esta al­
ta tribuna, la gratitud de los chilenos ha­
cia el ilustre diplomátil:o español don Jo­
sé María Doussinague, que, distante ya de 
nuestra tierra, ha trasladado a las páginas 
de un libro extraordinario, la estampa ge­
nerosa de sus recuerdos. 

El señor Doussinague posee a su haber 
no sólo la finura de un hábil diplomático, 
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sino también las dotes de una inteligencia 
brillante, de una cultura poco común y de 
un generoso corazón. El que recorra las 
páginas de su libro: "Pedro de Valdivia o 
la Novela de Chile", descubrirá, desde lue­
go, todas estas notas de su personalidad; 
y admirará, a la vez, su sagaz espíritu de 
observación y su prodigioso conocimiento 
del pasado y del presente de Chile. 

El señor Doussinague estuvo aquí diez 
años, "sólo diez años", dice él, como si sin­
tiera con estas palabras el aguijón de la 
nostalgia o creyera que la información re­
cogida sobre Chile es insuficiente. Pero, 
i cuánto ha observado en esos diez años, 
cuánto ha leído de nuestra historia y lite­
ratura, cuánto ha reflexionado sobre el 
proceso de formación de nuestra nacionali­
dad! Produce admiración y no poca envi­
dia el penetrante conocimiento que el au­
tor revela de nuestro país. N os habla co­
mo un maestro de ese superhombre que 
fue Pedro de V aldi via, digno, valeroso, sa­
gaz, creador de un pueblo. Lo ha estudiado 
hasta en sus más íntimos detalles. Pero no 
sólo a él, sino a sus arrojados compañeros 
y a los que le siguieron en los siglos. Su 
poder de evocación nos permite admirar a 
Juan Gómez de Almagro, uno de los "ca­
torce de la fama", a Lorenzo Bernal del 
Mercado, llamado en su tiempo el Cid Cam­
peador de Chile; a mujeres extraordina­
rias como Inés de Suárez, la primera eu­
ropea establecida en este suelo; a Inés de 
Aguilera, la heroína del sitio de la Impe­
rial; a Menda de los Nidos, la intrépida 
vecina de Concepción; a Inés Bazán, la de­
fensora de Castro contra los piratas holan­
deses. Y en pos de estos nombres, se ani­
man por la virtud de la pluma de Doussi­
nague los mineros de nuestro norte desier­
to y los huasos varoniles de los bellos cam­
pos del centro y del sur. 

Este libro, escrito en un catellano es­
pléndido, rezuma poesía, emoción, vitali­
dad. El paisaj e y el hombre de Chile son 
atravesados por su mirada de escrutador 

acucioso, que usa la erudición sin cansan­
cio y envuelve el dato preciso en elevada 
poesía. 

El señor Doussinague ha construido un 
poema sobre el nacimiento y el desarrollo 
de Chile, en que el pasado y el presente 
juegan animosamente entre sus manos 
diestras de escritor y el lector se siente to­
cado en lo hondo del corazón. Pocos han di­
cho de esta tierra cosas más bellas, más 
profundas, más afectuosas. No hay chileno 
que no sienta su alma invadida de grati­
tud al cerrar la última página de este libro 
que es una cátedra de fiel análisis históri­
co, de literatura y de arte. 

Quiero que estas palabra sean un públi­
co testimonio de reconocimiento a don Jo­
sé María Doussinague en nombre de los 
muchos chilenos que disfrutamos del en­
canto de su obra. Ella nos ayuda a cono­
cernos, a venerar a nuestros mayores que 
nos legaron un país digno. Ella nos in­
funde la esperanza en un destino aún me­
jor, corolario justo de la obra del gran es­
tadista Pedro de V al di via, fundador de la 
nacionalidad. 

En la labor histórica fecunda y genero­
sa del Embajador Doussinague, su obra 
sobre don Pedro de Valdivia va a ocupar 
un lugar prominente. Son conocidos y jus­
tamente apreciados sus monumentales es­
tudios históricos, de una jerarquía y pro­
fundidad sorprendentes. Pero, los chilenos 
no podríamos agradecer debidamente el 
valiosísimo presente con que nos ha dis­
pensado, para un exacto y vivo conoci­
miento de nuestro país, nuestra raza y 
nuestro pasado. 

Empezó José María Doussinague su ca­
rrera diplomáticfl muy joven, en 1920, sir­
viendo en Francia, Colombia, Alemania, 
Holanda y en otros países. En 1933 fue 
nombrado Director de Política Exterior en 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, en 
Madrid, y Subsecretario, organizando en 
1942 la Escuela Diplomática. Entre 1949 
y 1959, como Embajador en Chile, pudo 
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nuestro país apreciar las condiciones ex­
cepcionales de su talento, de su fina cul­
tura y de su generoso empeño en servir 
bien. Ahora, lejos de nuestra Patria, des­
de Roma, en donde sirve el cargo de Em­
bajador ante la Santa Sede, nos envía es­
te obsequio maravillo que es "Pedro de Val­
divia o la Novela de Chile", producto de su 
laboriosidad incansable y de su entraña­
ble afecto por todo 10 nuestro. 

Quiero que estas breves palabras sean 
expresión del reconocimiento profundo y 
del afecto de Chile para este gran hispanis­
ta y generoso amigo de nuestra nación, el 
historiador José María Doussinague y 
Texidor. 

N ada más, señor Presidente. 

20.-REPARACION y CONS'l'RUCCION DE NUE­

VOS LOCAJ~ES ESCOLARES EN EL SECTOR 

COMPRENDIDO EN EL SEGUNDO DISTRITO 

DEL DEPARTAMENTO DE SANTIAGO. PETI-

CION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .--Dentro del tiempo del Comi­
té Cons.ervador Unido, puede hacer uso de 
la palabra el Honorable señor Tagle. 

El señor TAGLE.-Señor Presidente, 
deseo que todas las peticiones que voy a 
formular, sean transmitidas al final de mi 
discurso por oficio al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de reite­
rar las solicitudes que ya le he formulado. 

Hace algunos días, en compañía de los 
señores Angel Gacitúa Cortez y Aurelio 
Rojas, Presidente y Vicepresidente de la 
J unta de Vecinos del Comité Valdivieso­
México, de la comuna de Conchalí, visité 
al señor Ministro de Educación Pública, 
don Alejandro Garretón, para solicitarle, 
entre otras cosas, la expropiación de un 
lote de terreno ubicado en la Población 
Francisco Silva Prado, de la comuna de 
Conchalí, entre las calles Uno y Dos Nor­
te, de propiedad del Sindicato Carlos Lu-

raschi y Compañía Limitada, el cual se 
destinaría a la construcción de una escue­
la. 

El Comité de la Junta de Vecinos del 
sector Valdivieso-México solicitó el día 12 
de marzo de 1964 al Departamento de 
Obras Municipales de Conchalí la reten­
ción de la aprobación del loteo del terreno 
correspondiente al Sindicato ya mencio­
nado hasta que se obtuviera una respuesta 
del Ministerio de Educación Pública, con­
testación que aún no se ha recibido. 

En seguida, señor Presidente, junto a 
un funcionario del Departamento de Ar­
quitectura del Ministerio de Educación PÚ­
blica realicé una visita a diversas escuelas 
del sector que comprende el Segundo Dis­
trito, con el obj eto de conocer su situación 
y ver las posibilidades de ampliarlas o me­
jorarlas. 

Así fue como pude cercionarme de que 
la Escuela N9 253 de Las Barrancas carece 
de seis salas de clases y de varias depen­
dencias. El costo de estas obras, según 
cálculos estimativos del Ministerio de 
Obras Públicas, es de casi 45 mil escudos. 

Igualmente, la Escuela N9 202 de Til­
til, está inconclusa; sin embargo, la esca­
sa obra ejecutada es de primera calidad. 
Este plantel no puede prestar los servicios 
esperados y deja una enormidad de niños 
sin matrícula. El valor de la construcciones 
pendientes asciende más o menos a 45 mil 
escudos. 

La Escuela N9 18 de Santa Rosa de Che­
na ubicada en la cómuna de Peñaflor, po­
se~ suficiente terreno para construir to­
das las salas necesarias para su funciona­
miento completo. Las obras correspondien­
tes a las salas y a otras dependencias in­
dispensables en todo establecimiento edu­
cacional ya comenzaron, pero van a para­
lizarse por falta de fondos sin completar el 
plano ya estudiado. 

De manera que solicito también al se­
ñor Ministro que se destinen los recursos 
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necesarios, a fin de que dicha obra sea ter­
minada. 

A la Escuela N9 21 de Padre Hurtado 
debe hacérsele una reparación completa en 
el techo y en los servicios higiénicos, ade­
más de algunas ampliaciones. El costo to­
tal de estas obras se estima en 20.000 es­
cudos. Seria necesario también habilitar la 
casa que existe en el local de la escuela, 
para que el Director del plantel pudiera 
vivir en ella. 

En seguida, deben hacerse algunas pe­
queñas reparaciones en la Escuela N9 4 
(le Padre Hurtado y un cierre definitivo 
del local, porque en la actualidad no exis­
te separación alguna entre este estableci­
miento y la vía pública. El costo del traba­
jo alcanza a más o menos 10.000 escudos. 

Finalmente, solicito se disponga del di­
nero necesario para la construcción del lo­
cal de la Escuela N9 9 de Isla de Maipo, 
cuyo:; terrenos fuel'on donados al Ministe­
rio de Educación Pública por la Ilustre 
Municipalidad de esa comuna. Los planos 
se encuentran en el Departamento de Ar­
quitectura del citado Ministerio, en ma­
nos del arquitecto señor Forni. 

Ruego al señor Presidente se sirva en­
viar oficio al señor Ministro de Educación 
Pública, solicitando los dineros a que he 
hecho referencia, tanto para la reparación 
como para la terminación de las diferen­
tes escuelas que he mencionado y que se 
encuentran inconclusas en el Segundo Dis­
trito de Santiago. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .--Se enviará el oficio solicita­
do, en nombre de Su Señoría. 

Le quedan tres minutos al Comité Con­
servador Unido. 

El señor T AGLE.-Renunciamos, señor 
Presidente. 

21.-RETRASO EN LA APLICACION DE LA LEY 

NI? 15.386, SOBRE REVALORIZACION DE PEN-

SIONES.-PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Socialista. 

El señor AGUILERA.-Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, en varias oportunidades me he re­
ferido al problema que afecta a los jubila­
dos y montepiadas del país. 

Con motivo de la discusión y despacho 
de la Ley de Revalorización de Pensiones, 
solicité, por intermedio de la Honorable 
Cámara, se dirigieran oficios a los seño­
res Ministros de Hacienda y Trabajo, pa­
ra que estudiaran la posibilidad de otor­
gar a los beneficiarios de dicha ley, un an­
ticipo a cuenta, equivalente a E9 100. Su­
gerí esta idea, basado en la difícil situa­
ción económica que debe afrontar ese sec­
tor de la ciudadanía y por la seguridad que 
tenía el parlamentario que habla de que 
las diversas instituciones previsionales 
no podrían cumplir oportunamente su co­
metido, en el plazo señalado por la Ley 
15.386. Desgraciadamente, señor Presiden­
te, esta iniciativa fue desestimada por el 
señor Ministro del Trabajo, quien en res­
puesta al oficio enviado por la Corpora­
ción consideró improcedente otorgar dicho 
anticipo, manifestando que en marzo per­
cibirían los jubilados y montepiadas el 
beneficio que les otorgaba la Ley de Reva­
lorización de Pensiones. El señor Ministro 
de Hacienda ni -siquiera se dignó a dar 
respuesta a la petición. En realidad, igno­
ro las razones de dicho silencio. Lamen­
tablemente para el Gobierno, el tiempo me 
ha dado la razón, pues se ha cumplido con 
creces el plazo señalado en el arto 19 tran­
sitorio de la Ley, no siendo posible aún que 
jubilados y montepiadas de diversas ins­
tituciones previsionales, como Ferrocarri­
les, Servicio de Seguro Social, Caj as de Ac­
cidentes del Trabaj o y Previsión Social de 
los FF. CC. del Estado vislumbren la po­
sibilidad de recibir tan ansiado reajuste, 
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a pesar de que en la misma ley se esta­
bleció que previa autorización de la Su­
perintendencia de Seguridad Social, se po­
dría pagar horas extraordinarias al per­
sonal que trabajara para cumplir dicho 
cometido. 

A pesar de ello, los jubilados y monte­
piadas -injustamente omitidos en el pro­
yecto de Reajuste-continúan soportando 
el deterioro de sus escasas pensiones, de­
bido al brutal y vertiginoso ascenso del 
costo de la vida, que en los últimos doce 
meses llegó a un 50,6%. Es posible que se 
argumente por el Ejecutivo que a estos 
ex servidores se les aumentará la asigna­
ción familiar, pero sabemos que ello, en 
sí mismo, constituye un engaño, si toma­
mos en cuenta el monto de dicha asigna­
ción y consideramos que desde la dictación 
de la Ley 15.077, del año 1962, no perci­
ben aumentos de ninguna especie y que la 
Ley 15.386, en la práctica, constituirá pa­
ra muchos una burla a tantas esperanzas 
y sacrificios. 

Por todas estas consideraciones, solicito 
a la Mesa que, en mi nombre, se envíen 
oficios a los señores Ministros de Hacien­
da, Trabajo y Economía, Fomento y Re­
construcción para que estos Secretarios de 
Estado ordenen apresurar los trabajos que 
aún restan en las diversas instituciones de 
su dependencia, a fin de lograr que los au­
mentos provenientes de la revalorización 
de pensiones sean pagados a la mayor 
brevedad a los beneficiarios. Pido, además, 
que se nos informe respecto de las medi­
das que se adoptaron para que la revalori­
zación de pensiones se efectuara en los pla­
zos fijados como, asimismo, que se nos 
den a conocer los índices y montos que ello 
significa, en términos generales, para ju­
bilados y montepiadas. 

En el oficio que se dirija al señor Mi .. 
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, pido que se solicite a dicho Se­
cretario de Estado que exija un informe 
al señor Director de la Empresa de los 

FF. CC. sobre las razones que han existi­
do para la demora de estos trabajos, en 
circunstancias que, incluso las tramita­
ciones de jubilaciones y desahucios que 
atiende el Departamento del Personal, Sec­
ción Pensiones, se han visto resentidas con 
el trabajo de cálculos. Es indispensable que 
dicha Empresa nos informe respecto de 
la fecha en que procederá a cancelar los 
beneficios que contemplan los Art. 69 y 
18 de la Ley 15.386 y que favorecen al per­
sonal de ex servidores de los Ferrocarriles 
del Estado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirán los oficios soli­
citados por Su Señoría, en su nombre, a 
los señores Ministros que ha indicado. 

El señor ASPEE.-y en mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Y en nombre del Comité 
Radical. 

22.-REVALORIZACION DE PENSIONES PA­

RA EL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMA­

DAS..--PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Puede continuar el Hono­
rable señor Aguilera. 

El señor AGUILERA.-Además solicito, 
señor Presidente, se dirijan oficios a los 
señores Ministros de Defensa Nacional y 
de Hacienda, para que nos informen acer­
ca del envío del proyecto sobre revalori­
zación de pensiones para las Fuerzas Ar­
madas. Según el señor Ministro de De­
fensa Nacional estaría listo, faltando so­
lamente que el Ministerio de Hacienda es­
tudie el financiamiento y se pronuncie so­
bre dicha iniciativa, cuyo estudio se dila­
ta desde hace tantos meses, con perjuicio 
de ese importante sector. Al referirme a 
este problema, lo hago en el convencimien­
to de que estoy interpretando el sentir y la 
angustia de este poderoso sector de asa­
lariados, que después de servir durante 
toda su vida en las diversas actividades 
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relacionadas con la defensa nacional, ha 
sido olvidado, humillado y tramitado por 
los Poderes Públicos, por carecer ellos de 
los organismos de presión gremial, que les 
permita exigir justicia de quienes tienen 
la obligación de escucharlos y resolver sus 
peticiones. 

Solicito, en consecuencia, se dirijan ofi­
cios a los señores Ministros ya indicados. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios en 
nombre de Su Señoría. 

El señor ASPEE.-y en nombre del Co­
mité Radical también, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se agregará el nombre del 
Comité Radical. 

El señor DECOMBE.-y en nombre del 
Diputado que habla, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-. " y el nombre del Hono­
rable Diputado señor Decombe. 

23.-CONTINUAS ALZAS DE PRECIO DE LOS 

ARTICULOS DE PRIMF.RA NECESIDAD.-PETI­

CION DE OFICIOS 

El señor AGUILERA.-Señor Presiden­
te, aun cuando nada positivo obtendré con 
intervenir en esta Honorable Cámara, cum­
pliendo con mi deber de parlamentario de 
defender los intereses del pueblo, me voy 
a permitir hacer algunas observaciones so­
bre otra materia. 

Ya en otras oportunidades los Diputa­
dos socialistas hemos reclamado y protes­
tado por las continuas y desmedidas alzas 
en los artículos de primera necesidad. Lo 
hicimos convecidos de que el Supremo Go­
bierno, por intermedio de su Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, de­
tendría o pondría coto a una carrera desen­
frenada de aumentos de precios, pero al 
día siguiente de nuestras protestas, apa­
recían decretos de nuevas alzas en los pro­
ductos de consumo diario, llegándose, se-

ñor Presidente, según la Dirección de Es­
tadística, organismo controlado por el Go­
bierno, a señalar aumentos en el costo de 
la vida por el año 1963 de un 45,4 ro, que 
deben sumarse al 14,5 % producido en estos 
últimos tres meses de este año. 

Es desesperante, para el que vive de un 
sueldo o jornal, resistir con un presupues­
to fijo los gastos provenientes de la man­
tención, educación, vivienda y medicina 
que se originan en todo hogar. Pero esto 
no ha terminado, señor Presidente. Pese a 
las protestas muy justificadas de la CUT. 
Comando de Servidores del Estado y de 
otros gremios, siguen las alzas, y hoy, 
prácticamente, no se encuentran arroz ni 
aceite. El azúcar, en provincia, se está pa­
gando a mil pesos el kilo. 

La ENDESA, según el Diario Oficial 
NQ 25.896 de fecha 2 de los corrientes, so­
licitó nuevas alzas de sus tarifas eléctri­
cas, castigando nuevamente a la provincia 
de Coquimbo, en especial a Illapel, Sala­
manca y Los Vilos. 

Hoy se suma una nueva petición de las 
firmas distribuidoras de gas licuado en la 
provincia de Coquimbo. Obran en mi po­
der varios reclamos colectivos por la enor­
me alza sin justificación alguna que se pre­
tende aplicar a los consumidores de gas 
licuado. Destacaré algunas observaciones 
y preguntas hechas al Director General 
de Servicios Eléctricos y de Gas, por el 
señor Ramón Escobar Inostroza, de La Se­
rena, y que hago mías. NORGAS Limita­
da, está cobrando, en la zona, incluida la 
última alza de principios de este año, la 
suma de cinco mil novecientos pesos por 
el cilindro popular de 15 kilos, y solicita 
un nuevo aumento del precio de un 40%, 
lo que significa que el valor de este com­
bustible será alzado a la suma de ocho mil 
trescientos pesos por cada cilindro de 15 
kilos. ¿ Por qué en la ciudad de Punta Are­
nas, se vende, a domicilio, este mismo ci­
lindro de 15 kilos, en la suma de mil qui­
nientos pesos, es decir, tiene la cuarta par-
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te del precio que se paga, actualmente en 
nuestra provincia? 

Esta Compañía distribuidora, que tiene 
un monopolio ya establecido, solicita un 
nuevo precio cinco y media veces mayor 
al que pagan los habitantes de la zona aus­
tral. Estimo que esta alza es excesiva, abu­
siva y odiosa. Dirán, señor Presidente, y 
argumentarán que el costo de los fletes ha 
subido, pero no para aumentar el precio 
en un 40 %. Además, sé por noticias ex­
traoficiales, que ha solicitado un alza de 
un 47'10. 

En estos instantes, constituye el nego­
cio más remunerativo la distribución de 
gas licuado, pero el Gobierno no es capaz 
de detener estos atropellos y defender el 
poder adquisitivo de los que viven de un 
modesto sueldo. A ello se suma la mala dis­
tribución, la deficiencia, la inexperiencia 
y fallas técnicas de estas empresas distri­
buidoras de un produto nacional. Más ade­
lante, un Gobierno popular y progresis­
ta deberá procurar que el Estado venda es­
tos productos, y sus riquezas, sin inescru­
pulosos intermediarios. 

Estas razones me obligan a oponerme a 
una nueva alza, tan desmedida, en el pre­
cio del gas licuado. 

En consecuencia, solicito que se oficie a 
los señores Ministros de Eonomía, Fomen­
to y Reconstrucción y del Interior para que 
no acepten estas alzas, sin antes ordenar 
un estudio de los costos de producción y 
transporte del gas licuado. 

Además, pido que se oficie al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción para que informe a esta Corpo­
ración acerca de las razones por las cuales 
existe esta enorme diferencia en el precio 
de este combustible pues en Punta Arenas 
vale mil quinientos pesos el cilindro de 15 
kilos y en la provincia de Coquimbo cos­
taría ocho mil trescientos pesos en caso de 
aprobarse esta nueva alza. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Se dirigirárt los oficios so­
licitados por Su Señoría. 

El señor AGUILERA.- Señor Presi­
dente, el resto del tiempo lo oc¡¡pará el 
Honorable señor Zumaeta. 

24.-DEVOLUCION DE DESCUENTOS EFECTUA­

DOS POR PLANILLA A ALGUNOS FUNCIONA­

RIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE PRI­

SIONES, CON MOTIVO DE LA VENTA DE AL­

GUNOS TERRENOS EN VALPARAISO~PETI-

CION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En el tiempo del Comité So­
cialista, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Zumaeta. 

El señor ZUMAETA.-Señor Presiden­
te, en el mes de diciembre del año pasado 
pedí que se enviara oficio al señor Minis­
tro de Justicia, con motivo de un escándo­
lo que se produjo en los Servicios de Pri­
siones a raíz de la venta de unos terrenos 
hecha por don Francisco Layera, Mayor de 
Prisiones de aquella época. 

En efecto, el señor Layera vendió a va­
rios funcionarios de Prisiones, carabineros 
y civiles algunos terrenos ubicados en el 
cerro Jiménez, de Valparaíso, por un va­
lor unitario de E9 400, que se pagarían 
por cuotas mensuales, descontadas por pla­
nillas. 

Posteriormente, la venta no se hizo efec­
tiva. Sin embargo, a los funcionarios an­
teriormente mencionados, se les desconta­
ron algunas cuotas por planillas, siendo 
inútiles las presentaciones que hicieron al 
Director General de Prisiones solicitando 
la devolución de los dineros descontados. 

Como no obtuvieran ningún resultado 
positivo en sus peticiones, reclamaron de 
esta situación a la Contraloría General de 
la República, quien dictaminó que el Ser­
vicio de Prisiones debía devolver las cuo­
tas descontadas. 
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El señor Director General de Prisiones, 
por oficio N9 1454, de fecha 12 de febre­
ro del año 1963, contestó a la Contraloría 
Genera,.} de la República que, inmediata­
mente, propendería a la .obtención de la 
devolución de los descuentos en referen­
cia; sin embargo, hasta la fecha, no ha si­
do posible que los funcionarios de Prisio­
nes, carabineros y civiles recuperen los di­
neros que, malamente, les fueron descon­
tados por planillas, a causa de la negocia­
ción que efectuó don Francisco Layera. 

Por estas razones, reitero que se dirija 
oficio al señor Ministro de Justicia a fin 
de que ordene realizar la investigación co­
rrespondiente y se sancione a los respon­
sables de esta verdadera exacción que se 
ha hecho a los funcionarios de la Dirección 
mencionada. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solicita­
do por Su Señoría. 

25.-PROBLEMAS EDUCACIONALES DE LA 

PROVINCIA DE VALPARAISO.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Zumaeta. 

El señor ZUMAETA.-Señor Presiden­
te, he recibido una comunicación de la Di­
rectora de la Escuela N9 18 de Valparaíso 
en la que me da a conocer que en ese esta­
blecimiento funcionan seis curSos de grado 
vocacional. Dichos cursos tienen una ma­
trícula de cuarenta alumnas cada uno y es­
tán funcionando solamente en dos salas de 
clases. De manera que no pueden desarro­
llar normalmente sus funciones. 

Hace diez años, se sometió a la conside­
ración de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales la construc­
ción de un grupo escolar en un terreno fis-

cal anexo a la Escuela N9 18. Sin embar­
go, en aquella ocasión el Consejo de la 
Sociedad Constructora desechó la propo­
sición y el edificio quedó sin construir, lo 
que ha afectado gravemente el normal 
desenvolvimiento de estos cursos de gra­
do vocacional, que son los más adecuados 
para los hijos de los obreros de ese vasto 

sector de Valparaíso. 
Por este motivo, pido que se dirija ofi­

cio al señor Ministro de Educación Públi­
ca, a fin de que la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales cons-. 
truya los locales adecuados para que fun­
cionen los grados vocacionales, en el terre­
no de propiedad fiscal anexo a la Escuela 
N9 18 de Valparaíso. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

El señor DECOMBE.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Y en nombre del Honorable 
señor Decomhe. 

El ileñor ZUMAET A.-Señor Presiden­
te, en la población "Los Limoneros" de 
Viña del Mar, se encuentra la Escuela 
N9 166. Este establecimiento funciona en 
un edificio cedido por un particular, que 
es un industrial de esa comuna. Ahora, 
por necesidades de su industria, ha solici­
tado la entrega de los galpones en que 
funciona la escuela, lo que le ha creado 
un grave problema. 

En la población "Los Limoneros" exis­
te un pabellón de la Corporación de la Vi­
vienda que está desocupado desde hace 
mucho tiempo. La Dirección de la Escue­
la, por intermedio de la Dirección Pro­
vincial d·e Educación ha solicitado a la 
Corporación de la Vivienda que ceda este 
pabellón para el funcionamiento de dicho 
plantel. Desgraciadamente, estas gestio­
nes no han tenido el éxito que era de es­
perar. 

Por este motivo, pido que se oficie al 
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señor Ministro de Educación Pública, a 
fin de que se sirva solicitar al señor Mi­
nistro de Obras Públicas que este pabellón 
ubicado en la población mencionada se des­
tine al funcionamiento de la Escuela NI? 
166 de Viña del Mar. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

El señor DECOMBE.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Se dirigirá, también, en 
nombre del Honorable señor Decombe. 

Queda medio minuto al Comité Socia­
lista. 

El señor ZUMAET A.- Renunciamos, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Habiendo llegado la hora, 
se levanta la sei3ión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
7 minutos. 

Rubén Oyarzún G1Uiegos, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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